
PERIODICO 
OFICIAL 

HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO GOBIERNO DEL ESTADO 

TOMO CXLI Pachuca de Soto, Hgo., a 12 de Mayo de 2008 Núm. 19 

LIC. ALEJANDRO HABIB NICOLAS 
Coordinador General Jurídico 

LIC. JOSE VARGAS CABRERA 
Director del Periódico Oficial 

Tel. 71 7-60-00 Ext. 4529 Jaime Nunó No. 206 Col. Periodistas 
Correo Electrónico: poficial@hidalgo.gob.mx 

Registrado como artículo de 2a. Clase con fecha 23 de septiembre de 1931 

Secretaría de Turismo.- Convenio de Coordinación 
en Materia de Reasignación de Recursos, que celebran 
por una parte EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, a 
la que en adelante se le denominará la "SECTUR", 
representada por su Titular, el Lic. Rodolfo Elizondo 
Torres, con la intervención conjunta del Subsecretario 
de Operación Turística, el Lic. Francisco Madrid Flores 
y del Director General de Programas Regionales, el 
Lic. Juan Carlos Arnau Avila, y por la otra parte EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, al que en lo sucesivo se le denominará la 
"ENTIDAD FEDERATIVA", representada en este acto 
por el Lic. Miguel Angel Osario Chong, en su carácter 
de Gobernador Constitucional, asistit1o por el 
Secretario de Gobierno, Lic. José Francisco Olvera 
Ruiz, la Secretaria de Finanzas, L.C. Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado, el Secretario de Planeación y 
Desarrollo Regional, Lic. Ramón Ramírez Valtierra, el 
Secretario de Turismo, lng. Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández, y el Secretario de Contraloría, Lic. Eugenio 
lmaz Gispert; conforme a los antecedentes, 
declar-.::iciones y cláusulas siguientes. 

Págs. 2 - 15 

Convenio de Coordinación para Fortalecer el Esquema 
de Financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo 
que celebran, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, representada 
por su Titular, C. Lic. Javier Lozano Alarcón, asistido 
por los CC. Dr.. Jaime Domingo López Buitrón, 
Subsecretario de Empleo y Política Laboral; Lic. 
Hipólito Treviño Lecea, Coordinador General de 
Empleo, y Lic. María Natividad Guillén Pinto, 

encargada del Despacho de la Delegación Federal del 
Trabajo en el Estado de Hidalgo; a la que en adelante 
se le denominará "LA SECRETARIA" y, por la otra, el 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, representado por 
su Gobernador Constitucional C. Lic. Miguel Angel 
Osario Chong, asistido por los CC. L.C. Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado, Secretaria de Finanzas; 
Lic. Ramón Ramírez Valtierra, Secretario. de 
Planeación y Desarrollo Regional; Lic. Gerardo A. 
González Espínola, Secretario de Desarrollo 
Económico; Lic. Salvador Elguero Malina, 
Subsecretario de Competitividad Empresarial y 
Laboral, y L.A.E. Alfredo J. Cruz Rello, Director General 
del Trabajo; a quienes en lo sucesivo se les denominará 
"EL ESTADO", de conformidad con los antecedentes, 
declaraciones y cláusulas siguientes. 

Págs. 16 - 21 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del 
Gobierno del Estado de Hidalgo.- Fondo para atender 
a la población rural afectada por contingencias 
climatológicas (FAPRACC) 2007. 

Págs. 22 - 23 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de San 
Bartola Tutotepec, Hidalgo. 

Págs. 24 - 47 

Reglamento para la Protección al Ambiente, del 
Municipio de Epazoyucan, Hidalgo. 

Págs. 48 - 61 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 62 - 102 
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2 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008 

SECRETARÍA DE TURISMO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
LA "SECTUR", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO 
TORRES, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE 
OPERACIÓN TURÍSTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID FLORES Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU ÁVILA, 
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA 
RUIZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA 
DELGADO, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, LIC. 
RAMÓN RAMÍREZ VAL TIERRA, EL SECRETARIO DE TURISMO, ING. 
CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Y EL SECRETARIO DE CONTRALORÍA, LIC. 
EUGENIO IMAZ GÍSPERT; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: . 

ANTECEDENTES 

1.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el 
Artículo 83 segundo párrafo, que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, que requieran suscribir Convenios de 
Reasignación, deberán apegarse al modelo de Convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

11.- El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de 
suficiencia presupuestaría que emita la Dirección General de Programación y 
Presupuesto Sectorial "B" de la SHCP (en lo sucesivo DGPyP "B"), para que la 
SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia 
del oficio correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

1.- De la SECTUR: 

1.1 Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la 
competencia necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo 
señalado en los Artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

1.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la 
política de desar.rollo de la actividad turística Nacional; determinar los 
mecanismos necesarios para la creación, conservación, mejoramiento, 
protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos 
turísticos Nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los 
lugares de que se trate; así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural 
de cada región del País. 
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11.-

1.3 Que el Secretario de Turismo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las 
facultades suficientes y necesc.irias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el Artículo 5 fracciones XVI 
y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

1.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Francisco Madrid Flores, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los Artículos 6 
fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones 1, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

1.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Juan Carlos Arnau 
Ávila, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los 
Artículos 12 fracción X, y 16 fracciones 111, IV y V, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

1.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala 
como su domicilio el ubicado en Av. Presidente Masaryk No. 172, Col. 
Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11587, México, D.F. 

De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

11.1 Que de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 24 primer párrafo, 26 primer párrafo y 
61, de la Constitución Política del Estado, es parte integrante de la 
Federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

11.2 Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 9 de la Ley 'Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del 
Estado, podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con otras Entidades 
Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público 
social y privado, cumpliendo las formalidades de la Ley que en cada caso 
pro.ceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de 
cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. 

11.3 Que de. conformidad con el Artículo 3 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el 
despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece esa 
Ley, considerando: 

a).- Que en su estructura organica se encuentran las Secretarías de 
Gobierno; de Finanzas; de Planeación y Desarrollo Regional; de 
Turismo; y, de Contraloría, contando sus titulares con la facultad legal 
para suscribir el presente Convenio; 

b).- Que de conformidad con el Artículo 24 fracciones XIV y XXXIII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, el Secretario de 
Gobierno cuenta con facultades suficientes para celebrar este 
Convenio; 

e).- Que de conformidad con el Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, la Secretaria de Finanzas podrá 
celebrar en la forma que acuerde el Titular del Ejecutivo y con la 
participación de las Dependencias correspondientes los actos que 
afecten los ingresos, egresos y patrimonio del Estado o le generen 
obligaciones económicas en los términos de las Leyes vigentes; 
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d).- Que de conformidad con el Artículo 26 Bis fracciones l. 11, 111. VI, VII, IX 
y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. el 
Secretario de Planeación y Desarrollo Regional cuenta con facultades 
suficientes para celebrar este Convenio: 

e).- Que de conformidad con el Artículo 29 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. el Secretario de Turismo cuenta 
con facultades suficientes para celebrar este Convenio: y. 

f).- Que de conformidad con el Artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, el Secretario de Contraloría cuenta 
con facultades suficientes para celebrar este Convenio 

11.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del 
presente instrumento son fortalecer la actividad turística a través de la 
instrumentación y desarrollo de los programas que permitan el 
fortalecimiento de los corredores turísticos del Estado de Hidalgo. por medio 
de proyectos que busquen mejorar la infraestructura y el equipamiento de 
los Municipios con potencial turístico, a través de la Rehab_ilitac1ón de la 
imagen urbana de sus centros históricos. 

11.5 Que para los efectos de este Convenio. señala como domicilio el Palacio de 
Gobierno ubicado en Plaza Juárez sin número, Colonia Centro. C P 42000. 
en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Adm1n1strac1ón 
Pública Federal: 2, 8, 9. 17. 18. 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo: 1 dé la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 1 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223. 224. 225 y 226 de su Reglamento 
así como en el Artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, y los Artículos 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Adm1n1strac1ón Pública del 
Estado de Hidalgo, y demás disposiciones legales aplicables. las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante 
del mismo. tienen por objeto transferir recursos presupuestarios Federales a la 
ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de programas regionales y desarrollo turístico: reasignar a aquélla la ewcuc1ón 
de programas o proyectos Federales: determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los Municipios para el ejercicio fiscal 2008. definir la apl1cac1ón que 
se dará a tales recursos. precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal: y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los Municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos. hasta por los importes que a 
continuación se mencionan. 

- -

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS 
PROGRAMA REGIONAL 
PROYECTOS DE DESARROLLO 
Total 

IMPORTES 
$500,000.00 

$98'652,000 00 
$99'152.000 00 

El programa y los proyectos a que se refiere el rárrafo anterior se prevén en forma 
detallada en el Anexo 1 del presente Convenio 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes 
se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los 
Lineamientos para ei ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal a las 
Entidades Federativas mediante Convenios de Coordinación en materia de 
reasignac1ón de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables 

SEGUNDA.- · REASIGNACIÓN Y APORTACIONES.- Para la realización de las 
acciones objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD 
FEDERATIVA recursos presupuestarios Federales para el programa regional, hasta por 
la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N ). y 
para proyectos de desarrollo turístico hasta por la cantidad de $49'326,000.00 
(CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 
M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los Artículos 82 fracción IX, 
y 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 
se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la Institución de Crédito Bancaria que la misma 
determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios Federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA 
en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de 
sus recursos presupuestarios para el programa regional, la cantidad de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y para proyectos de desarrollo 
turístico la cantídad de $49'326,000.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse al programa y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos 
financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una 
subcuenta productiva específica por cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 82 fracción 11, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la ENTIDAD FEDERATIVA 
deberá observar los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios Federales 
reasignados: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 
desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística Estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento 
de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Para el programa regional, los recursos se destinarán al apoyo mercadológico, a la 
realización de estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad 
turística a nivel Nacional e Internacional, de campañas de formación para prestadores 
de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de 
acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia. dichos 
destinos. 
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6 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los 
recursos presupuestarios Federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de 
la SECTUR y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al programa y proyectos a que 
se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

Apoyar 
desarrollo 
Municipal, 
Regional. 

METAS INDICADORES. 
el Realización de 

turístico Proyectos de Desarrollo 
Estatal y y Programas 

Regionales. 

l.- Formulación de Convenio. 
11.- Cumplimiento de Aportaciones. 
111.- Cumplimiento del Programa de 

Trabajo. 
_IV.-_ Ejers;l~iQ Presupues!aL __ 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios Federales que reasigna el 
Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la 
Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al programa 
regional y al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios Federales que se reasignen, una vez devengados y 
conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en 
su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, deberán destinarse al programa y proyectos previstos en la 
Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que 
resulten de la ejecución del programa y los proyectos previstos en la Cláusula Primera 
del presente instrumento, se podrá destinar hasta una cantidad equivalente al uno al 
millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD 
FEDERATIVA se obliga a: 

1.- Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en 
los términos y plazos previstos en el Anexo 3. 

11.- Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en 
el programa y los proyectos establecidos en la Cláusula Primera del mismo, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previst. s 
en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

111.- Suscribir los Acuerdos de Coordinación o Anexos de Ejecución con los 
Municipios, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV.- Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: Administrar los 
recursos presupuestarios Federales radicados únicamente en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo 
que no podrán traspasarse tales recursos ·a otras cuentas; efectuar las 
ministraciones oportunamente para la ejecución del programa y proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública Local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
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Federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la Instancia Ejecutora Local. 

V.- Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a la SECTUR, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría 
de Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios Federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información 
adicional que estas últimas le reqUieran, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
Federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones Federales aplicables. 

VI.- Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios Federales que reciba, 
de acuerdo con los principios de Contabilidad Gubernamental, y aquella 
información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas y la 
Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII.- Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa y proyectos a que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días 
naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VIII.- Observar las disposiciones legales Federales aplicables a las obras públicas y a 
los servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda 
del presente Convenio. 

IX.- Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización del programa y proyectos previstos en este instrumento. 

X.- Requerir con la oportunidad debida a las Instancias Federales, Estatales o 
Municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos 
que resulten necesarios para la realización del programa y proyectos previstos en 
este instrumento. 

XI.- Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII.- Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, 
sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y 
sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones 
aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 
Convenio. 

XIII.- Proporcionar· la información y documentación que en relación con los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento requieran los Órganos de 
Control y Fiscalización Federales y Estatales facultados, y permitir a éstos las 
visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 
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XIV.- Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP. a través de ia 
DGPyP "B". y directamente a la SFP, por conducto de la D1reccion General de 
Operacion Regional y Contraloría Social, a mas tardar el último día habil de 
febrero de 2009, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas. las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos. en su caso. con el 
desglose a que se refiere la Clausula Segunda de este instrumento. así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y proyectos. y las metas de 
ios indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2008. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal. a 
través de la SECTUR, se obliga a 

1.- Reasignar los recursos presupuestarios Federales a que se refiere la Clausula 
Segunda, parrafo primero, del presente Convenio. de acuerdo con los plazos y 
calendario que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

11.- Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los 
ciernas informes sobre el ejercicio del gasto público. a efecto de informar sobre la 
aplicacion de los recursos transferidos en el marco del presente Convenio 

111.- Dar seguimiento trimestralmente. en coordinacion con la ENTIDAD 
FEDERATIVA, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas. previstos en la Clausula Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicacion de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionaran en el marco de este 
instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de 
las partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedaran baJo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa. y no existira relación laboral alguna 
entre éstos y la otra parte. por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control 
vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios Federales a que se 
refiere la Clausula Segunda del presente Convenio corresponderá a la SECTUR. a la 
SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación. sin perju1c10 de las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que. en coordinación con la SFP. realice 
el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA 

Las responsabilidades administrativas. civiles y penales derivadas de afectaciones a !a 
Hacienda Pública Federal en que. en su caso. incurran los servidores p(ibl1cos. 
federales o locales, así como los particulares. serán sancionadas en los términos de la 
Legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente 
Convenio, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA revisaran periódicamente su 
contenido y aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente 
al uno al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo. a 
favor de la Secretaría de Contraloría del Ejecutivo Estatal para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que 
emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio rle los recursos reasignados, para lo que del 
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total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el Artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el Artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un 
monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados para la 
fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la Legislatura 
de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o 
cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios Federales a la 
ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados 
tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior. 
concederá el derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, 
aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes 
acuerdan que los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios 
federales en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no 
se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2008, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio 
fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán Publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. · 

En caso de contingencias para la realización del programa y proyectos previstos en es.te 
instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 
serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente 

DÉCIMA CUARTA.-, INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las 
partes manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo 
a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2008, con excepción 
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de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose 
Publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el Artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

1.- Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

11.- Por acuerdo de las partes; 

111.- Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios Federales 
se utilizaron con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV.- Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través 
de la SECTUR, difundirá en su página de Internet el programa y proyectos financiados 
con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA 
se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, 
por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día treinta y 
uno del mes de marzo del año dos mil ocho. 
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POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR EL EJECUTIVO DEL 
SECTUR: --- EDERATIVADE 

ncisco Madrid Flores, 
Subsecreta Ope\ación Turística. 

1 

/( 

.. "f.', Lic. ~arios Arn u Ávila, 
~~,);:,"~·;Director General de Progr as Regionales. 

- .. ~ : ... 

Las firmas que anteceden corresponden al Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal de 2008, suscrito entre el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Turismo, y el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, el cual consta de diecisiete cláusulas contenidas en 1 O fojas 
útiles por el lado anverso. 
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ESTADO DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

ANEXO 1 

PROYECTOS 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

PROYECTO 

1. 3ª Etapa. Rehabilitación de la 
imagen urbana y equipamiento 
turístico del Centro Histórico de 
Huejutla. 

2. 2ª Etapa. Rehabilitación de la 
imagen urbana y equipamiento 
turístico de Tula de Allende. 

3. 2ª Etapa. Rehabilitación de la 
imagen urbana y equipamiento 
turístico de Metztitlán. 

05ª Etapa. Rehabilitación de la 1 

imagen urbana y equipamiento 
turístico en el Pueblo Mágico Real 
del Monte. 

4. 8ª Etapa. Rehabilitación de la 
imagen urbana y equipamiento 
turístico en el Pueblo Mágico de 
Huasca de Ocampo. 

Total 

PROGRAMA REGIONAL 

PROGRAMA. 
:':\h 

• Apoyo Mercadológico al Programa 
Regional "En el Corazón de México". 

Total 

MONTO 

$48,700,000.00 

$34,976,000.00 

$10,976,000.00 

$2,000,000.00 

$2,000,000.00 

$98,652,000.00 

MONTO 

$500,000.00 

$500,000.00 

ANEX02 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

12 de Mayo de 2008. 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

A PARTIR DE $20,000,000.00 
ABRIL 

HIDALGO 8513 
A PARTIR DE $29,576,000.00 

'' ,; ~ JUNIO 

'" ".' 
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ENTIDAD 

HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

ANEX03 

CALENDARIO DE APORTACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

CALENDARIO 

A PAITTTR"9~ ABRIL 

. '\~:?:t··,' . '; .-.. ,, '- . ; ' . 
. , ; ,,~ - 1 ; 

1 - ' ' ': ~. 

J • ; , ,'. (,; 1.:"~ :: 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

APORTACION 

$49,576,000.00 

l 1.- Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 
Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su 
importancia ponderada. 
• Elaboración 25% 
• Conciliación - Revisión 25% 
• Autorización 50% 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Elaboración Carta de intención Secretaria de Turismo 
Conciliación - Monto de Aportaciones, Instancias Involucradas 
Revisión Fechas y programas de 

Trabajo. 
Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de 
Coordinación, considerando convenios anteriores y la 
guía para la elaboración de indicadores. 

Conciliación - Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de la instancias 
involucradas, a fin de conciliar el programa de trabajo, 
monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

Nivel actual, a la fecha de medición: 

Meta y Fecha estimada de 
cumplimiento: 

. ,·" 

'> 

~-- l ,,. ·' 
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l 11.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaci_o_n_es __ ~ 

Dimensiones que 
atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 
Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia / Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Recursos Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 
Comprometidos por 
instancia. 

Recursos entregados Recibos oficiales de Instancias Involucradas 
por instancia. aportaciones. 

Descripción de Variables: 

Recursos comprometidos 
por Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos 
suscritos en el convenio de coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una 
de las·instancias, estaplecidos en el convenio. 

Nivel actual, a la fecha de medición: 

Meta y Fecha estimada de 
cumplimiento: 

.1. 

111.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de 
Trabajo 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 
Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/ Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Avance Físico • Convenio de Instancias Involucradas 

Coordinación 
• Reporte de la entidad 

Resultados esperados • Convenio de Instancias Involucradas 
Coordinación 

• Reporte de la entidad 
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Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las 
descritas en el Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar 
conforme a lo establecido en el Programa de 
Trabajo. ·, . · 

Nivel actual, a la fecha de medición 

'. '. \ ..... 1. ~ ~.' 

~~:, ·~'.~~;~~(:;·~. 
,. . \'> ": . 

Meta y Fecha estimada de 
cumplimiento: 

(1,1"·\,. 

! IV.- Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuesta!. 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 
Calculando el avance del ejercicio presupuesta!. 
% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES 
Avance Financiero • Convenio 

Coordinación. 

RESPONSABLES 
de Instancias Involucradas. 

• Reporte de la entidad. 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos 
financieros ejercidos con respecto al programa 
establecido. 

Nivel actual, a la fecha de medición: 

Meta y Fecha estimada de 
cumplimiento: 

; '. . ~::S}·~ 
.,,_ 

('°• 'r• 

\. \ ... ") .... ' ~ J -~.' 
• ! . 

. :• .- ~ 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 
DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, REPRESENTADA POR 
su TITULAR, c. LIC. JAVIER LOZANO ALARCÓN, ASISTIDO POR LOS ce. 
DR. JAIME DOMINGO LÓPEZ BUITRÓN, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLÍTICA 
LABORAL; LIC. HIPÓLITO TREVIÑO LECEA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, Y 
LIC. MARÍA NATIVIDAD GUILLÉN PINTO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN 
FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE HIDALGO; A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y, POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL C. LIC. MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR LOS ce. L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA 
DELGADO, SECRETARIA DE FINANZAS; LIC. RAMÓN RAMÍREZ VALTIERRA, SECRETARIO 
DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL; LIC. GERARDO A. GONZÁLEZ ESPÍNOLA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; LIC. SALVADOR ELGUERO MOLINA, 
SUBSECRETARIO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL Y LABORAL, Y LA.E. ALFREDO J. 
CRUZ RELLO, DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", DE · CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El Servicio Nacional de Empleo (SNE) fue constituido en 1978 a partir de las reformas a la 
Ley Federal del Trabajo y está integrado por 32 Servicios de Empleo, uno por entidad 
federativa que, en coordinación con "LA SECRETARÍA", se encargan de la operación del 
Programa de Apoyo al Empleo (PAE) en la República Mexicana. 

11. El SNE es la única institución pública que se ocupa de la atención al desempleo y dentro de 
sus facultades se encuentran las de orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes 
existentes; auxiliar a las empresas para cubrir sus necesidades de personal y proporcionar 
orientación, capacitación y apoyos económicos a la población para que incremente':l sus 
posibilidades de encontrar un empleo o trabajar por cuenta propia; así como fortalecer sus 
capacidades productivas. 

111. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido. al interior del PAE se han incorporado 
varios subprogramas y esquemas dirigidos a atender los requerimientos o necesidades de 
diversos grupos de población en materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, 
vinculación a un puesto de trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y de 
colocación en el trabajo o actividades productivas más apropiadas a sus necesidades. 

IV. 

\ 

'\ 
'\ 

< 
Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, 
"LA SECRETARÍA" ha diseñado el esquema de "Estímulo a la Aportación Estatal" que 
permite a las entidades federativas un incremento de la asignación presupuesta! federal. 
Dicho esquema está planteado, en origen, para que, por cada peso que los gobiernos 
estatales asignen a la ejecución del PAE, la federación asignará una cantidad equivalente al .. · 
doble de su aportación (numeral 6.2 de las Reglas de Operación e Indicadores de( ,,,/ 
Eva~d~ Ge~tión del PAE. publi'i_adas en el ~iario Oficial de la Federación, el 16 de 
marzo de 2007, conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007). 

DECLARACIONES 

1. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del 
Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
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a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así 
como realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de 
capacitación que, para incrementar la productividad en el trabajo, requieran los sectores 
productivos del país. 

1.2. Como encargada del Seí'iicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: 
organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; 
practicar estudios sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de 
trabajo; promover el aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y 
proyectos para impulsar la ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer 
lineamientos para orientar la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de 
mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de 
la población objetivo, se ha propuesto. el esquema de distribución de recursos denominado 
"Estímulo a la Aportación Estatal", el cual está previsto en el numeral 6.2 de las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y de Gestión del PAE señaladas en el Antecedente 
IV. 

1.4. Los recursos que suministrará a "EL ESTADO" para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

1.5. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto por los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Anillo 
Periférico Sur, número 4271, Colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código 
Postal 14149, México, Distrito Federal. 

2. "EL ESTADO" declara que: 

17 

Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estar de Hidalgo, es parte integrante de la 9 
F .. ederación, libre y soberano en lo ~e toca a su rég en interior sin más limitaciones que las -

j expre.sarfíente establecidas en el P to Federal. 
. _,,/ / . Á 

2.2. El Licenciado Miguel Ángel Osorio Chong, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, y 2, 7, 9, 13, 15, 16, 19, 21 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

2.3. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Hidalgo, el Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos que le competen, se 
auxiliará de las Dependencias de la administración pública centralizada que. establece esta 
Ley. 

2.4. Las Secretarías de Finanzas, Planeación y Desarrollo Regional y de Desarrollo Económico, 
son Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

2.5. De conformidad con el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, el Secretario de Finanzas podrá celebrar en la forma que acuerde el 
Titular del Ejecutivo y con la participación de las Dependencias correspondientes los actos 
que afecten los ingresos, egresos y patrimonio del Estado o le generen obligaciones 
económicas en los términos de las Leyes vigentes. · 

2.6. De conformidad en el artículo 26 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional cuenta con facultades suficientes 
para celebrar este Convenio. 

2.7. De conformidad con el artículo 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, el Secretario de Desarrollo Económico cuenta con facultades suficientes para 
celebrar este Convenio. 
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2.8. La ministración de recursos estatales se hará considerando la estacionalidad del gasto y el 
calendario presupuesta! autorizado por la Secretaría de Finanzas y de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos para el presente ejercicio. 

2.9. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 4º 
piso, Plaza Juárez sin, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca, Hidalgo. 

3. "LAS PARTES" declaran que: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen y la capacidad legal para 
asumir los derechos y obligaciones establecidos en el presente Convenio. 

Expuestós los anteriores Antecedentes y Declaraciones, "LAS PARTES" están de acuerdo en 
celebrar el presente Convenio al tenor de las estipulaciones contenidas en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA;:.EI presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación de "EL ESTADO" enY
el fingpeitlmiento del Programa de Apoyoy:tl Em!'.lleo (l~AE), fortalecer las acciones orientadas a la 
atención de la población objetivo, así como mantener los niveles de atención y calidad en los e 
servicios que proporciona el Servicio Nacional de Empleo de la entidad. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, "LAS PARTES" se obligan a 
aportar los recursos de la operación del PAE durante el Ejercicio Fiscal 2007, en un marco de 
reciprocidad y bajo . el esquema de "Estímulo a la Aportación Estatal" propuesto por 
"LA SECRETARÍA", cuya metodología de asignación es la siguiente: 

a. Cada entidad federativa podrá ofrecer como límite máximo para la subasta la cantidad 
proporcional al peso porcentual que señalen los Criterios de Distribución establecidos para el 
efecto. 

b. El esquema consta de una etapa, cuyo proceso consiste en que por cada peso que aportan los 
gobiernos estatales y del Distrito Federal para acciones del PAE, "LA SECRETARÍA" se 
compromete a aportar el doble. 

c. Podrán participar todos los estados y el Distrito Federal y "LA SECRETARÍA" pondrá a 
disposición de las entidades federativas un monto del recurso federal para que éstas subasten, 
utilizando como tope máximo el resultado de aplicar la participación porcentual de la distribución 
por criterios. 

Las aportaciones de "LA SECRETARÍA" y de "EL ESTADO" en el esquema, se formalizan con la 
celebración del. presente Convenio de Coordinación para Fortalecer el Esquema de Financiamiento 
del Programa de Apoyo al Empleo, el cual, de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y de Gestión del PAE vigentes, deberá ser firmado a más 
tardar al cierre qel segundo trimestre de 2007. 

Con lo anterior, se favorece una política de reciprocidad en el financiamiento del PAE y se reconoce 
el esfuerzo estatal en materia de acciones de empleo. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por 
"LA SECRETARÍA" para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- "EL ESTADO" se compromete a considerar dentro de su presupuesto la cantidad de 
$4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), con cargo a la partida presupuesta! 
de la Secretaría de Desarrollo Económico del mismo, para aplicarla al financiamiento del esquema 
de "Estímulo a la Aportación Estatal", y "LA SECRETARÍA", en contraparte, realizará la aportación 
federal correspondiente, de acuerdo al mecanismo señalado en la Cláusula Segunda. Dicha 
aportación se sumará a la asignación presupuesta! definida para la entidad conforme a los criterios 
de distribución establecidos por "LA SECRETARÍA", a partir de las características 
sociodemográficas, la población objetivo de cada programa y la capacidad operativa. 

El monto total de recursos que aportará "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO" para operar el PAE, 
es el que se encuentra previsto en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización 
de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de 
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Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de agosto de 2007, conforme a lo establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

CUARTA.- La aportación de "EL ESTADO", no se incorpora en la publicación antes mencionad( __..--/ 
toda vez que se trata de recursos de otro orden de gobierno. Los logros alcanzados con ~ 
aportació~S1 PARTES", serán cont\bilizados 'orno resultados del PAE en su conjunto. 

QUINTA.- "LA SECRETARÍA" se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuesta! 
prevista para "EL ESTADO", conforme a lo establecido en el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la ca/endarización de los recursos y Ja distribución de Ja población objetivo por entidad 
federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local, la cantidad 
de $8'000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) para la operación del PAE, dentro 
del esquema de "Estímulo a la Aportación Estatal". 

SEXTA.- "LAS PARTES" se obligan a ministrar los recursos previstos en este instrumento, a partir 
de la firma del mismo. 

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" acepta de conformidad que los recursos de su aportación se apliquen en 
los Subprogramas del PAE, respetando la normatividad federal aplicable para cada uno de los 
mismos. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA" acepta que "EL ESTADO" destine hasta el veinte por ciento (20%) 
de los recursos estatales aportados en el esquema, para la adquisición de equipo de oficina, equipo 
de cómputo (hardware), mobiliario, remodelación de oficinas y unidades .de transporte, destinados al 
equipamiento y mejor operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad, sus unidades 
operativas y módulos, para lo cual deberá sujetarse en todo momento a la normatividad estatal 
vigente en materia de adquisición de bienes y/o contratación de obras. 

"LA SECRETARÍA" no reconocerá como aportaciones estatales dentro del esquema "Estímulo a la 
Aportación Estatal", erogaciones realizadas por "EL ESTADO" en gastos operativos tales como: 
pago a personal, viáticos y pasajes, comisiones bancarias, ferias de empleo, entre otros. 

OCTAVA.- Si "LA SECRETARÍA" no realiza la aportación a que se comprometió en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal 
se ajustará proporcionalmente a la reducción presupuesta!. En el caso de que "EL ESTADO" no 
realice la aportación comprometida en la Cláusula Tercera, en los tiempos señalados en el oficio 
número 310/20.12.06/3276, suscrito por el Coordinador General de Empleo, mismo que manifiesta 
"EL ESTADO" le fue debidamente comunicado, "LA SECRETARÍA" le retirará proporcionalmente 
los recursos asignados dentro del esquema de "Estímulo a la Aportación Estatal" y, asimismo, 
procederá a redistribuir los recursos a las demás entidades federativas que muestren un adecuado 
ritmo de gasto en la ejecución de los programas. 

NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado por cada una de ellas para la 
realización del objeto de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una asumirá su 
responsabilidad, y en ningún caso, el cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna 
con el personal de la otra parte, por lo que no podrán ser consideradas como patrones solidarios o 
substitutos. 

DÉCIMA- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y concluirá el 
treinta y uno de diciembre de 2007. 

' ' . _ __.-7/ 
DECIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen e~ que el presente instrumento es producto de I~ 7 
buena fe, por lo qa·e toda duda o diferencia de opini n respecto a su formalización, interpretación y/o / 
cumplimiento será resuelta de común acuerdo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado este Convenio, 
siempre que se dé aviso a la .otra parte por escrito, con un mínimo dl3 treinta días de anticipación y, 
en tal caso, acordarán las medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, 
se comprometen a concluir los proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la 
terminación anticipada. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



20 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

DÉCIMA TERCERA- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
"LAS PARTES" convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico oficial de "EL ESTADO", dentro de los siguientes treinta días naturales 
posteriores a su firma. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de 
conformidad por sextuplicado, en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, el día 19 del mes 
de octubre de dos mil siete, quedando en poder de cada una de las mismas tres tantos. 

ITRÓN 
POLÍTICA 

POR "EL ESTADO" 

L.C. NUVIA AGDALE 
DELGADO 

S RETARIA DE FINANZAS 
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. / ,/ 

( ____ ;/~~;:/ 
LIC. HIPó(ÍTO TREVÍÑO LECEA 

COORDl~OR GENERAL DE EMPLEO 

, =''.~ 
LIC. MARÍA NA GUILLÉN PINTO 

ENCARGADA D D PACHO DE LA 
DELEGACIÓN FEDERAL EL TRABAJO EN 

lo .~rtud de q~eL e~~~:.~~p~~oH~~~:OLecea ya no funge 
mo Titular de la Coor inación General de Empleo, suscribe el 

resente · documento el nuevo Titular de dicha Unidad 
dminidrativa, Ale' dro Razo Corona, el 15 de noviembre de /' . 

2001. . 
1
c \~ 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO 
DE COORDINACIÓN PARA FORTALECER EL 
ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL 
PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, SUSCRITO EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA EL DÍA 19 DEL MES 
DE OCTUBRE DE 2007. 

~~:EL ESTADO" 
_,/ 1 

~·~~LA.IR ELGUERO MOLINA 
10 DE CO PETITIVIDAD 
RIAL Y ABORAL 
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HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

l 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

FONDO PARA ATENDER A LA POBLACIÓN RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLÓGICAS 
(FAPRACC) 2007 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS QUE RECIBIERON APOYOS DIRECTOS PARA PRODUCTORES AFECTADOS, EN SUS 
CULTIVOS Y PECES. POR EL CICLÓN TROPICAL -DEAN- EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2007. 

ACUERDO CTNIFAPRACC/ 02109E-26109107. 

PRODUCTORES DE MAIZ 

No.DE No.DE SUPERFICIE APOYO APOYO APOYO 
PROOUC- MUNICIPIO LOCAL!- A APOYAR FEDERAL ESTATAL TOTAL 

TORES DADES HA. $ $ $ 

569 · CHAPULHUACAN 64 284.5 159,320.00 68,280.00 227,600.00 

7 PACULA 4 5 2,800.00 1,200.00 4,000.00 

826 PISAFLORES 16 329.25 184,380.00 19,020.00 263,400.0u 

12 JACA LA 1 12 6.720.00 2,880.00 9,600.00 

421 LAMISION 24 210.5 117,880.00 50,520.00 168,400.00 

11 ZIMAPAN 2 7 3,920.00 1,680.00 5,600.00 

181 ATOTONILCO EL GRANDE 6 229.5 128,5:.w.oo 55.080.00 183,600.00 

398 OMITLAN DE JUAREZ 22 461.25 258,300.00 110,700.00 369,000.00 

160 HUASCA DE OCAMPO i 8 396.75 222,180.00 95,220.00 317,400.00 

2,585 1 TOTAL 1 1 1935.75 1 1,084,020.00 1 464,580.00 ] 1,548,600 ;iJ Doc
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PRODUCTORES OE PECES 

No.DE No.DE APOYO APOYO APOYO 
PROOUC- MUNICIPIO LOCAU- JORNALES FEDERAL ESTATAL TOTAL 

TORES DADES $ $ $ 

8 ACAXOCHITLAN 2 320 10 528.00 4,512.00 15,040.00 

3 AGUA BLANCA 1 120 3,948.00 1 692.00 5,640.00 

1 ATLAPEXCO 1 40 1 '316.00 564.00 1 880.00 

3 ATOTONILCO EL GRANDE 1 120 3,948.00 1,692.00 5,640.00 

15 HUEHUETLA 1 600 19 740 00 8,460.00 28,200.00 

25 MINERAL DEL CHICO 4 1000 32,900.00 14 100.00 47,000.00 

60 s'3Koo ----
46 SAN BARTOLO TUTOTEPE 7 1840 - -·25~94.foo - 86 480.00 

8 TENANGO DE DOR\,C.. 

-+-- ~ -- H t-------:::+-- -- ~-::::-:~: 
4,512.00 15,040.00 

------- -------
12 TLANCHINOL 6,768.00 22 560.00 

1 1 

--- t -·¡ t --T 
221 ,48?.ool[ l_ 121 l TOTAL [_ 

I, . = == ··~· -~4R L."~5=9dc~~.~!>º [ -H 

68,~44.00! 
-- --· - --- .. 

NOTA PARA LA INror~MACIÓN oc lALl.J'\1)1\ DE Pf«Jl)UC rom:S INDEMNIZA00!3 CONSUL.TAR LA PÁGINA ELECTRÓNICA 

DE GOBIERNO nt:l F:STADO www hidalgo gob mx 

El Presidente de la Comisión de Regulación y 
Seguimiento del FAPRACC y 
Subsecretario de Desarrollo Agropecuario 

lng. J.0rge 

Y
~ 

/ 

'? 
J 

/ 
/! 
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2006-2009 

PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO. 

12 de Mayo de 2008. 

HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

El H. Ayuntamiento de San Bartola Tutotepec, Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Artículo 14.1 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo y el Artículo 49 fracción 11 de la Ley Orgánica Municipal ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC, HIDALGO. 

Considerando: Que es necesario reglamentar las actividades del H. Ayuntamiento y 
tener señalados con precisión su conformación, facultades y obligaciones de sus 
miembros, así como los procedimientos a seguir en las Sesiones de Cabildos que 
permitan avanzar en forma ordenada y respetuosa en las obligaciones de cada una de 
las comisiones. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- OBJETO.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la 
organización y funcionamiento interior del Órgano Colegiado y Deliberante denominado 
Ayuntamiento del Municipio de San Bartola Tutotepec, Hidalgo, a través del cual se 
ejerce el Gobierno, la representación jurídica y política Municipal así como el trabajo de 
sus com1s1ones. 

ARTÍCULO 2.- INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.- El Municipio de San Bartola 
Tutotepec, Hidalgo, será gobernado por un Ayuntamiento que se integrará por un 
Presidente Municipal y por un Síndico Procurador y los Regidores que establezca la Ley 
Electoral del Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO 3.- AYUNTAMIENTO.- Se entiende por Ayuntamiento, el Órgano Colegiado 
compuesto por representantes de elección popular directa bajo el principio de mayoría 
relativa y el sistema de representación proporcional, que funciona como Órgano 
Deliberante y que representa la máxima Autoridad en el Municipio 

ARTÍCULO 4.- CABILDO.- Se entiende por Cabildo, el lugar donde sesiona el 
Honorable Ayuntamiento reunido en sesión para el ejercicio de sus atribuciones de 
acuerdo a este ordenamiento y las demás que les conceden las Leyes. 

ARTÍCULO 5.- ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO.- Corresponde al 
Ayuntamiento ejercer las atribuciones materialmente legislativas que le conceden las 
Leyes mediante la expedición de ordenamientos Municipales, a efecto de regular las 
atribuciones de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables que le 
consagran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal de la Entidad y demás 
ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 6.- APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN.- La aplicación e interpretación del 
presente Reglamento corresponde exclusivamente al Ayuntamiento por acuerdo de la 
mayoría de sus miembros. 
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ARTÍCULO 7.- DE LOS ACUERDOS.- El Ayuntamiento ejercerá las atribuciones que le 
conceden las Leyes, mediante la expedición de Acuerdos del Ayuntamiento, su 
aprobación será regulado por este Reglamento, debiéndose observar en su 
modificación, derogación y abrogación, el mismo procedimiento que les dio origen. 

ARTÍCULO 8.- DE LA DENOMINACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- Los acuerdos del H. Ayuntamiento podrán ostentar la denominación 
según la materia que regulen pudiendo ser: 

1.- Bandos. Son las normas expedidas por el Ayuntamiento que contienen las 
disposiciones relativas a los valores protegidos en la esfera del orden público, en lo 
que se refiere a la seguridad general, al civismo, la salubridad, el medio ambiente, la 
conservación de servicios, vialidades y el ornato público, la propiedad y el bienestar 
colectivo y el ámbito que protege la integridad de las personas en su seguridad, 
tranquilidad y disfrute de sus derechos, así como la integridad moral del individuo y 
de la familia, 

11.- Reglamentos. Son las resoluciones que dicta el Ayuntamiento teniendo el carácter 
de generales, impersonales, abstractas, permanentes, obligatorias y coercibles que 
otorguen derechos o impongan obligaciones a la generalidad de las personas, 

111.- Circulares. Son aquellas resoluciones del Ayuntamiento que teniendo el carácter de 
generales, abstracto, impersonal, obligatorio y coercible, se dictan con una vigencia 
temporal, en atención a necesidades inminentes de la Administración Pública 
Municipal o de los particulares, 

IV.- Presupuesto de Egresos. Es el proyecto anual tendiente al cumplimiento exacto de 
la aplicación de las partidas del Presupuesto de Egresos destinadas a la 
Administración Pública Municipal, con base en el Plan Municipal de Desarrollo y los 
planes y programas que de éste se derivan; en los ingresos disponibles; acorde a los 
criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta! con el fin de lograr la 
correcta aplicación del gasto, 

V.- Iniciativas de Ley o Decretos. Son las resoluciones que el Ayuntamiento, a 
iniciativa de cualquiera de los munícipes o de las comisiones del Ayuntamiento, 
emite para plantear al Congreso del Estado la creación, reforma, adición, derogación 
o abrogación de Leyes o Decretos en materia Municipal, 

VI.- Disposiciones de observancia general: y 

VII.- Las demás disposiciones administrativas y actos Municipales procedentes que 
merezcan publicidad así como las que les señale la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo, y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 9.- PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO.- Los 
Acuerdos del Ayuntamiento que deban ser Publicados, se harán a través del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y los estrados del Municipio de San Bartola Tutotepec, 
Hidalgo. Y entrarán en vigor al día siguiente de su Publicación, salvo que se señale 
fecha distinta. 

ARTICULO 10.- DIFUSION ADICIONAL DE LOS ACUERDOS DEL 
AYUNTAMIENTO.- Para efecto de dar a conocer los Acuerdos del Ayuntamiento a la 
población y sin detrimento de tramitar la Publicación que corresponda conforme el 
Artículo anterior, la Autoridad responsable de su aplicación promoverá los programas de 
difusión adicionales que considere necesarios. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. 

ARTÍCULO 11.- DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMlcNTO.- Son 
derechos de los integrantes del Ayuntamiento, sin perjuicio de los que indiquen La 
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26 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones legales, los 
siguientes: 

1.- Gozar de las mismas prerrogativas, participar en las discusiones y votadones de 
propuestas de acuerdo y demás asuntos que sean tratados en las sesiones de 
Ayuntamiento y en las comisiones de que formen parte. 

11.- Solicitar al Presidente Municipal la celebración de sesiones extraordinarias. 

111.- Proponer al Ayuntamiento, las iniciativas de Ley o Decreto, Bandos, Reglamentos, 
Circulares, disposiciones de observancia general, licitaciones públicas y las demás 
disposiciones administrativas y actos Municipales procedentes para punto de 
acuerdo, necesarios para el buen funcionamiento de la Administración Pública 
Municipal. 

IV.- Suplir los Regidores la falta del Presidente Municipal conforme a lo que establece la 
Ley Orgánica Municipal. 

V.- Los Regidores en sus facultades de inspección y vigilancia en las áreas a su cargo, 
ejercerán su función de cuerpo colegiado. 

VI.- Elegir al Moderador y Secretario del Ayuntamiento en sesión. Los cuales durarán en 
su cargo seis meses. 

VII.- Elegir y tener bajo su supervisón al Contralor Municipal y 

VIII.- Las demás que le confieran la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y 
demás ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO.
Son obligaciones de los integrantes del Ayuntamiento, sin detrimento de lo que indique 
la Ley Orgánica Municipal y otras disposiciones legales: 

1.- Observar y cumplir los Acuerdos que apruebe el H. Ayuntamiento; 

11.- Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y a las comisiones de las 
cuales formen parte; 

111.- Permanecer en las sesiones de Ayuntamiento o de las comisiones que formen parte, 
durante el desarrollo de las mismas, para poder ausentarse requerirá de la 
autorización del pleno del Ayuntamiento; 

IV.- Conducirse con orden y respeto en las sesiones de Ayuntamiento y sus comisiones; 

V.- Votar, a favor o en contra o abstenerse en las sesiones del Ayuntamiento, como en 
las comisiones de que formen parte; 

VI.- Guardar reserva de los asuntos tratados en las sesiones secretas; y 

VII.- Excusarse de conocer, dictaminar o votar respecto de asuntos en que tenga interés 
personal, familiar o de negocios o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para el 
integrante del Ayuntamiento, su cónyuge cualquier pariente consanguíneo, civil o por 
afinidad o para personas morales o entidades económicas de las que forme o haya 
formado parte conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO 13.- DE LAS FALTAS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO.- El 
Presidente Municipal, el Síndico Procurador o los Regidores que sin aviso o causa 
justificada falten a cualquier sesión del Ayuntamiento serán sancionados de 
conformidad a lo que establece la Ley Orgánica Municipal. 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 

ARTÍCULO 14.- DE LAS FALTAS JUSTIFICADAS.- El Presidente Municipal, los 
Síndicos Procuradores y los Regidores solo podrán dejar de asistir a las sesiones del 
Ayuntamiento o de la comisión de la cual formen parte por las siguientes causas: 

1.- Cuando previamente a la sesión, hayan avisado y expuesto el motivo de su 
inasistencia al Moderador o al Presidente de la Comisión que corresponda; salvo 
casos fortuitos o fuerza mayor que impidan dar el aviso oportunamente; por casos 
fortuitos se entenderá enfermedad, accidente, impedimento legal. 

11.- Cuando haya sido comisionado por el Presidente Municipal, el Ayuntamiento o por la 
comisión de la que forme parte, para atender algún evento propio de la 
Administración Municipal. 

111.- No se consideran justificadas, las faltas originadas con motivo de labores partidistas 
o actividades para la obtención o nominación a cargos de elección popular. 

El Presidente Municipal deberá informar siempre por escrito la causa que origina su 
inasistencia, ya que una vez convocada la sesión esta no podrá suspenderse excepto 
en los casos que marca la Ley. 

Cuando la falta corresponda al Presidente de la Comisión, el aviso a que se refiere la 
fracción 1, se deberá d¡;¡r al Secretario de la misma. 

ARTÍCULO 15.- DE LAS LICENCIAS DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO.- Las Licencias del Presidente, del Síndico Procurador y Regidores, 
se otorgarán por acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento 
en sesión ordinaria debiendo estar presentes los solicitantes. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ARTÍCULO 16.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente 
Municipal o quien ejerza sus funciones, en lo que al funcionamiento interior del 
Ayuntamiento se refiere, tendrá las siguientes funciones: 

1.- Convocar a sesión del Ayuntamiento. 

11.- Presidir las sesiones del Ayuntamiento. 

111.- Instalación legal de la sesión. 

IV.- Declarar formalmente la clausura de las sesiones del Ayuntamiento. 

V.- Tendrá voz y voto en todas las sesiones del Ayuntamiento. 

VI.- Emitir voto de calidad en caso de empate. 

VII.- Informar al Ayuntamiento de palabra o por escrito, cuando fuese requerido para ello. 
Independientemente del Informe anual, sobre el estado que guarda la Hacienda 
Municipal y las labores realizadas durante la Administración. 

VIII.- Guardar el orden y el respeto al Moderador, a los miembros del Ayuntamiento y al 
lugar donde se celebren las sesiones así como en su vida pública. 

IX.- Firmar todas las actas de sesión del Ayuntamiento. 

X.- Tramitar la Publicación en el Periódico Oficial y en los estrados del Municipio los 
acuerdos del Ayuntamiento, cuando dichas disposiciones legales requieran de su 
Publicación o lo haya acordado así el Ayuntamiento. 
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28 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008 

XI.- La ejecución de los dictámenes aprobados por el Ayuntamiento, auxiliándose para 
ello de las Dependencias y, en su caso, de las Entidades Municipales, en los 
términos de las disposiciones reglamentarias aplicables; y 

XII.- Las demás que le confieran la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y las 
demás Leyes. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL MODERADOR DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 17.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL MODERADOR.- El 
Moderador de las sesiones del Ayuntamiento. En lo que al funcionamiento interior del 
Ayuntamiento se refiere, tendrá las facultades siguientes: 

1.- Poner a consideración de los miembros del Ayuntamiento la propuesta del orden del 
día; 

11.- Dirigir todos los trabajos tendientes a desahogar los puntos contenidos en el orden 
del día; 

111.- Emitir Mociones; 

IV.- Proponer las comisiones especiales de común acuerdo con los demás integrantes 
del Ayuntamiento; 

V.- Suspender la sesión a petición de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento 
cuando exista un marcado desorden que impida su continuación; 

VI.- Firmar la correspondencia emitida; 

VII.- Conceder la palabra a los miembros del Ayuntamiento y a los que comparezcan; 

VIII.- Llamar al orden a los integrantes del Ayuntamiento cuando en sus intervenciones se 
aparten del tema de discusión o se profieran injurias o ataques personales; 

IX.- Acordar con la mayoría de los miembros del Ayuntamiento los recesos que estime 
convenientes, sin suspender la sesión del Ayuntamiento; 

X.- Someter a votación los puntos debatidos y dar a conocer los resultados de la misma; 
y 

XI.- Las demás que sean necesarias durante la celebración de las sesiones para proveer 
el cumplimiento de la Ley, del presente Reglamento y de los Acuerdos del 
Ayuntamiento. 

DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 18.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO.- El Secretario del Ayuntamiento en lo que al funcionamiento interior 
del Ayuntamiento se refiere, tendrá las facultades siguientes: 

1.- Formular la propuesta del orden del día, en atención a los asuntos que conforme a 
las disposiciones legales y de este Reglamento deban agendarse en las sesiones del 
Ayuntamiento; 

11.- Tomar lista de asistencia, verificar y declarar la existencia del Quórum Legal para 
sesionar; 

111.- Dar lectura al acta de la sesión anterior o solicitar la dispensa que en su caso resulte 
procedente conforme a lo dispuesto por el Artículo 39 de este Reglamento; 
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IV.- Leer el extracto de la correspondencia recibida y despachada y turnarla a las 
comisiones a través del Oficial Mayor del Ayuntamiento. 

V.- Levantar el acta de las sesiones, cuidando que su contenido verse únicamente sobre 
los acuerdos tomados, legalizándola con su firma y formar el apéndice 
correspondiente; 

VI.- Llevar el libro de actas de las sesiones del Ayuntamiento, en los términos de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo autorizándolo con su firma en todas sus 
hojas; 

VII.- Compilar los acuerdos aprobados por el Ayuntamiento~ 

VIII.- Recabar la firma de los participantes de la sesión, consignándolas en las actas o 
acuerdos emitidos y que deberán ser firmados inexcusablemente por el Presidente 
Municipal aún en el caso de que por ausencia no haya sido presidida por el mismo. 

IX.- Solicitar a la Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado, la revisión de 
las propuestas de iniciativas de Ley, Decreto y los demás ordenamientos que se 
consideren necesarios; 

X.- Preservar en los términos de este Reglamento, las cintas que contengan las 
grabaciones de las sesiones del Ayuntamiento las cuales se entenderán como 
apéndice del acta. 

XI.- Expedir certificaciones de los acuerdos del Ayuntamiento; y 

XII.- Tramitar la Publicación de los Acuerdos del Ayuntamiento, cuando las dispocisiones 
legales o el acuerdo que corresponda así lo ordenen. 

DEL OFICIAL MAYOR 

ARTÍCULO 19.- FUNCIONES DEL OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO.- En lo 
que al funcionamiento interior del Ayuntamiento se refiere, tendrá las siguientes 
funciones: 

1.- Se encargará de la atención de los asuntos internos e informará a los integrantes del 
Ayuntamiento cualquier asunto urgente; 

11.- Recibirá y foliará la correspondencia recibida y despachada y hará un extracto de 
ella para presentarla al Ayuntamiento en sesión. 

111.- Canalizará la correspondencia recibida a las comisiones y del mismo modo 
canalizará la despachada a quien corresponda y 

IV.- Las demás que le encomiende el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN PRIMERA 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 20.- CLASIFICACIÓN DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.- El 
Ayuntamiento como Órgano Deliberante, deberá resolver los asuntos de su 
competencia en forma colegiada, celebrando sesiones ordinarias, solemnes, 
extraordinarias e itinerantes, las que tendrán el carácter de públicas, con excepción de 
aquellas que conforme a este Reglamento o a su juicio deban ser secretas. 

El Ayuntamiento celebrará sesiones cuantas veces sea necesario para el oportuno 
conocimiento y despacho de los asuntos de su competencia. 
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30 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

ARTÍCULO 21.- SESIONES ORDINARIAS.- Estas son regla general, todas aquellas 
que celebre el Ayuntamiento, mismas que sin tener el carácter de solemnes. se permite 
el acceso al púbfico y a los servidores de la Administración Pública Municipal. 

El Ayuntamiento sesionará en forma Ordinaria por lo menos dos veces al mes .. para 
tratar !os asuntos de su competencia. se realizarán invariablemente los días y hora en 
que convoque el Presidente fv1unic1pal contando con '15 minutos de tolerancia para dar 
ir11CIO 

ARTÍCULO 22.- SESIONES EXTRAORDINARIAS.- Son todas las que se realizan para 
tratar asuntos urgentes relacionados con la atención de servicios públicos 
indispensables para la población. 

El Ayuntamiento podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando sea necesario a juicio 
del Presidente Municipal o a petición de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento, en la que se deberán tratar solo los asuntos para la que fue convocada. 

ARTÍCULO 23.- SESIONES ITINERANTES.- Serán aquellas en que el Ayuntamiento 
por acuerdo de la mayoría de sus integrar.ites convoque a Funcionarios Municipales de 
las Dependencias Municipales, Organismos Descentralizados, Juntas, Patronatos, 
Autoridades Auxiliares y de Colaboración Municipal, Empresas de Participación 
Municipal o Paramunicipales y Organismos y Empresas Civiles no Gubernamentales, 
para que rindan informe sobre sus actividades o sobre la problemática que plantean en 
un período programado de fechas. 

ARTÍCULO 24.- SESIONES SOLEMNES.- Las que determine el Ayuntamiento para la 
conmemoración de aniversarios históricos, aquellas en que concurran representaciones 
de la Federación, de los Poderes del Estado de Hidalgo, o personalidades distinguidas 
del Municipio, del Estado, de la Nación o del Extranjero, así como para casos análogos 
en importancia determinados por el Ayuntamiento, a propuesta de alguno de sus 
integrantes. 

El Ayuntamiento se reunirá en sesión solemne, solo en los casos siguientes: 

1.- Cuando deba instalarse el Ayuntamiento entrante; 

11.- Cuando deba rendirse el informe anual del estado que guarda la Administración 
Publica Municipal; y 

111.- Cuando así lo determine el Ayuntamiento, en atención a la importancia del caso. 

ARTÍCULO 25.- SESIONES SECRETAS.- Son aquellas en las cuales deban tratarse 
asuntos internos relativos al desempeño de los integrantes del Ayuntamiento así como 
de la Administración Pública Municipal. 

El Ayuntamiento podrá celebrar sesiones secretas, a juicio de la mayoría de :.;us 
integrantes en cualquiera de los siguientes casos: 

1.- Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los integrantes del 
Ayuntamiento o de los servidores públicos de la Administración Municipal. 

11.- Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa. 

111.- Cuando por la naturaleza de los asuntos a tratar, así lo determine el propio 
Ayuntamiento. 

IV.- A las sesiones secretas solo asistirán los integrantes del Ayuntamiento, su Secretario 
Y el personal de apoyo que previamente se determine por el propio órgano 
Colegiado, el acta de las mismas que se levante seguirá el procedimiento de 
dispensa de lectura a que se refiere el Artículo 39 de este ordenamiento; y 
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V.- No se permitirá copia de lo tratado en la sesión secreta a ningún miembro del 
Ayuntamiento salvo que sea requerido por el Congreso del Estado o por una 
Autoridad Judicial. Los integrantes del Ayuntamiento deberán de guardar el secreto 
correspondiente de lo tratado en dicha sesión bajo pena de ser castigado de 
conformidad a los procedimientos establecidos en el Código Penal del Estado de 
Hidalgo y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Hidalgo. 

ARTÍCULO 26.- QUÓRUM LEGAL.- Para que las sesiones del Ayuntamiento sean 
validas, se requiere que hayan sido convocados todos los integrantes del Ayuntamiento 
y que se constituya el Quórum Legal, por lo menos con la mitad más uno de los 
mismos. 

ARTÍCULO 27.- SUPLENCIAS DEL MODERADOR Y SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO.- Las sesiones del Ayuntamiento serán presididas por el Presidente 
Municipal o quien desempeñe sus funciones en los términos de Ley en ausencia del 
moderador y/o Secretario del Ayuntamiento, fungirá como moderador y/o Secretario de 
Actas, el o los Regidores que el propio Ayuntamiento determine para tal efecto, 
conservando su derecho al voto. 

ARTÍCULO 28.- RECINTO OFICIAL.- El Ayuntamiento celebrará sus sesiones en la 
Sala de Cabildos. Para los efectos de este Reglamento, el lugar donde sesiona el 
Ayuntamiento se denominará Recinto Oficial, el cual será inviolable por cualquier 
Autoridad y el cual se cambiará de sede por acuerdo del Ayuntamiento que así se 
declarare. 

Para su funcionamiento, el recinto oficial se divide en área de presidium y área de 
acceso al público. 

El presídium es el área del recinto oficial que se reserva para los miembros del 
Ayuntamiento, el personal administrativo que éstos autoricen y los invitados que 
menciona .JI Artículo 23 del presente Reglamento. Para el acceso al área de presídium 
de cualquier otra persona fuera de las mencionadas por el presente Artículo, se 
requiere de la autorización del Ayuntamiento. 

En el área de acceso al público los lugares pueden ser ocupados por cualquier persona. 

El Ayuntamiento, el Presidente Municipal y el Secretario General del Ayuntamiento 
pueden autorizar, por acuerdo, que el Salón de Cabildos del Palacio Municipal sea 
utilizado extraordinariamente para fines distintos a la celebración de sus sesiones, 
siempre que dicha utilización no afecte el normal desempeño del Ayuntamiento y de la 
Administración Pública Municipal y que no sea contraria a la moral· y las buenas 
costumbres. 

Se debe conservar la integridad y el buen estado del Salón de Cabildos del Palacio 
Municipal, cuando éste sea utilizado para fines distintos a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 29.- ORDEN EN LAS SESIONES.- El Recinto Oficial es inviolable toda 
fuerza pública que no esté a cargo del Ayuntamiento, está impedida de tener acceso al 
mismo, salvo permiso de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento. 

Las personas tienen derecho a presenciar el desarrollo de las sesiones públicas del 
Ayuntamiento el libre acceso al Recinto Oficial será garantizado por el moderador, 
excepto cuando previamente se acuerde limitar el acceso a través de invitaciones o de 
otros m'edios de control. 

Los asistentes a las sesiones del Ayuntamiento deberán guardar orden y silencio, 
quedando prohibido alterar el orden, hacer ruido, faltar el respeto, proferir insultos o 
cualquier otro acto que distraiga la atención del público o de los integrantes del 
Ayuntamiento. En tal caso el moderador a petición de la mayoría de los miembros del 
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32 .PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008 

Ayuntamiento podrá solicitar al Presidente Municipal el uso de la fuerza pública para 
desalojar a quienes alteren el orden. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA CONVOCATORIA 

ARTÍCULO 30.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- Para poder proceder a la 
celebración de las sesiones del Ayuntamiento, deberá convocarse por escrito en las 
oficinas del Ayuntamiento, con el objeto de darles a conocer la propuesta del orden del 
día, fecha y hora en que deberá celebrarse la sesión, el Oficial Mayor notificara a cada 
uno de los miembros. 

ARTÍCULO 31.- AUTORIDAD CONVOCANTE.- El Presidente Municipal será quién 
convoque a sesiones ordinarias y extraordinarias, dicha convocatoria se presentará por 
escrito y deberá de ser notificada por el Oficial Mayor del Ayuntamiento a los 
integrantes del mismo, señalando el lugar, día y hora en que deba celebrarse. 

Para la celebración de sesiones extraordinarias, itinerantes, solemnes o secretas 
deberá hacerse por escrito la solicitud de cualquier miembro del Ayuntamiento en su 
caso de las extraordinarias las podrán convocar las dos terceras partes de los 
integrantes del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 32.- PLAZO PARA CONVOCAR.- La convocatoria para la celebración de 
las sesiones ordinarias, secretas, itinerantes y solemnes, deberá de notificarse a todos 
los integrantes del Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación a la sesión 
y con veinticuatro horas tratándose de extraordinarias. 

ARTÍCULO 33.- ORDEN DEL DIA.- La convocatoria que se expida para la celebración 
de Sesiones del Ayuntamiento, deberá ir acompañada del orden día, misma que deberá 
contener por lo menos, los siguientes puntos: 

1.- Pase de lista; y verificación del Quórum Legal; 

11.- Instalación legal de la sesión; 

111.- Lectura y aprobación del acta de sesión anterior, excepto en los casos de dispensa a 
que se refiere el Artículo 39 de este ordenamiento. 

IV.- Lectura de los extractos de la correspondencia recibida y despachada; 

V.- Orden del día respecto de los asuntos a tratar, objeto de la sesión; 

VI.- Asuntos generales, solo en el caso de sesiones ordinarias; y 

VII.- Clausura de la sesión. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL DIFERIMIENTO, SUSPENSIÓN Y RECESO 

ARTÍCULO 34.- DEL DIFERIMIENTO.- Habiéndose convocado en los términos de este 
Reglamento para que sea celebrada una sesión del Ayuntamiento podrá diferirse solo 
en los siguientes casos: 

1.- A falta de Quórum Legal; 

11.- Cuando lo soliciten las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, 
mediante escrito dirigido al Presidente Municipal. 

Cuando se difiera una sesión, el Presidente lo comunicará a los integrantes del 
Ayuntamiento, convocando para celebrarla a la brevedad posible. No podrá diferirse 
una sesión ordinaria una vez convocada si quien debe presidir las sesiones no justifica 
la causa del diferimiento, dicha justificación deberá de ser por escrito, en tal caso el 
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Moderador del Ayuntamiento por acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
podrá llevar acabo los trabajos de la sesión. 

ARTÍCULO 35.- DE LA SUSPENSIÓN.- Una vez iniciada la sesión del Ayuntamiento, 
no podrá suspenderse sino en los siguientes casos: 

1.- Cuando se retire uno o más de los miembros, de manera que se disuelva el Quórum 
Legal para sesionar; y 

11.- Cuando a petición de la mayoría se estime imposible continuar con el desarrollo de la 
sesión del Ayuntamiento. 

Cuando se suspenda una sesión, el Secretario hará constar en el acta la causa de la 
misma, así como la fecha y hora de la continuación, la cual será en un lapso de 
cuarenta y ocho horas siguientes, notificándolo oportunamente a los integrantes del 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 36.- OBJETO DEL RECESO.- El Ayuntamiento podrá acordar recesos en 
sus sesiones, por el tiempo que se considere necesario, a solicitud fundada y motivada 
de cualquiera de sus integrantes. · 

SECCIÓN CUARTA 
DEL ACTA 

ARTÍCULO 37.- CONTENIDO DEL ACTA.- De cada sesión se levantará acta por el 
Secretario, misma que deberá ser firmada por los miembros del Ayuntamiento y 
contener los siguientes elementos: · 

1.- Certificación de la existencia del Quórum Legal; 

11.- Fecha, lugar y hora de inicio de la sesión; 

111.- Orden del Día; 

IV.- Acuerdos de los asuntos tratados que al respecto se hayan aprobado y el resultado 
de su votación; 

V.- Clausura de la sesión; y 

VI.- Relación de expedientes que se agregan al apéndice. 

De cada sesión se levantará grabación, que permita hacer las aclaraciones pertinentes 
respecto del acta, la cinta que contenga la grabación formará parte del apéndice. 

Cuando se solicite que se asiente en acta algún punto de importancia o de 
inconformidad, sólo se hará de referencia al punto de importancia o de inconformidad, 
quedando en el apéndice la grabación de la intervención completa para aclaraciones 
posteriores. 

Dicha acta después de ser aprobada en la sesión inmediata siguiente, tanto en lo 
general como en lo particular deberá de ser firmada a más tardar dentro del término de 
cuarenta y ocho horas después de la sesión. 

ARTÍCULO 38.- APÉNDICE.- Junto con el libro de actas se llevará un apéndice, al que 
se agregaran los documentos y expedientes relativos a los asuntos tratados en las 
sesiones del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 39.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS.- En cada sesión el Secretario del 
Ayuntamiento dará lectura al acta de la sesión anterior, la cual deberá de ser sometida 
a consideración y una vez enmendada en su caso, a la aprobación y firma de los 
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miembros de! Ayuntamiento podra dispensarse la lectura del acta a petición de: 
Secretario de! f-\vuntarrnentc ::: de cualquiera de sus integrantes 

ARTÍCULO 4.ú . LEGAUZAC1ÓN DE LAS ACTAS.- Las actas cie <:s sesi0r1es una ve,-.. 
ac ·ooao<1S ,, i:r~r131j;::;:~ •>:1· íc)'. ,nteqí<:Hll·:-c de~i Ayl11!1.ar11ien1o uw:::; 1=~r~ ,:;1:,as 1m,;rv1n,er,)r~ se 
·:··t~gr:-H·!~..-·, ~ i:!~·rr.:i ..:.·S~~·;··~:-~1;,=1! 1J~~; :~:".:tas e~--.·~ !2 1.:t:;;·~:f;cac:é1r: ar f~na! S 1,JSC" ·-~'\ p~·)r t-:i St~cre!:-·'L"!O 

.~;e ,--\ ,. , J; ·,"ta ni ie1 ~.: -~- d ¿~ í ~.:· i.:: t.~-- ~. ~ • .. ·:,. 1() 

ARTiCU!_O 41 ... OERECHG C1 ~: !NiC!AR PROPUESTAS DE ACUERDO.- Ei ~le~f:"~h(' 
de 1n1ciar propuestas de Acueruo ante el Ayuntamiento corresponae a sus integrantes 

Tratandose de Proyectos de 1r11ciativa de Ley o Decreto, Reglamentos y circulares o 
disposiciones de observancia general, deberán de ser dirigidos al Secretario. de 
Ayuntamiento quién los turnará a través del Oficial Mayor del Ayuntamiento a la 
comisión correspondiente para su estudio y dictamen. 

Los particulares podrán presentar propuestas de acuerdo, por sí o por conducto de las 
organizaciones de que formen parte, a través de la misma Secretaría. 

ARTÍCULO 42.- CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDO.- Las 
propuestas de acuerdo de los integrantes del Ayuntamiento y de los particulares 
previstas en el Artículo anterior: 

1.- Deberán de ser presentadas por escrito y firmadas. 

11.- Acompañarán la exposición de motivos en la cual manifieste su autor o autores, las 
consideraciones que justifiquen, expliquen y motiven la propuesta y 

111.- Nombre y domicilio de quienes hacen la propuesta. 

En caso de personas morales, el nombre del representante legal. 

ARTÍCULO 43.- DE SU PRESENTACIÓN AL AYUNTAMIENTO.- El Secretario del 
Ayuntamiento incluirá el orden del día de la sesión ordinaria próxima in;-nediata en las 
propuestas que sean para punto de acuerdo que le sean presentadas por los 
integrantes del Ayuntamiento o particulares, mismas que deberán de ser recibidas con 
dos días hábiles de anticipación, de lo contrario se incluirán en la sesión ordinaria 
siguiente: 

1.- En los casos excepcionales y cuando la urgencia del caso así lo amerite, el 
Moderador a través del Oficial Mayor del Ayuntamiento, podrá turnar directamente 
los asuntos a la comisión competente, informando al Cabildo en la próxima sesión, 
quién confirmara el procedimiento o en su caso resolverá lo que considere 
adecuado; y 

11.- En el caso de reformas a la Constitución Local enviadas por el Congreso del Estado, 
podrán ser remitidas directamente a la Comisión de Gobernación, Bandos, 
Reglamentos y circulares, sin necesidad del procedimiento señalado en el Artículo 
siguiente. 

ARTÍCULO 44.- PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO.- Recibida en la .Secretaría del 
Ayuntamiento una propuesta para punto de acuerdo, el Presidente de la Comisión 
respectiva procederá a integrar un expediente y proponer el procedimiento que 
corresponda ante el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 45.- TRÁMITE DE LA PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO.- El 
procedimiento propuesto por el, Secretario, tiene por objeto sugerir al Ayuntamiento el 
trámite que mejor corresponda a la propuesta de acuerdo, y en ningún caso podrá 
contener juicios de valor respecto de su procedencia o improcedencia, debiendo 
especificar como mínimo: · 
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1.- Asunto; 

11.- Fecha de recepción ante la Secretaría; 

111.- Nombre del promovente; y 

IV.- Propuesta del procedimiento. 

El moderador someterá la propuesta del procedimiento, a votación económica de los 
miembros del Ayuntamiento. 

De ser aprobado el procedimiento propuesto, el asunto será turnado a la comisión o 
comisiones que corresponda, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la clausura 
de la sesión, salvo la dispensa de trámite ante las mismas a que hace referencia el 
Artículo 89 de este Reglamento. 

De desecharse el procedimiento propuesto por el Secretario del Ayuntamiento acordará 
el procedimiento que considere adecuado. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS 

ARTÍCULO 46.- DISCUSIONES ANTE EL AYUNTAMIENTO.- Las discusiones en la 
Sala de Cabildo sólo podrán producirse entre sus integrantes cuando sea necesario 
deliberar acerca de los asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO 47.- EXPOSICIÓN DE DICTÁMENES EN SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO.
Una vez distribuidos los dictámenes en los términos del Artículo 96 del presente 
Reglamento. el Secretario en la sesión que se trate el asunto, informarán al 
Ayuntamiento de su recepción y distribución. 

Acto seguido, el Presidente de la Comisión correspondiente o el Regidor que éste 
designe, dará lectura al dictamen, formulando las aclaraciones que considere 
pertinente. 

ARTÍCULO 48.- DEL REGISTRO DE ORADORES.- El moderador realizará una lista de 
los integrantes del Ayuntamiento, que deseen hacer uso de la voz, la cual se leerá 
antes de preguntar si alguien más desea hacerlo, iniciando posteriormente las 
discusiones. 

ARTÍCULO 49.- DEL ORDEN EN LAS DISCUSIONES.- Los integrantes del 
Ayuntamiento participarán conforme el orden en que se hayan registrado antes de 
iniciar la discusión o en el curso del debate. caso en el cual solicitaran al Moderador ser 
inscritos en la lista. 

Cuando algún miembro del Ayuntamiento registrado para hacer uso de la palabra, no 
estuviere presente en el Recinto Oficial cuando le corresponda intervenir, se le colocará 
al final de la lista, si la ausencia persistiere al concluir las intervenciones de los 
integrantes del Ayuntamiento registrados en la lista, se desechará su participación por 
el Moderador. 

ARTÍCULO 50.- DEL RECLAMO FUNDADO EN LAS DISCUSIONES.- Durante el 
curso de las sesiones cualquier integrante del Ayuntamiento que considere, que se ha 
violado alguna disposición legal aplicable, deberá citar el ordenamiento que se reclama 
con fundamento en este Artículo. 

ARTÍCULO 51.- TÉRMINO DE LAS DISCUSIONES.- A solicitud de cualquier integrante 
del Ayuntamiento o a iniciativa propia el Moderador podrá preguntar en cualquier 
momento al Ayuntamiento si el asunto está s1,1ficientemente discutido, en caso 
afirmativo cerrará la discusión y someterá el asunto a votación. 
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ARTÍCULO 52.- INTERRUPCIÓN DEL USO DE LA PALABRA DEL ORADOR.- Los 
integrantes del Ayuntamiento no podrán ser interrumpidos cuando se encuentre en uso 
de la palabra, excepto por el Moderador para exhortarlo se atenga al tema de discusión, 
llamarlo al orden cuando ofenda al Ayuntamiento, a alguno de sus miembros 
incluyéndose la persona que funja como Secretario o al público o para preguntarle si 
acepta contestar alguna interpelación que desee formularle algún integrante del 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 53.- INTERPELACIÓN DEL ORADOR.- Las interpelaciones que formulen 
al integrante del Ayuntamiento que esté en uso de la palabra con el propósito de 
esclarecer la intervención, deberán ser solicitadas al Moderador, quedando prohibidas 
las discusiones en forma de dialogo. 

ARTÍCULO 54.- SOLICITUD DE MOCIÓN DEL ORDEN.- En cualquier momento del 
debate o la discusión, los integrantes del Ayuntamiento podrían pedir la aplicación del 
Reglamento y sus procedimientos, formulando una moción de orden ante el Moderador. 
Al efecto, deberán citarse las disposiciones normativas cuya aplicación se reclama. 
Presentada la moción, el Moderador resolverá lo conducente. 

ARTÍCULO 55.- USO DE LA PALABRA DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO POR ALUSIÓN.- Si en el curso de las discusiones el orador hace 
alusión sobre la persona o conducta de un integrante del Ayuntamiento, éste podrá 
solicitar al Moderador hacer uso de la palabra, para dar contestación a las alusiones 
formuladas. 

ARTÍCULO 56.- DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE COMISIONES EN LO GENERAL.
Habiéndose dado lectura a un dictamen de comisiones, el Moderador lo someterá a su 
discusión, primero en lo general y en su caso en lo particular. 

La discusión de los dictámenes en lo general, versará sobre su contenido y será en 
orden de oradores que se. registren, el Moderador preguntará si el asunto está 
suficientemente discutido, en cuyo caso se someterá el dictamen de consignes a 
votación en lo general. 

De ser aprobado el dictamen en lo general, se procederá a su discusión en lo particular. 

Si declarado un asunto suficientemente discutido en lo general y pasado a votación, no 9. 
fuere aprobado en lo general, no se entrará a su discusión en lo particular, en este 
caso, el Ayuntamiento determinará mediante acuerdo tomado por votación económica, 
si el asunto se tiene por concluido, si se turna o regresa a comisiones para la 
elaboración de un nuevo dictamen. 

Cuando el dictamen fuere aprobado en lo general y no hubiere discusión en lo 
particular, se tendrá aprobado, sin necesidad de someterlo nuevamente a votación, 
previa declaración del Moderador. 

Si el dictamen presentado se refiere a un segundo análisis de comisiones y no es 
aprobado en lo general, el asunto se tendrá por concluido. 

El asunto que se tenga por concluido, solo podrá volver a ser presentado a discusión y 
votación del Ayuntamiento, si se subsanan las observaciones conforme a las cuales se 
hubiere tomado la determinación de tenerlo por concluido. 

ARTÍCULO 57.- DISCUSIONES DE DICTÁMENES DE COMISIONES EN LO 
PARTICULAR.- La discusión de dictámenes de comisiones en lo particular, versara 
sobre los puntos específicos que expresamente se hayan reservado por cualquiera de 
los integrantes del Ayuntamiento al momento de la votación en lo general. No podrá 
reservarse para su discusión en lo particular la totalidad del dictamen. 
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Al abrir la discusión en lo particular, el Moderador registrará los nombres de los 
integrantes del Ayuntamiento como los puntos que se reservan. La discusión en lo 
particular seguirá el orden que tengan los puntos reservados en el dictamen de 
comisiones, independientemente del orden en el que se registren los solicitantes. 

Suficientemente discutido que sea el punto reservado, se someterá a votación. 

ARTÍCULO 58.- INTERVENCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES.
Los servidores públicos y particulares, podrán hacer uso de la voz en las sesiones del 
Ayuntamiento para informar o emitir alguna opinión respecto del asunto que se trate, a 
petición de alguno de los integrantes del Ayuntamiento y con aprobación previa del 
Órgano Colegiado. 

ARTÍCULO 59.- DISCUSIÓN DE OTRO ASUNTO.- El procedimiento previsto en esta 
sección para la discusión de dictámenes de comisiones, será observado en lo 
conducente por los demás asuntos tratados en las sesiones del Ayuntamiento, excepto 
cuando por su naturaleza o por disposición de la Ley deba observarse un procedimiento 
especial. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA VOTACIÓN 

ARTÍCULO 60.- VOTACIÓN POR MAYORÍA.- Los Acuerdos del Ayuntamiento se 
tomarán por mayoría de votos de sus integrantes, salvo los casos en que la Ley 
requiera la asistencia total o mayoría absoluta o relativa de los Regidores. 

ARTÍCULO 61.- VOTACIÓN NOMINAL.- Serán sujetos a la aprobación del 
Ayuntamiento, mediante votación nominal, el Plan Municipal de Desarrollo, los Bandos y 
Reglamentos Municipales, el Presupuesto de Egresos, las iniciativas de Leyes y 
Decretos al Congreso, las disposiciones normativas de Observancia general y otros 
acuerdos que determine el Ayuntamiento, obteniéndose de la siguiente manera: 

1.- Cada integrante del Ayuntamiento, iniciando por el lado derecho del Moderador, 
deberá expresar su nombre y el sentido de su voto, es decir a favor o en ~entra y 

11.- Concluidos el acto anterior, el Secretario preguntará en voz alta si falta algún 
integrante del Ayuntamiento por votar y no faltando, se procederá a tomar la votación 
del Presidente Municipal. Enseguida, hará el cómputo definitivo de la votación y dará 
a conocer al Moderador el resultado para que éste haga la declaratoria 
correspondiente. 

ARTÍCULO 62.- VOTACIÓN ECONÓMICA.- Las resoluciones del Ayuntamiento, 
distintas a las indicadas en el Artículo anterior, se tomaran por medio de votación 
económica, debiéndose levantar la mano para manifestar su determinación, 
procediendo el Secretario de la siguiente manera: 

1.- Solicitará la manifestación de los votos a favor, realizando el cómputo 
correspondiente; 

11.- Solicitará la manifestación de los votos en contra, realizando el cómputo 
correspondiente; 

111.- Preguntará acerca de las abstenciones; y 

IV.- Una vez que realice el cómputo definitivo, dará a conocer el resultado al Moderador 
para que éste haga la declaratoria correspondiente. 

Cuando hubiere dudas sobre el resultado de la votación, cualquier integrante del 
Ayuntamiento podrá solicitar que se repita el procedimiento. 
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ARTÍCULO 63.- VOTACIÓN POR CÉDULA.- Los Acuerdos del Ayuntamiento se 
tomarán mediante votación por cedula cuando así lo solicite el Moderador o la mayoría 
de sus integrantes, sobre todo cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad 
de los integrantes del Ayuntamiento o de otros servidores públicos de la Administración 
Municipal, obteniéndose la votación de la siguiente manera: 

1.- La votación se realizará mediante cédulas entregadas previamente por el Secretario 
a los miembros del Ayuntamiento, quienes asentarán en ella el sentido de su voto y 
serán depositadas de manera personal en un recipiente transparente, colocada en 
un lugar visible a los integrantes del Ayuntamiento. El Secretario invitará a los 
integrantes del Ayuntamiento en orden alfabético, a depositar su cédula; 

11.- Una vez depositadas las cédulas, el Secretario procederá a sustraerlas y previa 
clasificación de los votos, hará enseguida a la vista de los integrantes del 
Ayuntamiento, el cómputo de la votación y dará a conocer al Moderador, el resultado 
para que éste haga la declaratoria correspondiente; y 

111.- Las cédulas deberán de ser destruidas una vez que se haga la declaratoria 
correspondiente. 

ARTÍCULO 64.- VOTO DE CALIDAD.- En caso de que en cualquier votación se 
produzca empate, se tomará un receso de 15 minutos. Posteriormente se repetirá la 
votación y de persistir el empate el Presidente Municipal o quién desempeñe sus 
funciones, tendrá voto de calidad para decidir el resultado. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS COMISIONES 

SECCIÓN PRIMERA 
ATRIBUCIONES Y CLASIFICACIONES 

ARTÍCULO 65.- ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES.- A través de las comisiones 
del Ayuntamiento, los Regidores ejercerán las atribuciones que la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, les concede en materia de anales, supervisión y 
vigilancia sobre los ramos de la Administración Pública Municipal que les correspondan. 

El Ayuntamiento, para desahogo del estudio, vigilancia y atención de los diversos 
asuntos que le corresponde conocer, organiza comisiones edilicias permanentes o 
transitorias. 

Para el mejor desempeño de los trabajos de los Regidores en las comisiones, tendrán 
derecho a recibir asesoría externa remunerada. 

Las comisiones como órganos de trabajo del Ayuntamiento, están facultadas para 
estudiar y supervisar que se ejecuten los acuerdos de este y las disposiciones legalfs 
aplicables a la Administración Municipal. 

Las comisiones propondrán al Ayuntamiento soluciones a los problemas de su 
conocimiento, a efecto de atender todos los ramos de la Administración Municipal, 
mediante opinión o dictamen de los asuntos que les sean turnados. 

En ejercicio de sus atribuciones, las comisiones actuarán con plena Autoridad para 
requerir a los servidores públicos de la Administración Municipal, por escrito y por 
conducto del que la presida, la información que requiera para atender los asuntos que 
les corresponda conocer y resolver. 

Los servidores públicos de la Administración Municipal, estarán obligados a rendir a las 
comisiones, la información que les soliciten y tengan en su poder en razón de su 
competencia a más tardar en 24 horas, igualmente deberá comparecer cuando sean 
citados por acuerdo de las mismas. Si el funcionario no proporciona la información se 
notificará al Presidente Municipa~ para que ordene al funcionario, proporcione la 
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información que se le requirió si persistiere en la negativa por acuerdo de la mayoría de 
los integrantes del Ayuntamiento se hará la petición para su destitución. 

Si el Presidente se negare a ordenar al. funcionario proporcionar la información 
requerida será responsable solidariamente de las consecuencias que generen dicha 
acción u omisión. 

ARTÍCULO 66.- CLASIFICACIÓN DE LAS COMISIONES.- Las comisiones podrán ser 
permanentes, conjuntas y especiales. 

1.- COMISIONES PERMANENTES.- Se consideran com1s1ones permanentes las 
enunciadas en la Ley Orgánica Municipal y las contempladas en el presente 
Reglamento. 

11.- COMISIONES CONJUNTAS.- Se consideran comisiones conjuntas aquellas a las 
que el Ayuntamiento encomiende el estudio, análisis o dictamen de un asunto q.ue 
atendiendo a su materia o normatividad, deba conocer una o más de las comisiones 
permanentes y_especiales; y 

111.- COMISIONES ESPECIALES.- Se consideran comisiones especiales y tendrán 
carácter transitorio, aquellas que se constituyan por acuerdo del Ayuntamiento para 
conocer de los hechos o asuntos específicos que hayan motivado su creación, 
dejarán de existir sin necesidad de declaración especial al cumplir sus objetivos. 

SECCIÓN SEGUNDA 
INTEGRACIÓN ·y FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 67.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES.- Las 
comisiones permanentes se integrarán con tres regidores y actuarán en for~ 
colegiada. 

En la sesión posterior a su instalación, el Ayuntamiento designará a los integrantes de 
las comisiones permanentes y ar Regidor que deba presidir cada una de estas 
propuestas del Presidente Municipal. 

En su primera reunión de trabajo, las comisiones permanentes se designaran de entre 
sus miembros al Regidor que deba fungir como Secretario. 

Las comisiones permanentes sesionarán por lo menos una vez al mes. 

Cuando una comisión no esté funcionando adecuadamente podrá ser modificada. Su 
integración y su titular, dicha modificación podrá tener lugar en cualquier tiempo por 
acuerdo de la mayoría del Ayuntamiento a propuesta de cualquiera de los integrantes 
del mismo, excepto la Comisión de Hacienda la cual funcionará de conformidad a lo que 
señala la Ley Orgánica Municipal. El cambio de Secretario de una comisión podrá 
realizarse en cualquier tiempo por acuerdo de sus integrantes. 

ARTÍCULO 68.- INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 
ESPECIALES Y CONJUNTAS.- En el acuerdo del Ayuntamiento que determine la 
necesidad de que un asunto sea atendido por una comisión conjunta a la creación de 
una comisión especial, se nombrará de considerarlo necesario, al Regidor que deba 
presidirla, debiendo observarse las reglas de integración y funcionamiento previstas 
para las comisiones permanentes. 

ARTÍCULO 69.- PRESIDENTES DE COMISIÓN.- Son funciones de los Presidentes de 
comisión: 

1.- Convocar por conducto del Oficial Mayor, a los miembros de la com1s1on para 
celebrar sesiones en los términos del Artículo 31 de este ordenamiento. 
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11.- Presidir las sesiones de la comisión. 

111.- Someter a consideración el orden en que deberán ser atendidos los asuntos en 
comisiones. 

IV.- Emitir voto de calidad en caso de empate. 

V.- Presentar al Ayuntamiento _un informe bimestral de los trabajos de su comisión; y 

VI.- Las comisiones que resulten necesarias para el debido funcionamiento de la 
comisión. 

ARTÍCULO 70.- SECRETARIOS DE COMISIÓN.- Son obligaciones de los Secretarios 
de Comisión: 

1.- Presidir en ausencia del Presidente, las sesiones; 

11.- Convocar en ausencia del Presidente de la Comisión a los integrantes para celebrar 
sesiones; 

111.- Tomar lista de asistencia y declarar la existencia de Quórum Legal para sesionar; 

IV.- Levantar y conservar los dictámenes de las sesiones de la comisión; y 

V.- Las demás que la comisión le demande. . 

ARTÍCULO 71.- INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO NO MIEMBROS DE UNA 
COMISIÓN.- Los integrantes del Ayuntamiento que no sean miembros de una comisión 
rJbdrán asistir a las reuniones de ésta con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 72.- COMPARECENCIA DE CIUDADANOS.- La comisión 
discrecionalmente podrá invitar a los ciudadanos interesados para deliberar acerca de 
él o los asuntos de que se traten, a fin de que les provean de la información, 
documentación y opiniones correspondientes. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

ARTÍCULO 73.- COMISIONES PERMANENTES.- Son permanentes las siguientes: 

1.- Hacienda Municipal; 

11.- Policía Preventiva, Tránsito y Vialidad; 

111.- Derechos Humanos y Prevención Social 

IV.- Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares; 

V.- Salud y Sanidad; 

VI.- Educación, Cultura y Deporte; 

VII.- Protección Civil; 

VIII.- Desarrollo Rural; 

IX.- Desarrollo Económico y Turismo; 

X.- Publicaciones; 

XI.- Obras y Servicios Municipales; 
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XII.- Desarrollo Urbano y Ecología; 

XIII.- Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias y Reyu1ac1ón de la Tenencia 
de la Tierra y 

XIV.- Asistencia Social. 

ARTÍCULO 74.- LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y 
CIRCULARES.- Esta comisión tendrá las siguientes facultades: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Bandos, Reglamentos, Circulares, Iniciativas de 
Leyes y Decretos, Disposiciones Normativas de Observancia General, Licitaciones 
Públicas y demás disposiciones de orden administrativo, así como actos Municipales 
procedentes por sí misma o en conjunto con la comisión o las comisiones 
especializadas en la materia. 

11.- Proponer al Ayuntamiento los mecanismos o instrumentos necesarios para promover 
la actualización de los Reglamentos Municipales, para modernizar y simplificar el 
funcionamiento y operación de la Administración Municipal; 

111.- Dictaminar sobre reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, que sean propuestas al Congreso Local; y 

IV.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 75.- LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL.- Tendrá las facultades 
siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de Iniciativa de Ley de Ingresos Municipal; 

11.- Dictaminar sobre proyectos de Presupuesto de Egresos Municipal; 

111.- Dictaminar sobre Proyectos de: Bandos, Reglamentos, Iniciativas de Leyes, Decretos 
y Disposiciones Normativas de Observancia General; cuando sean de carácter 
hacendario, por si mismas o en conjunto con la comisión o las comisiones 
especializadas en la materia; 

IV.- Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar 
el ingreso Municipal, buscando su mejor aplicación en el gasto público; 

V.- Analizar mensualmente los informes de la Tesorería Municipal respecto del estado 
de origen y aplicación de los recursos; 

VI.- Vigilar la debida aplicación de los Programas de Control del Patrimonio Municipal en 
materia de bienes muebles e inmuebles; y 

VII.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 76.- LA COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS.- Tendrá las facultades 
siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Bandos, Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en materia de Obras y Servicios 
Públicos; 

11.- Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para mejorar 
la prestación de los servicios públicos a cargo del Gobierno Municipal; 
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111.- Dictaminar sobre los Proyectos de disposiciones relacionadas con la 
municipalización y concesión de Servicios Públicos Municipales y sobre la 
concurrencia del Ayuntamiento con los diferentes niveles de Gobiernos en su 
prestación; 

IV.- Dictaminar sobre Proyectos de Convenios por los que el Ayuntamiento concurra con 
otros Gobiernos Municipales de la Entidad en la prestación de los servicios públicos; 

V.- Proponer al Ayuntamiento, Proyectos para la Ejecución de Obra Pública; 

VI.- Opinar sobre Proyectos de Conservación y Restauración del Patrimonio Histórico 
Inmobiliario del Municipio; 

VII.- Opinar sobre el mantenimiento de las Vías Públicas y 

VIII.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 77.- COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Tendrá las 
facultades siguientes: 

1.- Dictaminar sobre proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Desarrollo Urbano 
y Control Ecológico; 

11.- Vigilar la elaboración y actualización del Plan y Programas de Desarrollo Urbano del 
Municipio; 

111.- Proponer al Ayuntamiento, los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar 
los Programas de Desarrollo Urbano y Control Ecológico que implemente la 
Administración Municipal; 

IV.- Dictaminar y opinar en asuntos sobre ingeniería de tránsito; 

V.- Dictaminar y opinar sobre alineamiento y apertura de vías públicas; y 

VI.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 78.- COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PREVENCIÓN SOCIAL.
Tendrá las facultades siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Derechos 
Humanos y Prevención Social; 

11.- Vigilar que se cumplan las normativas del Sistema de Desarrollo Integral de la 
Familia, así como los Programas y Proyectos de Prevención sobre fenómenos 
sociales y pobreza extrema. Así como cumplir con lo dispuesto en la Ley Nacional y 
Estatal de Derechos Humanos; y 

111.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 79.- COMISIÓN DE POLICÍA, TRÁNSITO Y VIALIDAD.- Tendrá las 
facultades siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Policía y Seguridad 
Pública, Prevención del Delito, Tránsito y Vialidad; 
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11.- Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para el mejor 
desempeño del servicio de la Policía y Seguridad Pública, así como para regular el 
funcionamiento de los sistemas de transito y vialidad; 

111.- Conocer de la aplicación de los Convenios por los que el Ayuntamiento deba 
participar institucionalmente con los otros Órdenes de Gobiernos en asuntos de 
policía y seguridad pública, regulación de tránsito y vialidad; y 

IV.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 80.- COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
FRACCIONAMIENTOS, LICENCIAS Y REGULACIÓN DE LA TENECIA DE LA 
TIERRA.- Tendrá las facultades siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Planeación del 
Desarrollo Integral del Municipio, Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, 
Licencias y Regulación de la Tenencia; 

11.- Vigilar el cumplimiento de la Ley de Planeación del Estado, así como las acciones de 
evaluación y seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo, buscando la participación 
de la población en la elaboración del mismo; y 

111.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 81.- COMISIÓN DE PUBLICACIONES.- Tendrá las facultades siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Difusión de los Valores Culturales, Científicos e 
Históricos mediante Programas y Publicaciones que permitan acercar a los 
habitantes del Municipio. 

11.- Promover la difusión de las actividades del Ayuntamiento y la Administración Pública 
Municipal participando en su edición; y 

111.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 82.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y FOMENTO DEPORTIVO.
Tendrá las facultades siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Desarrollo Social, 
Recreación, Educación, Deporte, Cultura y Bibliotecas; 

11.- Proponer al Ayuntamiento, políticas y medidas para obtener un mayor rendimiento de 
los recursos Municipales aplicable a las materias señaladas en la fracción anterior, 
vigilando el cumplimiento de los programas; 

111.- Proponer acciones tendientes a incentivar la participación y desarrollo integral de los 
habitantes del Municipio; 

IV.- Proponer al Ayuntamiento, los mecanismos e instrumentos necesarios para 
promover, impulsar, _planificar y estimular la práctica del deporte popular en el 
Municipio; 

V.- Proponer al Ayuntamiento, la creación y mantenimiento de áreas recreativas y 
deportivas en el Municipio; 
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VI.- Proponer al Ayuntamiento la ejecución de programas especiales encaminados a 
fomentar la participación de los habitantes del Municipio en asuntos de interés 
público; y 

VII.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 83.- COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL.- Tendrá las facultades 
siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Asistencia Social. 

11.- Proponer al Ayuntamiento políticas y medidas para optimizar los recursos 
Municipales a las materias señaladas en la fracción anterior, vigilando el 
cumplimiento de los programas; 

111.- Supervisar que se apoye oportuna y adecuadamente a personas, grupos 
marginados, discapacitados y damnificados, con programas y recursos destinados a 
la asistencia social; y 

IV.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 84.- COMISIÓN DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO.- Tendrá 
las facultades siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Turismo y 
Desarrollo Económico; 

11.- Proponer al Ayuntamiento la adopción de programas y medidas que tiendan a 
incentivar la promoción turística y la inversión en el Municipio, que permita fortalecer 
las oportunidades y el empleo, así como el desarrollo integral de la comunidad; 

111.- Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para promover 
el equilibrio en las políticas del desarrollo económico, comercial, industrial, turístico, 
cultural y social del Municipio, así como la participación de la población en los 
asuntos de interés público; y 

IV.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 85.- COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL.- Tendrá las facultades 
siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Desarrollo Rural; 

11.- Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para mejorar 
la atención de Administración Municipal en la zona rural del Municipio; 

111.- Proponer al Ayuntamiento la adopción de programas y medidas que tiendan a 
incentivar la inversión en la zona rural del Municipio, fortaleciendo las oportunidades 
de empleo y desarrollo integral de sus habitantes; y 

IV.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 86.- COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.- Tendrá las facultades 
siguientes: 
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1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Protección civil; 

11.- Ajustarse a la normatividad de la Ley General de Protección Civil y demás 
ordenamientos aplicables, en caso de contingencia coadyuvando con el Presidente 
Municipal en forma conjunta con las diferentes instancias asociadas a la protección 
civil; 

111.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 87.- COMISIÓN DE SALUD Y SANIDAD.- Tendrá las facultades siguientes: 

1.- Dictaminar sobre Proyectos de: Reglamentos, Iniciativas de Ley, Decretos y 
Disposiciones Normativas de Observancia General en Materia de Salud y Sanidad; 

11.- Proponer al Ayuntamiento la adopción de programas y medidas que tiendan al mejor 
control de la salud y sanidad para la prevención de enfermedades, epidemias, 
atendiendo siempre a la Ley General de Salud y demás relativas y aplicables; y 

111.- Las demás que le sean encomendadas por el Ayuntamiento relacionadas con su 
naturaleza. 

SECCCIÓN CUARTA 
DEL PROCEDIMIENTO EN COMISIONES 

ARTÍCULO 88.- REMISIÓN A COMISIONES.- Todas las Propuestas de acuerdo 
deberán de ser turnadas a las comisiones y una vez estudiadas, analizadas y discutidas 
formularán el dictamen correspondiente, el cual se rendirá dentro de los plazos 
señalados en el numeral 94 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 89.- DISPENSA DE TRÁMITE ANTE LAS COMISIONES.- Solo podrá 
dispensarse de ser turnada una propuesta de acuerdo a la comisión que corresponda, 
en aquellos asuntos que por acuerdo de la mayoría de los integrantes del 
Ayuntamiento, se califiquen de urgentes o de obvia resolución, por lo que procederá de 
inmediato al análisis y discusión del asunto. 

ARTÍCULO 90.- CONVOCATORIA.- Las sesiones de las comisiones serán convocadas 
por su Presidente o el Secretario en su caso, conforme al procedimiento acordado por 
el Ayuntamiento, cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha 
señalada para su celebración, indicándose, fecha, hora, lugar y tema a tratar. Af inicio 
de la sesión el Secretario verificará el cumplimiento a la convocatoria en estos términos. 

Para que las comisiones puedan sesionar válidamente, se requiere la asistencia de la 
mayoría de sus miembros. 

ARTÍCULO 91.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN.- Las comisiones actuarán 
con plena libertad en los trabajos de análisis, discusión y resolución de los asuntos que 
les sean turnados, sin más limitación que los plazos indicados en el presente 
ordenamiento para emitir sus dictámenes. 

ARTÍCULO 92.- VOTACIÓN.- Los dictámenes de las com1s1ones se aprobarán por 
mayoría de votos de los integrantes presentes en la sesión, en caso de empate, el 
Presidente contará con voto de calidad para decidir el resultado. 

Los integrantes del Ayuntamiento deben excusarse de conocer, dictaminar o votar, 
respecto de los asuntos en que tengan interés personal, o lo tenga su cónyuge, 
cualquier pariente consanguíneo en línea recta sin limitación de grado o pariente 
consanguíneo en línea colateral hasta el cuarto grado, pariente por afinidad hasta el 
segundo grado, o cuando tenga interés alguna persona moral de la que formen parte. 
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ARTÍCULO 93.- ESTRUCTURA DEL DICTAMEN.- Del sentido de la resolución, el 
Presidente elaborará un dictamen que deberá ser firmado por los integrantes de la 
comisión, quien haya votado en contra o se abstenga de votar, podrá hacerlo constar 
con su firma en el mismo documento. 

El dictamen deberá de contener los elementos siguientes: 

l.- Número del dictamen; 

11.- Nombre de la comisión que lo emite; 

111.- Antecedentes del asunto; 

IV.- Consideraciones y motivaciones tomadas para aceptar, modificar, rechazar el asunto. 
al análisis y dictamen; 

V.- Fundamento Legal; y 

VI.- Puntos de acuerdo. 

El dictamen, con su expediente será turnado a la Secretaría del Ayuntamiento en los 
términos del numeral 95 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 94.- PLAZO DE LAS COMISIONES PARA EMITIR DICTÁMENES.
Cuando se trate de asuntos que tengan el carácter de Bandos, Reglamentos, 
Presupuestos de Egresos, Iniciativas de Leyes y Decretos al Congreso y Disposiciones 
Normativas de Observancia General, recibida la iniciativa por el Presidente de la 
comisión, éste debe formular el proyecto de dictamen dentro del plazo de treinta días 
naturales, salvo que la iniciativa requiera, a juicio de la comisión de un plazo mayor, 
supuesto en el cual puede prorrogarse, cuidando siempre de respetar los plazos en que 
la comisión debe dictaminar y tratándose de otros asuntos, dentro de un plazo no mayor 
de diez días. 

A petición formulada al Ayuntamiento por la comisión responsable, los plazos podrán 
extenderse por una sola ocasión hasta por un término igual al señalado anteriormente. 

Vencidos los plazos señalados en los párrafos anteriores, la comisión deberá rendir un 
informe al Ayuntamiento, del estado en que se encuentra el asunto, quién resolverá lo 
conducente. 

ARTÍCULO 95.- PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN ANTE LA SECRETARÍA.- Los 
dictámenes y sus expedientes, deberán hacerse llegar a la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de los plazos previstos en el Artículo anterior y sólo podrán ser 
presentados en sesión del Ayuntamiento, cuando sean recibidos con un día hábil de 
anticipación a la fecha de su celebración. 

ARTÍCULO 96.- DISTRIBUCIÓN DE LOS DICTÁMENES.- Habiéndose recibido en la 
Secretaría un dictamen con su expediente, deberán distribuirse copias simples del 
primero entre los integrantes que no sean miembros de la Comisión Dictaminadora, a 
más tardar el día hábil siguiente a su recepción. 

ARTÍCULO 97.- INFORMES ADMINISTRATIVOS.- Las comisiones por conducto de su 
Presidente, rendirán al Ayuntamiento un informe por escrito de sus trabajos, en forma 
bimestral y de acuerdo con el calendario que se formule para el efecto, debiéndose 
distribuir al Secretario del Ayuntamiento una copia a los integrantes del mismo. 

ARTÍCULO 98.- Lo no previsto por este Reglamento será resuelto por la mayoría de los 
integrantes de H. Ayuntamiento reunidos en sesión. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- El presente Reglamento abroga cualquier disposición que se oponga al 
presente Reglamento. 

TERCERO.- Se abrogan todas aquellas disposiciones secundarias que se opongan a este 
Reglamento. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO. 

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO. 
EL DIA TREINTA Y UNO DEL MES DE JULIO DE DOS MIL SIETE. 

Profr. onzález Aparicio 
Sindico Procurador 

REGIDORES DE LA HONORABLE ASAMBLEA 

C. Emigdio svaldp Solano Tolentino C. Juan 
I , 

.w 
C. Victoria Pernández Romero 

Profr. Hermenegildo Velasco Lira Profra. Azii',ey Ortiz Trejo 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EPAZOYUCAN, HGO. 

12 de Mayo de 2008. 

El H. Ayuntamiento de Epazoyucan, Hidalgo. En uso de las facultades que le confieren 
los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Artículo 141 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y el Artículo 49 fracción 11 de la Ley Orgánica Municipal, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de observancia obligatoria y 
tienen por objeto la protección al ambiente dentro del Territorio del Municipio. 

Artículo 2.- Para la comprensión del alcance de las disposiciones de este Reglamento, 
se estará a las definiciones contenidas en la Ley para la Protección al Ambiente en el 
Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Son Autoridades competentes para la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de este Reglamento, el Presidente Municipal y la Autoridad Ambiental del 
Municipio, conforme a las especificaciones en él contenidas. 

Capítulo Segundo 
Programa Municipal para la Protección al Ambiente 

Artículo 4.- El Presidente Municipal, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de 
iniciada su gestión, deberá convocar a los habitantes y vecinos del Municipio, a través 
de los medios que estén a su alcance, para que propongan por escrito las acciones 
ciudadanas y de Autoridades que deben realizarse para la protección al ambiente en el 
Municipio. 

Artículo 5.- El plazo para recibir las propuestas de los ciudadanos será de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se haga pública la convocatoria del 
Presidente Municipal. 

Artículo 6.- Concluido el plazo para recibir las propuestas ciudadanas, y dentro de los 
treinta días naturales siguientes, el Presidente· Municipal deberá elaborar, con base en 
dichas propuestas, el proyecto de Programa para la Protección al Ambiente del 
Municipio, mismo que deberá contener: 

l.- El tipo y grado de deterioro que presenta el ambiente en el Municipio; 
11.- Las causas del deterioro ambiental identificado; 
111.- Las acciones y conductas que deben adoptar las Autoridades y los gobernados, 

respectivamente, para detener las causas de deterioro ambiental identificadas; 
IV.- Las acciones y conductas que deben adoptar las Autoridades y los gobernados, 

respectivamente, para revertir la situación de deterioro que presenta el ambiente 
en el Municipio; 

V.- Las acciones programadas que desarrollará la Administración Pública del 
Municipio, durante su gestión, para proteger el ambiente, con especificación de 
las dependencias que serán responsables de su ejecución, y 

VI.- Las estrategias y recursos que aplicará para asegurar la realización de las 
acciones que se programen y para el logro de los objetivos de las mismas. 
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Artículo 7.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del proyecto de 
programa para la protección al ambiente, el Presidente Municipal lo turnará, para su 
opinión y observaciones al Gobernador del Estado, al Presidente de la Cámara de 
Diputados del Estado, al Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en Hidal"go y a los miembros del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal y del Comité de Desarrollo Urbano Municipal. 

Artículo 8.- Las observaciones y opiniones que sean turnadas al Presidente Municipal 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que fueron formalizadas las 
solicitudes, se considerarán dentro del texto del proyecto de Programa de Protección al 
Ambiente. 

Artículo ~-- En todo caso, una semana después de concluido el plazo a que se refiere 
el Artículo anterior, el Presidente Municipal qeberá sujetar a la aprobación del 
Ayuntamiento el proyecto de programa de protección al ambiente. 

Artículo ·10.- Una vez aprobado el Programa de Protección al Ambiente del Municipio, 
el Presidente Municipal ordenará su Publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
procurará su difusión entre la población del Municipio. 

Artículo 11.- Las acciones contenidas en el Programa de Protección al Ambiente del 
Municipio son obligatorias para las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal y su desobediencia será sancionada en términos de la Legislación en materia 
de responsabilidades de los servidores públicos. 

Artículo 12.- En el mes de febrero de cada año, el Presidente Municipal convocará a la 
población del Municipio para que manifieste sus observaciones al contenido del 
programa de protección al ambiente y sugiera modificaciones. El plazo para proponer 
las modificaciones será de treinta días naturales. No aplicarán las disposiciones de este 
artículo, cuando se trate del supuesto de la elaboración de un nuevo Programa de 
Protección al Ambiente, en razón de cambio de gestión Municipal. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, el Presidente Municipal, previa adecuación del documento que contenga la 
propuesta de modificación del Programa de Protección al Ambiente, lo presentará ante 
el Ayuntamiento para que este lo autorice. 

Artículo 13.- Una vez aprobada por el Ayuntamiento alguna modificación al Programa 
de Protección al Ambiente del Municipio, el Presidente Municipal ordenará su 
Publicación en el Periódico Oficial del Estado y la difundirá, por los medios a su 
alcance, entre la población del Municipio. 

Artículo 14.- No obstante la aplicación del procedimiento descrito en este capítulo, el 
Ayuntamiento tendrá la responsabilidad de evaluar durante toda su gestión la 
observancia por la Administración Pública del Municipio de las acciones previstas en el 
programa de protección al ambiente pudiendo, en todo momento, autorizar su 
modificación sólo para el efecto de lograr el objeto de la protección al ambiente. 

Capítulo Tercero 
Ordenamiento Ecológico 

Artículo 15.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por ordenamiento 
ecológico al proceso que define el tipo de uso de suelo y las actividades productivas 
que son compatibles con la protección al ambiente. 

Artículo 16.- El Ordenamiento Ecológico del Municipio se establecerá a través de 
Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal. 

Corresponderá al Presidente Municipal elaborar dichos programas y al Ayuntamiento su 
aprobación. 
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Artículo 17.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal deberán contener: 

1.- La delimitación del área a ordenar, describiendo sus atributos físicos, bióticos y 
socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y de 
las tecnologías utilizadas por sus habitantes; 

11.- Los usos del suelo permitidos para proteger el ambiente, así como para 
preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales, 
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización 
de asentamientos humanos, y 

111.- Los criterios para la protección, preservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales dentro y fuera de los centros de población, 
a fin de que sean considerados en los Planes o Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes. 

Artículo 18.- La elaboración, evaluación y modificación de los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Municipal se sujetará a las siguientes bases: 

1.- Deberán mantener congruencia con los Programas de Ordenamiento Ecológico 
Regionales de competencia Estatal; y ' 

11.- Deberán ser congruentes con los Planes o Programas de Desarrollo Urbano 
vigentes. 

Artículo 19.- Corresponde a la Autoridad Ambiental del Municipio competente en 
materia de planeación y urbanismo la autorización, el control y la vigilancia de los usos 
del suelo establecidos en los Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal. 

Artículo 20.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal serán elaborados y 
podrán ser modificados conforme al siguiente procedimiento: 

1.- El Presidente Municipal deberá formular y Publicar en el Periódico Oficial del 
Estado el Proyecto de Programa de Ordenamiento Ecológico; 

11.- A partir de la fecha de Publicación del proyecto y durante quince días hábiles, 
cualquier persona podrá hacer observaciones y sugerencias por escrito; 

111.- La Publicación del Programa de Ordenamiento Ecológico aprobado por el 
Ayuntamiento deberá realizarse dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de conclusión de la consulta pública; y 

IV.- Los programas de ordenamiento ecológico estarán vigentes y serán obligatorios a 
partir del día siguiente al de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Capítulo Cuarto 
Áreas Naturales Protegidas 

Artículo 21.- Las zonas baje jurisdicción del Municipio, en las que los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano, :i 

que requieren ser preservadas y restauradas, podrán ser declaradas áreas natura' . .:s 
protegidas. 

Los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras, aguas y demás 
bienes comprendidos dentro de áreas .naturales protegidas deberán sujetarse a las 
restricciones que establezcan los decretos por los que se constituyan dichas áreas y 
sus programas de manejo. 

Artículo 22.- El establecimiento de Áreas Naturales Protegidas, tiene por objeto: 

1.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas; 

11.- Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que 
depende la continuidad evolutiva; así como asegurar la preservación de la 
biodiversidad del territorio del Municipio; 
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-
111.- Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de la 

biodiversidad; 
IV.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales 

o nuevas, que permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad del Territorio del Municipio; 

V.- Proteger poblados, vías de comunicación y áreas agrícolas, y 
VI.- Proteger los ent.ornos naturales de monumentos y vestigios arqueológicos, 

históricos y artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia 
para la recreación, la cultura e identidad de la región y de los pueblos indígenas. 

Artículo 23.- El Presidente Municipal gestionará el otorgamiento de estímulos fiscales a 
los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras, aguas y vegetación 
comprendidos dentro de áreas naturales protegidas, con objeto de apoyarles en la 
realización de acciones de conservación de dichas áreas. 

Artículo 24.- Son Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal, las siguientes: 

-
1.- Zonas de Preservación Ecológica de los Centros de Población; 
11.- Parques Urbanos Municipales; y 
111.- Jardines Públicos. 

Artículo 25.- En las Áreas Naturales Protegidas no podrá autorizarse la fundación de 
nuevos centros de población. 

Artículo 26.- En las actividades de conservación y mejoramiento de las Áreas Naturales 
Protegidas de competencia Municipal, el Presidente Municipal promoverá la 
participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, con objeto de propiciar el 
desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección y preservación de la 
biodiversidad. 

Artículo 27 .- En las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal queda 
prohibido: 

1.- Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de 
cauce, vaso o acuífero; 

11.- Desarrollar cualquier actividad contaminante; 
111.- Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos, y 
IV.- Realizar aprovechamiento de flora y fauna silvestres. 

Artículo 28.- Las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal, se 
establecerán mediante declaratoria que expida el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
a propuesta del Presidente Municipal. 

Artículo 29.- Las declaratorias para el establecimiento de las Áreas Naturales 
Protegidas de competencia Municipal deberán contener lo siguiente: 

1.- La delimitación precisa del área, señalando la superficie, ubicación, deslinde y en 
su caso, la zonificación correspondiente; 

11.- La descripción de actividades que podrán llevarse a cabo en el área 
correspondiente y las limitaciones a que se sujetarán; 

111.- Los lineamientos generales para la administración del área y la elaboración de su 
programa de manejo. 

Artículo 30.- Las declaratorias deberán Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y 
se notificarán previamente a los propietarios o poseedores de los predios afectados, en 
forma personal cuando se conocieren sus domicilios; en caso contrario se hará una 
segunda publicación, la que surtirá efectos de notificación. Las declaratorias se 
inscribirán en el Regístro Público de la Propiedad. 
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Artículo 31.- Una vez establecida un área natural protegida, sólo podrá ser modificada 
por la Autoridad que la haya establecido, siguiendo las mismas formalidades previstas 
en este Reglamento. 

Artículo 32.- Las Áreas Naturales Protegidas establecidas por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de propiedad. 

Artículo 33.- La Autoridad Ambiental del Municipio prestará a ejidatarios, comuneros y 
pequeños propietarios la asesoría técnica necesaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en las Declaratorias de Áreas Naturales Protegidas. 

Artículo 34.- El Presidente Municipal: 

1.- Promoverá que haya inversión pública y privada para el establecimiento y maneJO 
de las áreas naturales protegidas; y 

11.- Establecerá o en su caso promoverá la utilización de mecanismos para captar 
recursos y financiar o apoyar el manejo de las áreas naturales protegidas. 

Artículo 35.- Una vez establecida un área natural protegida, el Ayuntamiento designará 
un Consejo Ciudadano de Administración del área que será competente para evaluar la 
ejecución del programa de manejo correspondiente. 

Artículo 36.- Compete a la Autoridad Ambiental del Municipio la administración directa 
de las áreas naturales protegidas a que se refiere este Reglamento, la aplicación de los 
programas de manejo que les correspondan y la realización de actos de inspección y 
vigilancia. 

Artículo 37.- El programa de manejo de un área natural protegida será elaborado por el 
Presidente Municipal y autorizado por el Ayuntamiento. Dicho programa deberá 
contener: 

1.- La descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales del 
área natural protegida, así como el análisis de la situación que guarda la tenencia 
de la tierra en la superficie respectiva; 

11.- Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su 
vinculación con el Plan de Desarrollo del Municipio. Dichas acciones 
comprenderán, entre otras las siguientes: de investigación y educación 
ambientales, de protección de los recursos naturales, para el desarrollo de 
actividades recreativas, turí"sticas y de infraestructura, de financiamiento para la 
administración del área, de vigilancia y las demás que por las características 
propias del área natural protegida se requieran; 

111.- La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de 
participación de los individuos y comunidades asentadas en la misma, así como 
de todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales 
interesadas en su protección; 

IV.- Los objetivos específicos del área natural protegida; 
V.- Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar, y 
VI.- Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se 

desarrollen en el área natural protegida de que se trate. 

Artículo 38.- El Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, deberá 
Publicar en el Periódico Oficial del Estado, el programa de manejo respectivo y el plano 
de localización del área. 

Artículo 39.- Los ingresos que el Municipio perciba por concepto del otorgamiento de 
permisos, autorizaciones y licencias en materia de áreas naturales protegidas, conforme 
lo determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la reaJización de acciones 
de preservación y restauración de la biodiversidad dentro de las áreas en las que se 
generen dichos ingresos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



uall 

12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 40.- La violación a las disposiciones contenidas en las declaratorias de áreas 
naturales protegidas y los programas de manejo correspondientes constituye infracción. 

Capítulo Quinto 
Contaminación Atmosférica 

Artículo 41.- La Autoridad Ambiental del Municipio es competente para aplicar y vigilar 
las disposiciones de este Reglamento que se refieren a la contaminación atmosférica, 
excepto cuando se trate de establecimientos industriales, de servicios y vehículos 
automotores, en cuyo caso la competencia corresponde al Consejo Estatal de Ecología. 

Artículo 42.- En el Municipio se prohíbe emitir humos, gases y polvos a la atmósfera, 
excepto en los siguientes casos: 

1.- Cuando el tipo de emisión o de fuente se encuentre sujeto a límites y controles en 
alguna norma técnica o disposición jurídica vigente, Federal o Estatal; 

11.- Cuando las emisiones provengan de actividades domésticas, tales como la 
preparación de alimentos y la higiene humana, y 

111.- Cuando la emisión esté prevista en alguna autorización ambiental, Federal o 
Estatal. 

Artículo 43.- Son obligaciones de quienes con sus actividades comerciales emiten 
humos, gases y polvos a la atmósfera las siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites de emisión de contaminantes establecidos en 
las normas técnicas y disposiciones jurídicas que las regulan; 

11.- Equipar la actividad para evitar o disminuir la emisión; 
111.- Canalizar las emisiones a través de conductos que permitan su control y 

medición; 
IV.- lnstaiar plataformas y puertos de muestreo cuando se trate de fuentes fijas; 
V.- Medir semestralmente las emisiones contaminantes de su establecimiento o 

negocio; 
VI.- Entregar a la Autoridad Ambiental del Municipio, dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a su realización, los reportes de medición de emisiones 
contaminantes a la atmósfera, y 

VII.- Gestionar ante la Autoridad Ambiental del Municipio la inscripción de su fuente 
contaminante en el registro de fuentes, cubriendo el pago de derechos 
correspondientes. 

Artículo 44.- La Autoridad Ambiental del Municipio establecerá y operará un sistema de 
monitoreo de la calidad del aire. 

Capítulo Sexto 
Contaminación del Suelo 

Artículo 45.- Se prohíbe esparcir sobre el suelo cualquier sustancia contaminante, 
excepto en los siguientes casos: 

1.- Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma técnica o 
disposición jurídica vigente, Federal o Estatal; 

11.- Cuando la acción se realice con aguas no contaminadas; 
111.- Cuando la acción se realice con aguas provenientes de usos domésticos; 
IV.- Cuando la acción se realice con fertilizantes del suelo; 
V.- Cuando la acción se realice con sub:stancias pa~a combatir plagas, siempre que 

no esté prohibido su uso o comercialización, y 
VI.- Cuando la 8Cción esté prevista en alguna autorización ambiental, Federal o 

Estatal. 

Artículo 46.- Son obligaciones de quienes esparzan sustancias sobre el suelo las 
siguientes: 
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1.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecidos en las normas 
técnicas o disposiciones jurídicas vigentes, sean Federales o Estatales; 

11.- Llevar un registro de la cantidad y composición de las sustancias que esparce, y 
111.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad Ambiental del Municipio, los datos 

del registro de sustancias esparcidas sobre el suelo. 

Artículo 47.- Son obligaciones de los generadores de residuos sólidos urbanos o 
domésticos las siguientes: 

1.- Pagar los derechos por la prestación de los servicios de recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de sus residuos; 

11.- Separar en orgánicos e inorgánicos sus residuos y colocarlos, de acuerdo con 
dicha clasificación, en bolsas o empaques para evitar su dispersión; 

111.- Separar por empaque o bulto sus residuos de tela, madera, metal, plástico o 
vidrio; 

IV.- Abstenerse de entregar al servicio de recolección líquidos, residuos orgánicos e 
inorgánicos revueltos o residuos peligrosos; 

V.- Proporcionar la información que le sea solicitada por la Autoridad para la 
elaboración de los inventarios de generación de residuos; 

VI.- Colaborar en los programas oficiales de recolección, separación, reducción de la 
generación, reutilización y reciclaje de residuos; 

VII.- Abstenerse de tirar basura en el piso, banquetas, calles, vías y áreas de uso 
común; 

VIII.- Abstenerse de arrojar residuos en predios baldíos, barrancas, pendientes, 
arroyos, canales u otros lugares similares, y 

IX.- Abstenerse de ingresar residuos peligrosos a los sitios de disposición final del 
Municipio. 

Artículo 48.- Los establecimientos comerciales y de servicios que generen residuos 
sólidos no peligrosos deberán gestionar su Registro ante la Autoridad Ambiental del 
Municipio, dichos generadores están obligados a observar los lineamientos y 
formalidades que para el caso les establezca la Autoridad. 

Artículo 49.- La Autoridad Ambiental del Municipio integrará un órgano de consulta en 
el que participen las Entidades y Dependencias de la Administración Pública, 
instituciones académicas, organizaciones sociales y empresariales que tendrán 
funciones de asesoría, evaluación y seguimiento en materia de la política de prevención 
y gestión integral de los residuos y podrá emitir las opiniones y observaciones que 
estimen pertinentes. 

Capítulo Séptimo 
Contaminación del Agua 

Artículo 50.- Se prohíbe verter o echar materiales y sustancias contaminantes a 
cuerpos de agua, así como a los sistemas de drenaje y alcantarillado del Municipio, 
excepto en los siguientes casos: 

1.- Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma técnica o 
disposición jurídica vigente, sea Federal o Estatal; 

11.- Cuando se viertan aguas provenientes de uso doméstico, y 
111.- Cuando la acción se encuentre prevista en alguna autorización Ambiental. 

Federal o Estatal. 

Artículo 51.- En todo caso, son obligaciones de quienes viertan sustancias a los 
cuerpos de agua, así como al sistema de drenaje y alcantarillado del Municipio las 
siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecidos en las normas 
técnicas o disposiciones jurídicas aplicables, sean Federales o Estatales; 
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11.- Equipar para evitar o disminuir el vertimiento de materiales y sustancias; 
111.- Llevar un registro de la cantidad y composición de las sustancias vertidas, y 
IV.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad competente, los datos del registro de 

sustancias vertidas. 

Capítulo Octavo 
Contaminación por Ruido, Vibraciones y Olores 

Artículo 52.- Se prohíbe producir ruido, vibraciones y olores, excepto en los siguientes 
casos: 

1.- Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma técnica o 
disposición jurídica vigente, sea Federal o Estatal, y 

11.- Cuando la acción se encuentre prevista en alguna autori?ación Ambiental, 
Federal o Estatal. 

Artículo 53.- En todo caso, son obligaciones de quienes con sus actividades produzcan 
ruido, vibraciones y olores las siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecidos en normas técnicas 
o disposiciones jurídicas vigentes, sean Federales o Estatales; 

11.- Equipar para evitar o disminuir la producción de ruido, vibraciones y olores; 
111.- Llevar un registro de las actividades con las que producen ruido, vibraciones y 

olores, así como de su periodicidad, y 
IV.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad Ambiental del Municipio, los datos 

del registro de producción de ruido, vibraciones y olores. 

Capítulo Noveno 
Información Ambiental 

Artículo 54.- La Autoridad Ambiental del Municipio desarroi'lará un Sistema de 
Información que tendrá por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la 
información ambiental del Municipio. 

En dicho Sistema se deberá integrar, entre otros aspectos, información relativa a los 
mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del aire, del agua y del 
suelo, al Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado y la correspondiente a los 
registros, programas y acciones que se realicen para la preservación del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente. 

Artículo 55.- La Autoridad Ambiental del Municipio deberá elaborar y Publicar 
anualmente un informe detallado de la situación general existente en el Municipio en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

Artículo 56.- Toda persona tendrá derecho a que la Autoridad Ambiental del Municipio 
ponga a su disposición la información ambiental que le soliciten. En su caso, los gastos 
que se generen, correrán por cuenta del solicitante, de acuerdo a las tarifas 
autorizadas. 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera información 
ambiental, cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos, de que 
dispongan las Autoridades Ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y 
recursos naturales en general, así como sobre las actividades o medidas que les 
afectan o puedan afectarlos. 

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando 
claramente la información que se solicita y los motivos de la petición. Los solicitantes 
deberán identificarse indicando su nombre o razón social y domicilio. 
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A.rtículo 57.- La Autoridad Ambiental del Municipio denegará la entrega de información 
cuando: 

1.- Se considere por disposición legal que la información es confidencial; 
11.- Se trate de información relativa a asuntos que son materia de procedimientos 

judiciales o de inspección y vigilancia, pendientes de resolución; 
111.- Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos no estén 

obligados por disposición legal a proporcionarla, o 
IV.- Se trate de información sobre inventarios e insumos y tecnologías de proceso, 

incluyendo la descripción del mismo. 

Artículo 58.- La Autoridad Ambiental del Municipio deberá responder por escrito a los 
solicitantes de información ambiental en un plazo no mayor a veinte días hábiles a partir 
de la recepción de la petición respectiva. En caso de que la Autoridad conteste 
negativamente la solicitud, deberá señalar las razones que motivaron su determinación. 

Artículo 59.- Quien reciba información ambiental de las Autoridades competentes. en 
los términos del presente capítulo, será responsable de su adecuada utilización y 
deberá responder por los daños y perjuicios que se ocasionen por su indebido manejo. 

Capítulo Décimo 
Educación e Investigación Ambiental 

Artículo 60.- El Presidente Municipal promoverá la incorporación de la educación 
ambiental como parte de los programas escolares, especialmente en los niveles de 
educación básica. 

Artículo 61.- El Presidente Municipal fomentará la formación de una cultura ambiental, 
dirigida a todos los sectores de la sociedad, a través de acciones de educación formal, 
no formal e informal en coordinación con Instancias Federales, Estatales y Municipales 
competentes. 

Artículo 62.- El Presidente Municipal impulsará la realización de proyectos de 
investigación que contribuyan a la atención de problemas ambientales específicos. Para 
ello podrá celebrar Convenios con Instituciones de Educación Superior, centros de 
investigación, instituciones del sector social y privado. 

Capítulo Décimo Primero 
Infracciones y Sanciones 

Artículo 63.- La violación a cualquiera de las prescripciones, prohibiciones u 
obligaciones establecidas en este Reglamento, será sancionada con multa de diez a 
veinte mil días de salario mínimo vigente. 

Artículo 64.- Para la determinación del monto de las multas, la Autoridad competente 
deberá considerar los siguientes elementos: 

1.- La gravedad de la infracción. Ésta se determinará en razón de los daños 
causados al ambiente, mediante la fórmula "A mayor probabilidad de daño 
ambiental mayor sanción", siendo el extremo menor la certidumbre de no haberse 
causado daños ambientales y el extremo mayor la certidumbre de haberse 
causado daños ambientales; 

11.- La condición económica del infractor; y 
111.- La reincidencia si la hubiere. 

Capítulo Décimo Segundo 
Inspección y Vigilancia 

Artículo 65.- La Autoridad Ambiental del Municipio ordenará la realización de 
inspecciones para vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento. 
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Artículo 66.- El personal que realice inspecciones deberá contar con credencial vigente 
que lo acredite expresamente para ello y la orden escrita de inspección emitida por la 
Autoridad competente. 

Artículo 67.- Las credenciales que porten los Inspectores deberán contener: 

1.- El número de credencial; 
11.- La fotografía reciente del inspector; 
111.- El nombre y la firma del inspector; 
IV.- El nombre y la firma de la Autoridad que la expide; 
V.- La fecha de vigencia de la credencial, y 
VI.- El cargo de quien la posee. 

Artículo 68.- La orden de inspección deberá contener: 

1.-

11.-
111.
IV.
V.
VI.-

VII.
VIII.
IX.-

Nombre de la persona o razón social de la empresa a inspeccionar; cuando se 
ignore el nombre se señalarán datos suficientes que permitan su identificación; 
El fundamento y motivación de la inspección; 
El objeto y alcance de la inspección; 
El nombre y la firma autógrafa de la Autoridad que la expide; 
Domicilio en el que se efectuará la inspección; 
Domicilio de la autoridad ordenadora y del lugar en el que se puede consultar el 
expediente; 
Lugar y fecha de expedición; 
Nombre de los inspectores; y 
Número del expediente en el que se actúa. 

Artículo 69.- El personal autorizado, al iniciarse la inspección se identificará 
debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá la orden 
respectiva y le entregará original de la misma, requiriéndola para que en el acto designe 
dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el 
personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta 
administrativa que al efecto se formule, sin que esta circunstancia invalide los efectos 
de la inspección. 

~- Artículo 70.- En toda visita de inspección se levantará acta en la que se harán constar 
en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante 
la diligencia. 

Artículo 71.- Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se 
entendió la diligencia para que manifieste lo que a su derecho convenga en relación con 
las circunstancias asentadas en el acta y para que ofrezca los documentos que 
considere convenientes, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente de realizada la diligencia. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la 
diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al 
interesado. 

Artículo 72.- El acta de inspección deberá contener: 

1.- Número del acta; 
11.- Número y fecha de la orden de visita de inspección que la motivó; 
111.- Lugar, hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la visita; 
IV.- Nombre del inspector que realiza la diligencia; 
V.- Datos del documento que identifica al inspector; 
VI.- Nombre y cargo de la persona con quien se entienda la diligencia; 
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VIL- Datos del documento que identifica a ia empresa o establecimiento visitado; 
VIII.- Nombre, denominación o razón social del visitado; 
IX.- Calle, número, población o colonia, Municipio y código postal en que se 

encuentre ubicado el lugar sujeto a inspección; . 
X.- Mención del documento oficial del que se obtuvieron los datos de la persona 

inspeccionada; 
XI.- Descripción del objeto de la orden de inspección u oficio de comisión; 
XII.- Nombre de los testigos y documentos con los que se identifican; 
XIII.- Actividad o giro del establecimiento o persona sujeta a inspección; 
XIV.- Los datos que permitan identificar la situación socioeconómica del inspeccionado; 
XV.- Los hechos y omisiones que puedan constituir violaciones al presente 

Reglamento, de conformidad con el objeto de, la orden de inspección; 
XVI.- La declaración que haga la persona sujeta a verificación o su representante legal, 

así como las pruebas que presente en relación con las irregularidades 
encontradas durante la visita; 

XVII.- Número de fojas útiles empleadas; 
XVlll.-Asentar en el acta que se entrega copia de la misma, así como el original de la 

orden de inspección a la persona con quien se entendió la diligencia, y 
XIX.- Nombre y firma de todos los que intervinieron en la diligencia. 

Artículo 73.- Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren 9----
a firmar el acta, o el interesado se negare a recibir copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Artículo 74.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir 
al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos 
previstos en la orden escrita, así como a proporcionar toda clase de información que 
conduzca a la verificación del cumplimiento de este Reglamento. 

Artículo 75.- La Autoridad Ambiental del Municipio podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas 
obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de las 
sanciones a que haya lugar. 

Artículo 76.- Una vez levantada el acta de inspección, y transcurrido el plazo de cinco 
días hábiles, será calificada por la Autoridad Ordenadora de la inspección y, en caso de 
existir la presunción de infracciones, se notificará el inicio de procedimiento -
administrativo de manera personal o por correo certificado con acuse de recibo. 

Artículo 77.- Mediante la notificación que refiere el Artículo anterior se le hará saber al 
inspeccionado que está sujeto a procedimiento administrativo, pudiéndose imponer las 
siguientes medidas de seguridad: 

1.- La clausura temporal, parcial o total de la obra, proceso o actividad, cuando 
exista evidencia que de la misma se están ocasionando daños al ambiente, y 

11.- El aseguramiento precautorio de materiales, residuos, vehículos, utensilios o 
cualquier otro bien de cuyo uso sea evidente la generación de daños al ambiente, 
de acuerdo a las formalidades legales que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 78.- Dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del inicio de procedimiento, el inspeccionado manifestará por escrito lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrecerá las pruebas que considere 
pertinentes en relación con los hechos u omisiones que en la misma se asienten. 

Artículo 79.- Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas o transcurrido el plazo a 
que se refiere el Artículo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán 
a su disposición las actuaciones, para que en un plazo de cinco días hábiles, presente 
por escrito sus alegatos. 
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Artículo 80.- Tra.nscurrido el plazo a que se refiere el Artículo anterior y dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, la Autoridad Ordenadora emitirá por escrito la resolución 
del procedimiento, misma que notificará al interesado personalmente o mediante correo 
certificado con acuse de recibo. 

Artículo 81.- En la resolución administrativa córrespondiente, se señalarán las medidas 
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, 
el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas, el apercibimiento que de no darse 
cumplimiento a las medidas impuestas se procederá a su ejecución y las sanciones a 
que se hubiere hecho acreedor conforme a este Reglamento. 

Artículo 82.- Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo 
otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la Autoridad Ordenadora, haber 
dado cumplimiento a las medidas ordenadas. 

Artículo 83.- Cuando una resolución administrativa derivada de la aplicación del 
present~ Reglamento, haya quedado firme, la Autoridad competente podrá ordenar la 
realización de nueva inspección para verificar el cumplimiento de las medidas que haya 
impuesto. 

Si las medidas correctivas impuestas no han sido atendidas se procederá a la ejecución 
de la resolución conforme al apercibimiento que en ella se contenga. 

Capítulo Décimo Tercero 
Recurso Administrativo 

Artículo 84.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las Autoridades 
competentes para aplicar este Reglamento, que pongan fin al procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer los 
recursos a que se refiere la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo. 

Capítulo Décimo Cuarto 
Denuncia Popular 

Artículo 85.- Toda persona podrá denunciar ante el Ayuntamiento o la Autoridad 
Ambiental del Municipio, todo hecho u omisión que ocasione daños al ambiente o que 
contravenga las disposiciones de este Reglamento. Cuando la denuncia se realice en 
forma diferente a la escrita, para que proceda, deberá ratificarse dentro del plazo de 
diez días hábiles. 

La Autoridad podrá mantener en reserva el nombre del denunciante, cuando éste así lo 
solicite; en el caso de denuncias sobre hechos u omiSiones que provoquen o puedan 
provocar desequilibrios ecológicos al ambiente, que por cualquier otro medio tenga 
conocimiento la Autoridad Ambiental, ésta podrá investigar de oficio los hechos 
constitutivos de desequilibrio ecológico, instaurando procedimiento administrativo en 
contra de quien resultare responsable. 

Artículo 86.- La Autoridad competente deberá llevar un registro de las denuncias 
recibidas y proceder a su verificación siempre que éstas aporten la información 
suficiente ql!e lo permita. 

Artículo 87.- Una vez presentada la denuncia, la Autoridad Receptora, si es de su 
competencia, iniciará el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, a 
quienes se imputen los hechos denunciados, y efectuará las diligencias necesarias con 
el propósito de determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones constitutivos 
de la denuncia. 

Artículo 88.- En todo caso, los denunciantes podrán coadyuvar con las Autoridades 
competentes para la comprobación de los hechos u omisiones denunciados. 
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Artículo 89.- Es derecho de toda persona que presente una denuncia popular, el que la 
autoridad competente le informe por escrito el resultado de su actuación. 

Capítulo Décimo Quinto 
De la Responsabilidad por Daño Am.biental 

Artículo 90.- Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, 
toda persona que contamine o deteriore el ambiente, o afecte los recursos naturales en 
el Municipio será responsable y estará obligada a reparar los ·daños causados, de 
conformidad r.on lo dispuesto en la Legislación Civil vigente. 

El Ayuntamiento impondrá en sus resoluciones administrativas la reparación del daño 
ambiental. 

La reparación del daño consistirá en la restitución de las cosas al estado en que se 
encontraban antes de producido el daño. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas, de semejante jerarquía a las 
contenidas en este Reglamento, cuando sean contrarias a sus disposiciones. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y debido cumplimiento. 

/ 

e 01ÜNÍí5~GAS 
REGIDOR 

rlJ -
C MARTHA ISLAS JERONIMO 

REGIDORA 

C. ROSAMARIA®ÁZAR 
REGIDORA . / 

·. J(( 
' /e 
.
: 1 {j//(/t/f. .· ' . ¿L ,fk ( 

C MARIAfEODORA ISLASESPINOZA 
REGIDQRA 

C. LAZARO ORTIZ ORTIZ 
REGIDOR 

C. LUCIA BARRAZA DELGADILLO 
REGIDORA 
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• 

En uso de las facultades que me confieren el Artículo 144 Fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, los Artículos 52 Fracciones 1y111y171 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, tengo a bien sancionar el presente 
Reglamento Municipal para la Protección al Ambiente del Ayuntamiento de 
Epazoyucan, Hidalgo, por lo tanto, mando se imprima, Publique y circule para su exacta 
observancia y debido cumplimiento 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Epazoyucan, Hgo., a los ocho 
días del mes de Agosto del año 2007. 

ING. MIG 

PR~E 
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.4VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL LH.E. 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 003 

/~ 

El Instituto Hidalguense de Educación, en cumplimiento a las disposiciones que establece el Articulo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, articulas 32, 34, 36, 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo y 22, 24 de su Reglamento y demás correlativos, por conducto de la Subdirección General de Planeación, Administración y 
Finanzas del LH.E., convoca a las personas fisicas y/o morales con capacidad técnica y economica que deseen participar en la licitación que a continuación se detalla: 

Licitación Pública Nacional 

Adquisición de: Vehiculos y equipo terrestre 

: .: ;•tiOide'líC~lfül . f Costoi:íefas'bases ··· P.t~l~m ~IAºt[iieapertura e®TI~mka ¡ eap~p~nilno. 

420540 01-006-08 23/05/2008 
10:00 horas 

$198,000.00 

Las bases de la licitación se encuentran d1Sponrbles para consulta y venta en Internet http"!/compranet gob.mx o bien en Boulevard Feltpe Angeles sin numero, Colonia Venta Prieta, C P 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, telefono. 01-771-71-735-33, los 
días Lunes a Viernes. con el siguiente horano de las 9 00 a 13 00 horas En la convocante la venta de bases será los di as 12, 13 y 14 de mayo del año en curso, los demás días por no ser laborables en el 1 H E estaran para consulta y venta en Internet. La 
forma de pago es· en efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favdr del lr1St1tu10 Hidalguense de Educación, en la Caja de la Dirección General de Recursos Financieros En compranet mediante los recibos que genera el sistema Este pago no es 
reembolsable 

Los part1c1pantes deberán contar con e! Registro Vigente en el Padrón de Proveedores de la Adm1nistrac1ón Pública del Estado de Hidalgo, con la clasificación de actividad pre_ponderante correspondiente de los bienes a hc1tar 
La Junta de aclaraciones se llevara a cabo en la Sala de Juntas de la Dtrecc1ón General de Recursos Matenales y Servicios, ubicada en Boulevard Felipe Ángeles sin numero, Colonia Venta Pneta, C P 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo 
El acto de presentación de propos1c1ones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en !a Sala de JLJ1tas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, Boulevard Felipe Ángeles, sin numero, Colonia Venta Prieta, C.P 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo 
La apertura de la propuesta económica se efectuará en la Sala de Juntas de la Dtrecc1ón General de Recursos Matenales y Seí\IJcios, Boulevard Felipe Angeles, sin numero, Colonia Venta Pneta, C P 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Acto de fallo· Se dará a conocer en la segunda etapa de la hcitación 1nd1cando IU!Jar, hora y fecha 
El idioma en que deberán presentar(se) la(s) proposición(es) será Español 
La moneda en que deberán cotizarse las propos1c1ones será Moneda Nacional 
No se otorgará anticipo 
Lugar de entrega· Se espec1f1ca en !as bases 
Plazo de entrega. Se especifica en las bases 
El pago se reahzará según bases 
Ninguna de las cond1c1ones establecidas en las bases de licitación, asi como las propos1c1ones presentadas por ias l1c1tantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 12 DE MAYO DEL 2008 

LIC. ABELARDO OLGUIN CUEVAS 
SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL LH.E. 

RUBRICA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria: 014 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN 
SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS 
ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
IMPRESIÓN DE MANUALES PARA EL PROGRAMA SALUD REPRODUCTIVA EN EQUIDAD DE GÉNERO, CON CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS 
POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

Fecha límite para Junta de Visita a las Presentación de Acto de apertura Capital 
No. de licitación Costo de las bases adquirir bases aclaraciones instalaciones proposiciones y económica Contable 

aoertura técnica 
$ 500.00 15-Mayo-2008 20-Mayo-2008 20-Mayo-2008 

42066001-037-08 Costo en compranet: 14-Mayo-2008 No aplica $ 30,000.00 
$ 450.00 

13:00 hrs. 10:00 hrs. 14:00 hrs. 

. Unidad de 
Partida Descripción ' Cantidad medida 

1 MANUAL ¡DALE COLOR A LA EDUCACIÓN SEXUAL!, DIRIGIDO A NINAS Y NINOS DE 1 ºA 3º DE PRIMARIA 10,000 PIEZA 
2 MANUAL ¡DALE COLOR A LA EDUCACIÓN SEXUAL!, DIRIGIDO A NINAS Y NINOS DE 4º A 6º DE PRIMARIA 10,000 PIEZA 
3 MANUAL ¡DALE COLOR A LA EDUCACIÓN SEXUAL!, DIRIGIDO A MADRES Y PADRES 5,000 PIEZA 
4 MANUAL ¡DALE COLOR A LA EDUCACIÓN SEXUAL!, DIRIGIDO A PROFESORAS Y PROFESORES 2,500 PIEZA 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 
SALAZAR No. 100, GOLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO LOS D[AS 12, 13 Y 14 DE MAYO DE 2008, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES OBJETO DE LAS LICITACIONES. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA ALTA. COLONIA 
CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

V.· LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS, DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y FALLOS SE 
EFECTUARÁN EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- EL LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SON DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DfAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA (S) 
FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). 

IX.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

PACHUCA DE SOTO. HIDALGO, A 12 DE MAYO DE 2008 

L.I. J~E PANIAGUA SKINFIELD 
. SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE 
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H. AYUNTAMIENTO DE ATLAPEXCO, HIDALGO. 

Convocatoria : 004/2008 

En cumpl1m1ento a las d1sposic1ones que establece la Const1tuc1ón Política del Estado libre y soberano de Hidalgo en su articulo 108 y la 
Ley de Adqu1s1c1ones Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo en sus Artículos 32. 34 36. 37 y 22 de su 
Reglamento y demás correlativos aplicables en la materia. por conducto del H. Ayuntamiento de Atlapexco. se convoca a las personas 
físicas o morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en la Adquisición de materiales para construccion. con 
cargo a los recursos autorizados según oficio no. SPDR-V-FAPFM/G0-2008-011-001 de fecha 05 de Marzo del 2008. de conformidad 
con lo s1gu1ente 

Licitación Pública Nacional 

1 
1 No. De licitación Costo de Fecha limite para Junta de Visita a proposiciones Y 

Presentación de Apertura 
económica 1 bases adquirir bases aclaraciones instalaciones apertura técnica 

¡1 MAT LP-FAPFM- $100000 15/05/2008 16/05/2008 No habrá 22/05/2008 22/05/2008 

Capital 
Contable mlnimo 

reQuerido 

$127.000.00 

PARTIDA Descripción Cantidad U. M. 

[

·l __ 2008 001 J. · 11 00 horas 10 00 horas 13 00 hrs 

l. Las espec1f1cac1ones técnicas se detallan en el anexo no. 1 de las bases de esta l1c1tación 
11. Las bases de esta l1c1tacion se encuentran d1spon1bles para consulta y venta en la Tesorería Municipal. sita en Palacio Mun1c1pal sin. 

col Centro. del 12 al 15 de Mayo del año en curso. con el siguiente horario de 09 00 a 14 00 hrs. La forma de pago es en efectivo 
Este pago no es reembolsable 

111. Los part1c1pantes deberán contar con el registro vigente en el Padrón de Proveedores de la Adm1nistrac1ón Pública Estatal con la 
clas1f1cac1ón de act1v1dad preponderante correspondiente a los bienes respectivos a esta licitación 

IV. El acto de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de Juntas del Comité de Adqu1s1c1ones. ubicada en Palacio Mpal s/n. col 
Centro Atlapexco Hgo 
V. El acto de recepción y apertura de ofertas técnicas y económicas. se efectuaran en el mismo recinto señalado en el numeral IV 
VI. La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica 
VII. Lugar de entrega según bases 
VIII Plazo de entrega según bases 
IX.- Forma de pago según bases 
X.- Los l1c1tantes no deberán encontrarse. en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adqu1s1c1ones. Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo 

Atlapexco Hidalgo. a 12 de Abril del 2008 
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H. AYUNTAMIENTO DE CALNALI 

Convocatoria: 02-05-2008 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CALNALI CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las Fecha límite para Junta de Presentación de Acto de apertura Capital 

' bases adquirir bases aclaraciones proposicion~ y económica Contable 
apertura téenica . 

15 /MAYO/ 2008 20 I MAYO/ 2008 20 I MAYO/ 2008 $ 100,700.00 
MCL-FAISM/08-002 $ 1,000.00 14 /MAYO/ 2008 11 :00 Hrs. 10:00 Hrs. 14:00 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

' medida 
' 

01 CEMENTO GRIS TIPO CPC, EN SACO DE 50 Kg. CERTIFICADO DE CALIDAD Y 103.72999 Ton. 
NORMA MEXICANA VIGENTE. 

02 ARENA TRITURADA 179.63767 M' 
03 GRAVA TRITURADA 142.99086 M' 
04 CALHIDRA EN SACO 0.92437 Ton. 
05 CLAVO DE 2 Y:!' A 3 'lz" 63.46946 Kg 

129 PARTIDAS MAS 

L- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS ANEXO No. 01-A, 01-B, 01-C Y 01-D DE LAS BASES DE ESTA 
LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE 
CALNALI, HGO. HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09:00 A 15 00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE 
CAJA , ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO 
RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, SITA EN PRESIDENCIA 
MUNICIPAL UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL S/N CALNALI, HIDALGO 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO 
EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VIL- LUGAR DE ENTREGA SERA EN EL SITIO DE LA OBRA SEGÚN BASES. 
PLAZO DE ENTREGA SERA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA OBRA CONVENIENDOSE EN LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES. A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALNALL 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

L.C. ROSALV 
SECRETARIO E 

DEL 2008. 
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66 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUAZALINGO, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Múltiple No. 01 
En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108. y de conformidad con los artículos 34. 35 Y 36 de 
la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento. se convoca a los interesados en participar en las l1c1tac1ones de caracter 
Nacional para la contratac1on de obra pública a base de (precios unitanos y tiempo determinado),con cargo a los recursos autorizados dentro del 
Fordo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) mediante of1c10 No SPDR-V-FAISM/Gl-2008-026-001 de fecha 03 de abril de 
2008 y No SPDR-V-FAISM!Gl-2008-026-002 de fecha 02 de abnl de 2008 de conformidad con lo s1gu1ente 

económica 

Fecn·. a y hora de] acto de apertura 

-""'"'-""""-...L.lf..-~~-

1 

l.P'J-üP 026-001 OB S 1 000 OO , · 23 DE MAYO i 26 DE MAYO 1 30 DE MA.YO 

_ +- J _______ l_ 09~~H=~-+~~::RS -+---1000HRS _ _l 
1 23DEMAYO 1 1 

LPN-OP 025 002 08 l $~ ooo~~ L 9 o~~~ 5 oo 
2
1
3
0 ~~~~~o 1

2~1 Do~ ~~~o 1 

3~ 1D5oM~;~ 1 

~ De$Cripción general de ffl:lobfé 

1 PAVIMENTACION HIDRUALICA DE i 120 DIAS 02 DE JUNIO 2008 fü30 DE SEPTIEMBRE 2008 
__ ~ALLf:§__TE~CEB_~TAP~_-t___i'Jf'_TURALES 
AMPLIACION DE DRENAJE 120 DIAS 02 DE JUNIO 2008 30 DE SEPTIEMBRE 2008 

__ _ _S_A_NITAF'_IQ___ ____ _L_!'!_A_T_U_RA_L_E_S_~---------- ---·--

Venta de Bases 

30 DE MAYO 
1200HRS 

30 DE MAYO 

13 OOH~~ 

$250 000 ºº~ 

$250 ººº 00 1 --------

Las bases de cada l1c1tac1on se encuentran d1spon1bles para consulta y venta en la Presidencia Mun1c1pal de Huazalingo del 12 de mayo al 23 de 
mayo de lunes a viernes de 9 00 a m A 15 00 horas. previa presentación de los siguientes documentos 
Sol1c1tud por escrito en papel membretado del l1c1tante manifestando su deseo de part1c1par en la l1c1tac1ón. firmada por el apoderado legal 

2 Original y copia de la documentac1on que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declarac1on de1 
e¡erc1c10 fiscal 1nmed1ato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados. presentando copia simple de registro de 1a 
D G A F F de la S H C P y cédula profesional del auditor externo 
011g1nal y copia de esc11tura const1tut1va y ultima mod1ficac1ón en su caso. según la naturaleza ¡urid1ca. así como el poder del representante legal 
de la empresa debidamente 1nscr1tas en el registro publico de la propiedad y del comercio. las personas físicas presentaran acta de nac1rriento en 
original ó copia cert1f1cada ante notario público 

4 C0p1a je Registro vigente en e1 Padrón de Contratistas de la Adm1n1strac1ón Publica Estatal con la clas1f1cac1on correspondiente a cada 11c1tac1ón 
Se previene a todos los interesados que solo podran participar en cada 11c1tac1on las personas inscritas en dicho padron 
1-<elacion de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la admin1strac1ón PUBLICA asi como con particulares señalando el 
1n1rorte total contratado y el importe por e¡ercer desglosado por mensualidades 1nd1cando el avance físico 
DccwnE:ntac1011 que compruebe su capacidad técnica (currrculum de la empresa) de acuerdo al tipo de obra que se l1c1ta 
Declara:1on ccsrnta y ba¡c protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Publicas del 
Estado de H1CJalgo 
los ª'1exos 1Je las bases seran entregados en las of1c1nas de la convocan te 

11. Forma de Pago 
Ec la convocante. debera efectuarse con cheque cert1f1cado. de ca¡a o en efectivo a favor de Tesorería Municipal de Huazal1ngo Hgo 
(este pago no es reembolsable) 

111. Visita al lugar de la Obra 
El lugar de reurnon de los part1c1pantes será en Huazal1ngo 

IV. Junta de aclaraciones 
La ¡unta de aclaraciones se llevara a cabo en Pres1denc1a Municipal de Huazal1ngo 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
Se :levaran a cabo en el lugar señalado para la ¡unta de aclaraciones 
El 1d1oina en que deberá presentarse la propos1c1ón será. Español 
Las monedas en que deberá cotizarse la propos1c1ón será Peso Mexicano 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora de' fallo se dará a conocer en el acto de apertura econom1ca 

VII. Las condiciones de pago serán 
Pa1a el 1111c10 de los :raba1os se otorgará un ant1c1po del 10% (Diez Por ciento) de la as1gnac1on contratada y para la compra de materiales y 
demas insumos se otorgará un anticipo del 20º'º (Veinte Por ciento) de la as1gnac1on contratada 

VIII. Criterios de Adjudicación 
Los criterios generales para la ad1ud1cac1ón del contrato serán la convocante con base en el anál1s1s comparativo de las propos1c1ones adm1t1das \ 
en su propio presupuesto de la obra formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso ad¡ud1cara el contrato al l1c1tante qcJe 
haya reunido las cond1c1ones legales tecn1cas y económicas requeridas que garantice satisfactoriamente el cumpl1m1ento del contrate y haya 
presentado la oferta evaluada solvente más ba¡~ 
No se podra subcontratar ninguna parte de la obra 
No podran par11c1par en esta l1c1tac1on las personas f1s1cas o morales que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras 
Publicas del Estado de Hidalgo 
Ninguna de las conducciones establecidas en las bases de l1c1tac1ón. así como las propos1c1ones presentadas por los l1c1tantes. podra~ ser 
nes1oc1adas 
Co11tra 1a resoluc1on que contenga el fallo no procederá recurso 1 

Huazat1ngo de mayo de 2008 
Profr lm,dl~tf.cudero Pérez 

Preside al de Huazalingo 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 67 

t 

db~ 
""' 

HIDALGO 
MUNICIPIO DE LA MISION H. ;.l,'(01.JT,\MIENiO LA MISION. HGO. 

2006 - 2009 
Convocatoria: ADQP-03í2008 

-:::r, : '_.ve:_.,\! E:i1·.:; ~ _..... S ~ ·S='~•S11:,!:Jr•JE0 :2uc: ::.s: ABLECt: _p CCi/\ISTITUCION POLJTICA DEL ESTADU :.18PC:. Y SOBER;..NO GE "11DAL'.3C 
::'~< 3L '"RT!CULJ 108 v :_A _Ev ::E .L!,DOUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO CEL ESTADO DE HID'-\LGO Hi 
s~;s ,..,R:IC~LOS 32 34 3b 37 ,, 2: DE 3U REGLAMENTO y DEMAS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DEL 1-' AYUNTAMIENTO DE LA MISIO~< 
HGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR :CI\: LA 
ADQUISICIÓN DE CAMIONETA PICK-\JP, CABINA Y MEDIA 8 CILINDROS Y ADQUISICIÓN DE AMBULANCIA EQUIPADA. ,\MBAS MODELO 2008. 
CON ·.~ARG:J A L:JS RECURSOS AUTORIZADOS DE~iTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL. DE CO~FORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

'I No, de Costo de 
las bases 

Feéha'rímlte -~ 1
• . Junfa'dtlaclaracib.rm: ' <:VtsM..,.,"' J.,.~Q:#ón'.(¡fi) · 'ACto de ápertura : "' ;t::a Y -

1 licitación para adquirir 1
1 

in$ÍQ.1&~1Qn~ .. piy~~lcí~sy ecQ.¡lómlea ~~~ ; 
"~ "J,,, 1 

:L 
~ 

bases [, , : · • •.J:~~~~:~ca · ·,~,/~' 

1 • 

. 1¡ 
1 

li 
:. '-\DOP-03/2008 

14 DE MAYC• , 15 DE MAYO DE 2008 A LAS 
1 

NO HABRÁ 
DE 2008 11.00 r<RS. 

22 DE MAYO 
DE·2008 A LAS 

11 00 HRS 

22 DE MAYO 
DE 2008 A LAS 

1300 HRS 
: $135.000 00 1: 

! 1 

¡¡ 

1 ADOUISICIÓN DE CAMIONET.A ºICK UP. CABINA Y MED1~8 (0CH0l 

~----_¡ 

cannctad •. ,.,,, d .-., 
- 1 

----~;NDB_OS 29_(llJ ______________________________ !:_?i2 _____________ :_:~r~-- _______ _ 

2 : ADQL:iSICI0~1 DE AMBULANCIA EQUIPADA PZ.A 1 oc 

i.- e.AS =s"ECii=ICACIONES TECNICAS Se OETAL_LA.N EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE ES:;.,,, L!CITAC:(JN 

11- u-V3 2/,.'if::S QE EST;. LiCIT ..._CION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA Et~ LAS '.JF!Cll'!AS DE •_A TESORERi/1 
MuN1:;1PAL ClE , __ l.\ MISION. rlG() CrnJ EL SIGUIENTE HORARIO DEL.UNES A VIERNt:S DE e¡ 00 .4 14 00 HRS '-! 15 A 18 00 HRS l_/-1 FORM,_\ DE 
PA0C ES EN 1:0C-ECT!VO i::ST!:: P.C\30 l\JCJ ES REEMBOLSABLE 

di - .,•:;:: =-t.1-nc-: 2\t,'ES C·f':8E';-\t, C'Jrr;-.AP CJ~J =-~ ."<E1:Jl.STRCJ EN E;_ ºi-ICRCN DE PROVEEDORES ·)e ,_A ;\OMINiSTR.il.C:ól'; "'U8LiCA 
C::<.;T .1- -\,_ , !GENTE '.::r>~. ~--" C~ ,..,_3:F 1 !~/\CIO~< '.JE AC:tl/IDAD PREPONDERANTE :.::ORRESPONDIEN'E: A i_CS BiENC::S ~ESPEc-¡-,;QS A EST ,\ 
_ :·~.r·T&C!:_"':t-.J 

1\J - ·=:1. .:.11~T1:: DE c;C~APL\CIONES SE L~Eiil.RA .:.1 CABC E:\i •_,LI. SA.LA DE JUNT 1•.S OE PRESICENC!f\ l\!1UN1CIP-'IL. JBICAD;C El\: ~'A:_ACIO 
;.,,r:·L.:~Ji:,.-:,:--,.....,¡_ SI~. ;_A ~v115i")r\; rliC,.;¡_·.~C 

V.-::.,_ LICTC; DE RECE¡::CiUN , c,PERTL,,R.~ DE JFERTAS TÉCNICfl v ECONOM1CA SE EFECl UAF<A :=:r: cL MISMO RECINTCí SE~iü.Lt.U:: t:I" i=L 
''1lJMERC ;'-

VI- LA FECHA v HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURfl, ECONÓMICA 

VIL- LUGAR L>E ENTREGA cN u\ CABECERA f\JIUNICIPAL DE _A tvllSION HGO 

Pu:-zo DE rnr>~E<?>A 10 :JÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE .. 

VIII.- el_ ?AGC 3C: PEALIZARP A !_QS 5 DÍAS f-lÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN y A ENTER.A SAT:sF.ACCICr·i :::f'L >-l. 
·• /Jo'\J: ,L..Ml>="<'i." DE:_"" fv1iSICt-1 rl'~oC: 

IX - NO PODPAN PARTICIPAR L L\S PERSONAS QUE SE ENCUENTRE EN A1LGL'NO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICLJLO 7 '. DE i_A l.C:Y DE 
L\OQLJISICl()h!ES ARRE•\iDAMIE~JTCS 'i SERVICIOS DEL SECTOP PÚBL O DEL E:OTADO DE HIDALGO 

E MAYO Dt 2008 

L.IC 
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ü 
AYUNTAMIENTO DE METEPEC HIDALGO HIDALGO 

Convocatoria: 0112008. 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU 
ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 
32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL MUNICIPIO DE METEPEC SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 2008, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 
Fecha Visita a Costo de limite Junta de aclaraciones Instala Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital No. de licitación las bases para clones apertura técnica Contable adquirir 
bases 

20081FAISM035001 $1,000.00 
14DE 

15 DE MAYO DE 2008 10:00 HRS NO 20 DE MAYO DE 2008 10:00 HRS. 21 DE MAYO DE 2008 10:00 HRS 
MAYO $ 200,000.00 

DE 2008 
HABRA 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 232.17 TON 
2 TABIQUE COMUN DE BARRO ROJO RECOCIDO DE 5.5x12 5x24 CM 43.71 MILLAR 
3 ARENA 391.87 M3 
4 GRAVA 356.49 M3 
5 MALLA ELECTROSOLDADA TECNOMALLA 6 X 6- 1011 O 3,107.56 M3 

TATAL DE PARTIDAS 80 

1.- LAS ESPECIFICACIONES T~CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA TESORERIA MUNICIPAL PLAZA PRINCIPAL SIN COL. CENTRO 43400 METEPEC 

HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00- 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMIT~ DE ADQUISICIONES UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL SIN COL. CENTRO C.P. 43400 

METEPEC HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS T~CNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEfiJALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EL SITIO DE CADA OBRA 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DE LA REFORMA 
2006-2009 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria MULTIPLE No. MMR-OP-01-2008 

ti. Ayunt.unn111to 

¿~1') 
..... ~!~:~]~~A_....,. 

DcMrrollo, comprom1e.o de todoi; 

En observancia a la Const~ución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Publicas 
del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra púbhca a base de 
(precios unitarios y tiempo determinado, alzado ó mixto), con cargo a los recursos propios, mediante oficio No. 2007/R!OCPO-M-51-273 Y 2007/RECPO-M-51-276 Oe fecha 28 
de abril del año 2008.; de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo · Fecha limite de· Fecha y hora Fecha y hora Fechll y hora de Fec,ha y hora del 

de las bases 1n&crÍpei6n y • de Vi.alta al lugar da.Juntada · presentación de acto de apertura 
Adquisición de · • de la obra aclaraciones proposiciones y económica 

basea apertura técnlc:a 
MMR-OP-01-2008 $ 1,500.00 16/05/2008 16105/2008 19/05/2008 23/05/2008 26/05/2008 

10.00 a.m. 10.00 a.m. 10.00 a.m. 10.00 a.m. 

Lugar y Descripción general de la obra 
Plazo da Fecha Estimada Fecha Ettimada de Capital Contable 
Ejecución de Inicio terminación Mlnlmó 

Reauerido 
PAV. ASFALTICA CALLE FERNANDO SOTO A ICATHI, 56 DIAS 02/06/2008 27/07/2008 $ 180,000.00 
LOCALIDAD PACHUQUILLA. HABILES 

No. de licitación Costo . Fecha límite de Inscripción Fecha y Fecha y hora Fecha y hora de Fecha y hora del 

de las bases y Adqulak:ión ele basea hora de Junta de pretentaelón de acto d9 apertura 
de visita al aclaraciones proposlcione& y económica 

lugar apertura técnica 
de la obra 

MMR-OP-02-2008 $ 1,500.00 16/05/2008 16/05/2008 19/05/2008 23/05/2008 26/05/2008 
12.00 a.m. 12.00 a.m. 12.00 a.m. 12.00 a.m. 

Lugar y Descripción general de la obre 
Plazo de Fecha Ettlmada 'Fecha Capital Contable Mlnlmo 
Ejecución, de inicio Estim8dade Requerido 

terminación 
PAV. ASFALTICA CALLE VICENTE GUERRERO (ACCESO AL 56 DIAS 02/06/2008 27/07/2008 $ 220,000.00 
VENADO), LOCALIDAD EL VENADO. HABILES 
Venta de Bases 

Las bases de CAOA licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en EN LA DIRECCION OE OBRAS PUBLICAS AREA ADMINISTRATIVA EN AV HIDALGO 
32 COL CENTRO PACHUOUILLA MRAL DE LA REFORMA de lunes a viernes de 9.30 A 15.00 horas, previa presentación de los siguientes documentos: 

1. - Sol1c1tud por escrilo en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. 
2 - Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acredrtarse con la última dedaración del ejercicio fiscal inmediato 

antenor o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando copia simple del registro de la O G.A.F.F de la S.H.C.P. y cédula profesional de! 
auditor externo 

3 - Original y copia de escritura constitutiva y última modrficación. en su caso. según la naturaleza jurídica, así como el poder del representante legal de la empresa, 
debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio, las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó copia certificada ante notario 
pUbhco. 

4 - Copia simple del registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración PUblica Estatal, con la claslficación correspondiente a cada l1c1tación (PA) 
PAVIMENTACION ASFALTICA Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

5 - Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÚBLICA, así como con particulares. señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer desglosado por mensuahdades. indicando el avance físico 

6 - Documentación que compruebe su capacidad técnica (cumculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7 - Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras PUblicas del Estado de Hidalgo. 

Los anexos de las bases serán entregados en las oficmas de la convocante 
11. Fonna de Pago 

En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA (este pago no es 
reembolsable 

111. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participantes, será en. SALA OE LA CULTURA A UN COSTADO DEL AUDITORIO MUNICIPAL EN AV. HIDALGO 32 COL CENTRO 

PACHUQUILLA HGO 
IV. Junta de aclaraciones 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION OE OBRAS PUBLICAS AV. HIOALGO 32 COL. CENTRO PACHUQUILLA HGO. 
V. Presentación y apertura da proposiciones 

Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones 
El idioma en que deberá presentarse 1a proposición será: español 
Las monedas en que deberá cotizarse la propos1c1ón será Peso Mexicano 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en e! acto de apertura económica 

VII. Las condiciones de pago serán 
Para el mic10 de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará 
un anticipo del 20% (Veinte Por ciento} de la asignación contratada. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
• Los critenos generales para la adjud1cac1ón del contrato serán· la convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 

presupuesto de la obra, formulará el dictamen y em1t1rá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al hc1tante que haya reunido las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas. que garantice sat1sfactonamente el cump!1m1ento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente más ba¡a 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra 
No podrán participar en esta l1c1tación. las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras PUblicas del Estado de 
Hidalgo 
Ninguna de las conducciones establecidas en las bases de licitación, asi como las p opos1c1ones presentadas por los ltcitantes, podrán ser negociadas 
Contra la resoluc16n que contenga el fallo no procederá recurso alguno 

Lugar: Pachuquilla, Hgo. a 12 de mayo de 2008 
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H. AYUNTAMIENlO DE PACULA. HIDALGO 

Convocatoria: MPA/FAISM/001/2008. 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ES 1 ABLl'CE CA cor JSTI'' ;r, i1 IC ¡-. DEL ~ ST Al'C 1 i81<[ y ~;ost:RANO DE HIDALGO EN su ARTÍCULO 108 y LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN S0S ~R r !·. cJL CS 32 34 36 37 í DEMAS CORRELATIVOS POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACULA EL COMITE DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTDR PUBLICO ,: U:NOCA A l f'.o; PERSG~'AS f-ISICAS \JO MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIOt'i y '<RREl·WAMIE r; I ·' 'Jt EÜL'iPC c;x, C1'RGC:J A'' 1S RECURSOS VALIDADOS MEDIANTE OFICIOS NO SPDR-V-FAISM/Gl-2008-047-001 DE FECHA 9 DE 
ABRIL DE 2008, Y SPDR-V-FAISM/G:-2008-047-002 DE FECHA 9 QE ABRIL DE 2008. JE C:CN"CRMIGAD CON L0 SIGUIENTE 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
1 No. de llcltaclón 1 CO$to de fas bases 1 ~FKha itmfta-para aílq.Jlrtr base$ ____ r · 

MPAIF AISM/001/2008 

1 a 

------- _ _j__ 
1 

$ 1 000 00 14DE. f.1;Y.l·c no? 

1 ~-l_~~~T --~ - ----~•. 
1 s 

200 

Junta de Visita 1 Instalaciones Presentación de Acto de Capital 
claraclones proposiciones y apertura Contable 

apertura técnica económica 

i 20 DE MAYO 
Jt: MA"fü DE 1 NO HABRA 20 DE MAYO DE 2008 1 DE 200.8 A 1 $ 450.000 ºº 
3ALAS 1300 1 ALAS 1300HRS : LAS 1500 

HRS 1 1 HRS ; 

~-~~~~--------='--------__L------~-------d ~~~~~==== 
OescrlpcÍÓn--~ . Partida Cantidad 

1 

Unidad de medida 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO DE 50 KG 
lf--

2 ARENA DE MINA 

3 GRAVA TRITURADA DE 1 1/2 
-----~--

1.- LAS ESPECIFICACIONES TECN1CAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 Dt: l_AS BASES DE ESTA LISITAC;0'1 

784.84129 
---·· 
1058 31319 

1280 35611 

111 33513 

1039 46812 

1 
TON 

l _______ M3 
1 M3 
-·- -~------

PT 
----- ·---·--

HORA 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUEl.JTRAN DISPONl8LES PARA COl-JSUL TA Y VEl.JTA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE PACULA HIDALGO APARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN HASTA EL 14 DE MAYO DE 2008 HORARIO m:: 9:00 A M A 4:00 P ~ LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPONDIEt-<TE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EN LAS INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE PACULA HIDALGO UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL SIN DE PACULA 
HIDALGO. A LAS 13:00 HORAS 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA. SE EFECTUARA. EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓM!CA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA _SEGUN BASES 
PLAZO DE ENTREGA 20 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEl cor<TRATQ 

VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA ENTREGA DEL BIEN Y ARRENDAMIENIJTO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H AYUNTAMIENTO 
IX.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN, EN Al.GUWJ DE LOS SUPUt:::il üS DE:L ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERlllCIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO 
X· EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

_12._DE MAYO_ DEL 200JL 

2006 . 200i 
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12 de Mayo de 2008 PERIODICO OFICIAL 71 

,..--.. 

,'-( -----~·.,:. ... ~--~ 

f 
_ '.~ ._:·~· O.~~z'a"t'lr~.~ 

: MUN'C•'~ 
HIDALGO 

AYUNTAMIENTO MUNIClPAL DE SAN FELIPE ORiZATLAN, rlGC. 
CONVOCATORIA PÚBLICA: Oi 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUc ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO EN sus ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY y 22 DE su REGLAMENTO y DEMAS =:ormELATIVOS. 
POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCI/>. MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO A TRAVES Del_ COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FE.UPE ORIZATLAN, 
HGO. CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN EL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO No. SPDR-V-FAISM/Gl-2008-046-00í Y 
SPDR-DGEV-0153/2008, DE FECHA 25 DE FEBRERO Y 07 DE ABRIL DEL 2008, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DENTRO DEL RAMO 33, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

PRESENTACION ACTO DE CAPITAL • 
COSTO DE FECHA LIMITE JUNTA DE VISITA A DE APERTURA CONTABLE 

NO. DE LICITACIÓN LAS BASES PARA ACLARACIONES INSTALACIONES PROPOSICIONES ECONÓMICA MINIMO 
ADQUIRIR Y APERTURA REQUERIDO 

BASES T~CNICA 

MSF-2008-FAISM/GI- $ 1,000.00 13 DE MAYO 14 DE MAYO NO HABRA 16 DE MAYO 16 DE MAYO $1,174,000.00 
PUB-01 11:00 HRS. 11:00HRS. 13:00 HRS. 

UNIDAD DE 
PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDIDA 

01 RENTA DE TRACTOR D6 12.00 MES 
02 RENTA DE TRACTOR D6 12.00 MES 
03 RENTA DE TRACTOR D6 12.00 MES 
04 RENTA DE TRACTOR D5 12.00 MES 
05 RENTA DE TRACTOR D4 

(SIENDO UN TOTAL DE 08 PARTIDAS SEGÚN ANEXO No. 1 DE LAS BASES) 
12.00 MES 

LA REDUCCIÓN AL PLAZO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO MEDIANTE OFICIO No. 029 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2008. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA 
MUNIC:PAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HRS. Y LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. A FAVOR OE LA TESORERIA DE SAN FELIPE 
ORIZATLAN, HGO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPONDIENTE AL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA RESPECTIVO A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS, UBICADA EN LA PLANTA AL TA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO 
SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES. 
PLAZO DE ENTREGA: SERÁ DE 05 DÍAS HABILES APARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS SERVICIOS Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. ESTE SE REALIZARA A TRAVES DE EL 30 %, DE EL 
MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS PRIMEROS DIAS DE CADA MES DE ACUERDO A LA PROGRAMACION FINANCIERA, 
LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA. 

IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. Doc
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72 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008 

. o 
HIDALGO 

GOBIERNO OEl E5TAOO 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. 
CONVOCATORIA PÚBLICA: 02 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, 
POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. A TRAVES DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, 
HGO. CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN EL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO No. SPDR-A-FDOUP/Gl-2008-046-002, 
DE FECHA 10 DE ABRIL DEL 2008, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33. DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

PRESENTACION ACTO DE CAPITAL 
COSTO DE FECHA LIMITE JUNTA DE VISITA A DE APERTURA CONTA6LE 

NO. DE LICITACIÓN LAS BASES PARA ACLARACIONES INSTALACIONES PROPOSICIONES ECONÓMICA MINIMO 
ADQUIRIR Y APERTURA REQUERIDO 

BASES TÉCNICA 

MSF-2008- $ 1,000.00 13 DE MAYO 14 DE MAYO NO HABRA 16 DE MAYO 16 DE MAYO $ 180,000 00 
FDOUP/Gl-PUB-01 1300 HRS. 12.00 HRS 1400HRS. 

UNIDAD DE 
PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDIDA 

01 RENTA DE CAMION DE VOLTEO 12.00 MES 
02 RENTA DE CAMION DE VOLTEO 12.00 MES 
03 RENTA DE RETROEXCAVADORA 10 00 MES 

LA REDUCCIÓN AL PLAZO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO MEDIANTE OFICIO No. 028 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2008. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBllCAS, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HRS. Y LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE SAN FELIPE 
ORIZATLAN, HGO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPONDIENTE AL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA RESPECTIVO A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO 
SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES. 
PLAZO DE ENTREGA: SERÁ DE 05 DÍAS HABILES APARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS SERVICIOS Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. ESTE SE REALIZARA A TRAVES DE EL 30 %, DE EL 
MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS PRIMEROS DIAS DE CADA MES DE ACUERDO A LA PROGRAMACION FINANCIERA, 
LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA 

IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

X.- EL ARRENDAMIENTO DE LA MAQUINARIA ES SIN OPCION A COMPRA 

"¡ ,, 
"•) 

12 DE MAYO DEL 2008. 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 

AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 02 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108, Y DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTiCULOS 34. 35 Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA P.ÚBLICA A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO REGIONAL EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE FINANZAS MEDIANTE OFICIO No. SPDR-V-FAISM/Gl-2008-046-003, DE FECHA 
17 DE ABRIL DE 2008, RESPECTIVAMENTE DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

MSF-2008-FAISM/Gl-
PUB-02 $ 1,500.00 

t~ YDESCRlPclÓN 

HUITZITZILINGO 
CONSTRUCCION DE CLINICA 2da ETAPA 251,000 DO 

l. VENTA DE BASES 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL SAN FELIPE 
ORIZATLAN. HGO, EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL 12 AL 16 DE MAYO DEL 2008, DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14 00 HORAS; 
PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1 - SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETEADO DEL LICITANTE MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, FIRMADA 
POR EL APODERADO LEGAL 

2 - ORIGINAL Y COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO Y DEBERÁ ACREDITARSE CON LA 
ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS ÚLTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y 
DICTAMINADOS PRESENTANDO COPIAS SIMPLES DEL REGISTRO DE LA D.G.A.F.F DE LAS H.C P Y CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR 
EXTERNO 

3 - ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ÚLTIMA MODIFICACIÓN, EN SU CASO, SEGÚN LA NATURALEZA JURÍDICA, ASi COMO EL 
PODER DEL REPRESENTANTE.LEGAL DE LA EMPRESA, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO; LAS PERSONAS FÍSICAS PRESENTARÁN ACTA DE NACIMIENTO EN ORIGINAL Ó COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO 

4 - REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓ"I DE CONTRATISTAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON LA CLASIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE (ED.-EDIFICACION) A ESTA LICITACIÓN. SE PREVIENE A TODOS LOS INTERESADOS QUE SOLO PODRÁN PARTICIPAR EN 
ESTA LICITACIÓN LAS PERSONAS INSCRITAS EN DICHO PADRÓN. 

5 - RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO CON 
PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR MENSUALIDADES, 
INDICANDO EL AVANCE FÍSICO. 

6.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA (CURRICULUM DE LA EMPRESA), DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA QUE SE 
LICITA (ANEXANDO COPIA DE CONTRATOS). 

7 - DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 54 DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO. 
LOS ANEXOS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

11. FORMA DE PAGO 
EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. DEBERÁ EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EN 
EFECTIVO A FAVOR LA TESORERIA MUNICIPAL LA CANTIDAD DE $ 1,500.00 (MIL bUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE 

111. VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 
EL LUGAR DE REUNIÓN DE LOS PARTICIPANTES, SERÁ EN: EL SITIO DE LOS TRABAJOS, EL DIA 16 DE MAYO A LAS 11 00 HRS 

IV. JUNTA DE ACLARACIONES 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE CABILDOS EL DIA 19 DE MAYO A LAS 11:00 HRS 

V. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
SE LLEVARÁN A CABO EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 
EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ. ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ MONEDA NACIONAL 

VI. ACTO DE FALLO 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN CONTRATADA, Y PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES Y DEMÁS INSUMOS SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN CONTRATADA 

VIII. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SERÁN LA CONVOCANTE CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARÁ EL DICTAMEN Y EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL 
CUAL EN SU CASO. ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS. QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA 
SOLVENTE MÁS BAJA . 
NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DEL ~JA_....~...._ 
NO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA UCITACIÓN, S~i?E!i'S FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS D ~G\:>EI O 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECI ~ t11i13B~~-0Ji¡'¡ LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES. PODRÁN SER NEGOCIADAS f::: 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA f'l' 

¡;..:¡ 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO; HIDALGO. 

Convocatoria Múltiple: 000001 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE HIOALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY OE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
OEL ESTAOO OE HIOALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 OE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO OEL H. AYUNTAMIENTO OE SANTIAGO TULANTEPEC OE LUGO GUERRERO, HIOALGO: SE CONVOCA A 
LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIOAO TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE OESEEN PARTICIPAR EN LA AOQUISICION OE MATERIALES OE CONSTRUCCION Y ARRENOAMIENTO DE EQUIPO MENOR, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO OEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, OE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE 

Llcltllcl6n Pública Nacional .. 

11: 
No. cll lloltacl6n Coetocllla- Fecha""* para~ - Julllaclltclal'8Clonn di prop a .. claw Acto. aperlunl económica e.pal 

Y apert&n t6onlca Conlabla 
. 

16 DE MAYO DE 2008 A LAS 22 OE MAYO OE 2008 A 23 OE MAYO OE 2008 A LAS 09:30 
MST/FAISM-OP-LP-2008-001 $ 800.00 JUEVES 15 OE MAYO OE 2008 09:30 HRAS LAS 09:30 HRAS. HRAS. $ 45 000.00 

} Paltkla _,.,. .......... Unidad. medida 

001 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 72.63 TON 
003 ARENA TRITURAOA 9e.Bo M3 
004 GRAVA TRITURADA 134.15 M3 
005 TEPETATE 134.90 M3 
013 MOTOCONFORMADORA CATERPILLAR 120H INCLUYE OPERACION. LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 27.96 HORA. 

TOTAL OE PARTIOAS 016 

No .• llcltacl6n Coetodelaba- F9cha Amtla pata adquirir ba- Junta de acliraclOMS ele pnlpOllOIOllM - • apeltura eoon6mlca ~ y apertura l6onlCa 

16 OE MAYO OE 2008 A LAS 22 OE MAYO OE 2008 A 23 OE MAYO OE 2008 A LAS 10:30 
MST/FAISM-OP-LP-2008-002 $ 800.00 JUEVES 15 DE MAYO DE 2008 1030 HRAS LAS 10:30 HRAS HRAS. $ 20000.00 

Partida 0Mcr1pclón canaaaa umaadcll-

001 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 34.19 TON 
003 ARENA TRITURAOA 45.90 M3 
004 GRAVA TRITURADA 63.83 M3 
005 TEPETATE 74.77 M3 
013 MOTOCONFORMADORA CATERPILLAR 120H INCLUYE OPERACION, LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 12.51 HORA 

TOTAL OE PARTIOAS 018 

No. de llcltacl6n Costodelllba- F9cha ffmltll para adquirir bllMa Junta de • Acto ele apertuni económica Cepbl 
y apenura llicnlca Conlabla 

18 OE MAYO DE 2008 A LAS 22 OE MAYO OE 2008 A 23 OE MAYO OE 2008 A LAS 11 :30 
MSTIFAISM-OP-LP-2006-004 $ 800.00 JUEVES 15 OE MAYO DE 2008 11:30 HRAS LAS 11 :30 HRAS. HRAS. $ 95 000.00 

Partida Deecr1pcl6n cantidad Unidad ele medida 

001 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 158.00 TON 
003 ARENA TRITURADA 210.24 M3 
004 GRAVA TRITURADA 290.69 M3 
005 TEPETATE 290.55 M3 
015 MOTOCONFORMADORA CATERPILLAR 120H INCLUYE OPERACION, LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 55.86 HORA 

TOTAL DE PARTIDAS 018 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE OETALLAN EN EL ANEXO No 1 OE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN 
11.- LAS BASES OE CADA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN OISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS OE LA PRESIOENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO: DEL 
AL 15 DE MAYO DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: OE 10:00 A 15:00 HRS. LA FORMA OE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE OE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES OEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PAORÓN OE PROVEEOORES OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN OE ACTIVIOAO PREPONOERANTE CORRESPONOIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS 1 

CADA LICITACIÓN 
IV.- EL ACTO OE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS UBICADA EN JARDIN CARRILLO PUERTO SIN COL. CENTRO PALACIO MUNICIPAL C.P. 4360 SANTIAGO TULANTEPEC OE LUGO GUERRERO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO OE RECEPCIÓN Y APERTURA OE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR OE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA COMO SE INDICA EN EL NUMERAL 14 DE CADA LICITACION Y EL PLAZO OE ENTREGA EN 20 HABILES CONTANDO APARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 OIAS HÁBILES OESPUÉS OE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO A ENTERA SATISFACCIÓN OEL H. AYUNTAMIENTO OE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO, ESTE SE REALIZARA 1 

TRAVES DEL MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS PRIMESROS DIAS OE CADA MES. LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA 
IX.- NO POORÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY OE AOQUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X.- EL ARRENDAMIENTO SERA SIN OPCION A COMPRA. ,.,. ·:;.:_··;·;: •. ··.:.'.::·. '#. 

SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO HGO, A 12 ,'D&,~~~~:~:2¿~.:>.~ ==u 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. MTG-LIC-OBRA-2008-01 

75 

En observancia a la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108. y de conformidad con los artículos 34 35 Y 36 de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento. se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para 
la contratación de obra publica a base de (precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la ___.9.~retaria__Qg_Q@neac1c')fl_Y 
d_esarrollo re 1onal . mediante oficio No SPD -V-FAI 1- 8- -O de fecha 04 el 2008 . de conformidad con lo si uiente 

r No. de Costo ~e Fecha . . .. • •.. ~n f~;y . . el acto 1 

1 licitación de las bases ·~~~~··"H ~--.··· de'~~ómica 1 l-- __ A U1Stctó1:t• . . '" · n·. , · ··· _j 
1 MTG-LIC- '¡ 23-MAY0-2~ j 
1 OBRA-2008- , $ 1.500 00 1 ( 1400 HRS ) i 
: __ ~º-1 _ __l__ _______ _j_ ________ ~-------~------.L-..---------
~------~------·-c---~--"C" 

Lugar y OesoriPélon genetal déia; · · 

APERTURA DE CAMINO 
TEPEHUACAN-EL ZACATAL. 4ta. 26-MAY0-2008 23-AGOST0-2008 $ 159,000.00 
KM. 2 + 120AL KM. 3 + 240. 
l. Venta de Bases 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección de obras publicas de la presidencia municipal de 
Tepehuacan de Guerrero. Hgo .. de lunes a miércoles de 9:00 a 16:30 horas; previa presentación de los siguientes documentos: 

1 - Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. 
2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declaración del ejercicio 

fiscal inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando copia simple del registro de la D.GAF.F. de la 
SHC P. y cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder del representante legal de la 
empresa. debidament_e inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó 
copia certificada ante notario público. . 

4.- Copia simple del registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a esta licitación. 
Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÚBLICA, así como con particulares, señalando el importe 
total contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documenta~ón que compruebe su capacidad técnica (currículum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de .no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del 

Estado de Hidalgo. 
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 

11. Forma de Pago 
En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor ~de=l~M~u=n~ic=i~pi=o~d=e ____ T~e=p=e=h~u=a=c=a~n~d=e_G=ue=r~r=e=ro 
Hidalgo (este pago no es reembolsable), 

111. Visita al lugar de la Obra . El lugar de reunión de los participantes, será en: la dirección de obras 

IV. Junta de aclaraciones 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en : la dirección de obras 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 

publicas 

publicas 

Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 

de la presidencia Mpal. De Tepehuacan de Guerrero, Hgo. 

de la presidencia Mpal. De Tepehuacan de Guerrero, Hgo. 

* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás 
insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en 

su propio presupuesto de la qbra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta 
evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los sup 
del Estado de Hidalgo 
Ninguna de las conducciones establecidas en las bases de licitación, así c molas proposiciones pr 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

i:J 54 de la Ley de Obras Públicas 

or los licitantes, podrán ser negociadas. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 
Convocatoria: 13/2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE 
GUERRERO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, HERRERÍA Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las Fecha límite para adquirir bases Junta de Visita a Presentación de 1 Acto de Capital 

bases aclaraciones instalaciones proposiciones y apertura apertura Contable 
técnica económica 

MTG-LIC-2007-14 $1,000.00 13/05/2008 14/05/08 NO HABRA 16/05/08 16/05/08 $ 220,000.00 
1600 HRS 1100HRS 11:00 HRS 13:00 hrs 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Acero de refuerzo de 3/8" 3,234.15 Kg 
·--·------ -

2 Acero de refuerzo de 'h" 907.34 kg -
3 Acero de refuerzo de y.· 726.57 kg 
4 Alambre recocido núm. 18" 212.55 Ka 

~---

5 Clavo de 3 96 57 Kg 
- Y demás _EJ_artidas según anexo de las bases siendo un total de 60 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9 00 A 16 00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEOlJt: DE CAJA .. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE'_ LLEVARÁ A CABO EN SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA. EN LA OBRAS SEGÚN ANEXOS DE BASES 
PLAZO DE ENTREGA DOS DÍAS HÁEILES DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATC; 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 3 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE 
GUERERO 
IX.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALr3UNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
X- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 

TEPEHUACAN DE GRO, 

e 

9 ~ 
~=-¿ 

LC. GAUDENCIO CERVANTES CANO 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 77 

H. AYUNTAMIENTO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Nº: 004 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 
EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
EN sus ARTÍCULOS 32. 34, 36. 37 y 22 DE su REGLAMENTO y DEMÁS °CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO; SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No.de Costo de Fecha limite para Visita a Junta de Presentación de Acta de apertura . Capital 
'licitación las bases adquirir báses · lnstalac.loríes 'aclaraciones propcisiclones y> económica contable 

· a ertura técnica 
NDOP- $1,000.00 14/MAY0/08 NO HABRÁ 15/MAY0/08 20/MAY0/08 20/MAY0/08 $239,000.00 2008-007 16 00 HRS 1000 HRS. 1000 HRS. 1100 HRS 

Partida Desc:rlpc~ón. 2~ . .: ... Cantidad ·Unidad de . 
medida . 

03 VARILLA No. 3 F"C=4200KG/CM2 30.60 TON 
04 VARILLA No. 4 F"C=4200KG/CM2 5.45 TON 
06 VARILLA No 8 F"C=4200KG/CM2 10.80 TON 
07 CEMENTO GRIS TIPO 11 PORTLANT 49.65 TON 
14 CONCRETO PREMEZCLADO F"C=250KG/CM2 446.00 M3 

DE UN TOTAL DE 19 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ÉSTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ÉSTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO, EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16 00 HRS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINIST~ACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO 
RESPECTIVOS A ÉSTA LICITACIÓN 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS UBICADA EN CALLE 5 DE MAYO ESQ CON 
BELISARIO DOMÍNGUEZ DE LA COMUNIDAD DE PANUAYA (COL. CENTRO), MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARÁ EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS UBICADA EN CALLE 5 DE MAYO ESQ. CON BELISARIO DOMÍNGUEZ DE LA COMUNIDAD DE PANUAYA (COL CENTRO), 
MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 

VI.- LA FECHA Y HORA DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES. 
PLAZO DE ENTREGA SE HARÁ SEGÚN LO ASENTADO EN BASES. 

VIII.- CONDICIONES DE PAGO SEGÚN BASES. 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 
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HIDALGO 
PRESi:JENC'A f:.,¡ •''-- •?..:_ 
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AYUNTAMlcNro MUNIC1PAL DE TIANGU!STENGO, HGO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 0002-2008 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES OUE ESTABLECE LA CONSl~TUC'ON po;_,iiCf\ DEL ESTADO LiBRE y SOBERANO DE HIDALGO EN ·su ARTICULO 108 y LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DE. ES~ ¡,Do JE ¡.-,1DALGO EN sus ARTÍCULOS 32. 34 36 37. y 22 DE su RE'GLAMENTO y DEMÁS 
CORREU\TIVOS POR CONDUCTO DE EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIANGU1STENGC SE CONVOCA A .AS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISiCION DE AMBULANC1A DE 1 RAS LADO PRIMARIO , CON CAR(;O A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO 
UNICO DE PARTICIPACIONES EN SU GASTO DE INVERSION CONFORME A e.OS OFIC10S DE AUTORIZACIOh: No SPDR-V-FDOUPIGl-2008-C68-0C3 No. DE OBRA 2008/FDOUP068415 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

NO. DE LICITACIÓN 

V'.- l''\111- \D()-t l P- 2008-00" 

1 

1 COSTO DE· 
, LAS 

BASES 

s 800.00 

FECHA LÍMITE PARA 
ADQUfRIR BASES 

-;4 DE MAYO DE 2008 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

; VISITAA 
! INSTALACION 

ES i 
----- ·-·-·--------+-------
15 DE MAYO DE 2008 • 

A LAS 10 OC HRS NO hABRA 
---==-.o.-··=·~-'i;-""'==__¡_ ___ -'--'-O.---==---

·. CONCEPTO ¡ DESCRIPCION 

01 ADOUISICION DE VEHICULO (AMBU~ANCIA) DE TRASLADO PRIMARIO DE PACIENTES 

!.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No i DE l AS BASES DE ESTA LICITACION 

PRESENT ACION DÉ 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TÉCNICA ¡ 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

---------~!-· 
23 DE MAYO DE 2008 A 23 DE MAYO DE 2008 A 

LAS 1000 HRS LAS í4 00 HRS 

CAPITAL , 
. CONTABLE) 
~ 1, 

s 86.000.00 

CANTIDAD ¡ UNIDAD DE MEDIDA 

1 

VEHICULO 

------------'""'.,.~ 

I!.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCJENT?AN DISPONIBLES PARA CO!\SUL TA Y VENTA EN LA D!RECCION DE OBRAS PUBLICAS PALACIO MUNICIPAL SIN BARRIO CENTRO 
TIANGUISTENGO HIDALGO CON EL SIGUIE"JTE HORARIO DE 9 00 A 16 00 HRS LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CO"J EL REGISTRO VIGENTE DEL PADRON DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACl IVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 

N..- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN. LA SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNCIPAL SIN BARRIO CENTRO TIANGUISTENGO. HIDALGO. 

V.- EL. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIANGUiSTENGO. HGO 
PLAZO DE ENTREGA SERA EN LOS PRIMEROS" 5 DiAS HABILES DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y A ENTERÁ SATISFACCION DEL AYUNTAMIENTO 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS CINCO DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYU"JTAMIENTO 

IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUE.SlOS DEL ARTICULO r DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

TIANGUISTENGO HGO A í2 DE MAYO DEL 2008 
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12 de Mayo de 2008. 

.1 
,f"' 

lf/DALGO 

PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA Ml!NICIPAL BE TIAN(;t llSTENCO, llCO. 
'Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 003-2008 

79 

1 n ribservanc1a ¡¡la Constituc1on Política del Eslado Libre y Soberano de llidalgo en su Articulo 108. y de conformidad con los articulas 3'1. 35 Y 36 de 
la 1 cy de Obras Publicas del Fslado de l l1d;1i(JO (~n vigor y su neglarnento. se convoca a los inlercsarlos en parl1cipar en la licilación de carácler 
Nac:1unal p;ira la conlralac16n de obr;i publica il base de precios un1larios y tiempo delermin;1do con cargo a los recursos validados por l;i Secrelaria de 
Plarwac1ó11 y Desarrollo lknional. med1anlc oficio No Sf'()f¡ V f /\ISM/CI ?OOfl DGB 001 (fp fr~clla 10 de Mario de ?008 de co11forrrnd;id con lo 
sr_~u1er~le _________ _ 

No. de licitación 

PMTl-DOP-C-FAISM-
2008-005. 

Costo 
delas 
bases 

$ 1,500.00 

Fecl1a limrte de 
Inscripción y 

Adquisición de 
bases 

19 DE M/\YO DE 
2008 

Fecha y hora 
de Vis1la al lugar 

de la obra 

19 DE MAYO DE 2008 
A L/\S 10:00 HRS. 

f:ectia v i1óía - 1 

de Junta de 
aclaraciones 

20 DE MAYO DE 
2008 /\LAS 10:00 

HRS. 

recha y hora de 
presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

26 DE MAYO DE 2008 
A L/\S 10:00 HRS. 

Fecha y hora del acto de. 
apertura económica 

27 DE MAYO DE 2008 
A LAS 10:00 HRS. 

l uga1 y Descnpc1on general de la obra 
- - -- - --.. -¡- Plazo e.fo Ejecucloñ Fect1a Estimada 

de inicio 
fiecti-a fsüñlaélá_i:fu ____ ·caPitalconlabie Minfñla-·¡ 

terminación . _ . . _Requeridq _ ..... 

f>/\VIMfNf/\CION DE CONCRETO HIDRAULICO 126 Dl/\S NATUR/\LES 28 DE MAYO DE 
2008 

30 DE SFP11EM13RE 
DE 2008 

i 

1 

$ 1,030,000.00 
ES 1 AllPADO EN AV 16 DE ENERO Y RUPfRTO 
/\LARCON, BARRIO CENTRO, EN TIANGUIS TENGO. 

Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras Publicas ubicada en Palacio Municipal sin 
barrio cenlro en Tra11guistengo Hgo , de lunes a viernes de 9 00 a 15:00 horas, previa presentación de los siguic1116s documentos 

1 Solicitud por escrilo en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación. firmada por el apoderado legal 
2 - Onginal y copia de la documentación que compruebe el capital contable m!nimo requerido y deberá acreditarse con la ultima declaración del 

e¡ercicio fiscal inrnediáto anlerior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando registro de la D.G /\.F F. de la 
S H C P y cédula profesional del auditor externo. 

3 . Original y copia de escritura constitutiva y ultima modificación en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder del represe11tante legal 
de la empresa deb1damenle inscrilas en el registro publico de la propiedad y del comercio: las personas fisicas presenlarán acla de nacimiento en 
or1q1nal ó copia cert1f1cada anle notario publico . , 

.1 . Copia Simple Hegistro vigenle en el Padrón de Contratistas de la /\rlmrnistrnc1ó'n Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a esta 
licitación Se previene a todos los interesados que solo porlrán parlicipar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón 

~. Helación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la admirnstracion publica, así como con particulares. señalando el itnporte 
lotal contralado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico._ 

6 Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum de la empresa). de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
'/ Declarnción esenia y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Publicas del 

[stado del lidalgo 
los anexos rle las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 

11. Forma de Pago ... 
Fn la Convocante Deberá efectuarse con cheque certificado. caja o en efeclivo a f<wor df~ la tesorería municipal de Tiangv1stengo Hidalgo (este 

pago no es reembolsable) 
Jll. Visita al lugar de la Obra 
• 1 1 luqar 1fo rcun1nn de los part1cipa11lcs seri.i en la Presitlenci;1 Municipal de 1 ianguistengo, l lgo 
IV .• !unta de aclaraciones 

1a1unta rle aclaraciones se llevará a cabo en: la sala de reuniones en la presidencia mur1icipal de Tianguistengo, Hgo. 
Presentación y apertura de proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
FI idioma en que deberá presentarse la proposición será: español 
las monedas en que deberá cotizarse la proposición será· Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertu-ra económica 

VII. Las condiciones de pago serán 
Para el inicio de los Ira bajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada. y para la compra de materiales v demás 
insumos se otorgará un anl1cipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación conlratada 

VIII Critenos de Adjudicación 
t os cr1lenos generales para la ad¡ud1ca.ción del contrato serán la convocanle con base en el análisis comparativo de las proposiciones adm1tidris y 
en su propio presupuesto de la obra. fonnular;i el diclamen y emitirá el fallo mediante el cual c~n su caso. adjurl1car<i el contr;ito al licitanle que haya 
reu111do las conrl1ciones lr?gales. técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrnto y haya 
presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
No podrán par1icipar en esta licitación. las personas fisicas o morales que se encuentren en los supuestos del articulo 5'1 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de ll1dalgo 
Nmguna de las condiciones establecidas en las bases rle licitación. asi como las proposiciones presentadas por los licilantes. podrá11 ser 
negociadas 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno 

Tianguistengo Hgo. a 12 de Mayo de /008 
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80 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIANGL.ISTENGO, llGO. 

HJJ;~ALG01 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 004-2008 
f 1hf" ,:, 1 I' f,'I 'Id lf'.', 

11,.1¡ 11Cu 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108. y de conformidad con los artículos 34. 35 Y 36 de 
la Ley de Obras Plibltcas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
Nac1ona: para la contratac1on de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. con cargo a los recursos validados por la Secretaria de 
f'l;mcac1on y Desarrollo F~eg1onal mediante of1c10 No SPDR-V-FAISM/Gl-2008-068-004 de fecha 1 O de Abril de 2008. de conformidad con lo siguiente 

No c1e l1c1tac1on 

f'M 11 Düf'-C ~AISM 
.'008-007 

Costo 
de las 
bas1cs 

$ 1.500.00 

l. 

Fec-ha 1ím1tt2 de-
Inscripción y 

Adquisic1on de 
bases 

19 DE MAYO DE 
2008 

Lugar y Desrnpc1ón general de la obra 

·r-

1 

Fecha yhora
de Visita al lugar 

de la obra 

19 DE MAYO DE 2008 
A LAS 12·00 HRS 

Fecha y ~iora 
de Junta de 
aclaraciones 

20 DE MAYO DE 
2008 A LAS 12:00 

HRS. 

- 1 

1 

1 

! 

Fecha y hora -de 
presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

27 DE MAYO DE 2008 
A LAS 13:00 HRS 

Fecha y nora del acto de 
apertura económica 

28 DE MAYO DE 2008 
A LAS 10:00 HRS. 

:~~~r-:-~i~:.o-~e-~~c:r~~~--l~-~e~~~~~~~~~=-~~-~~c~~~~~~ci;ae ___ l_caplta~;;~;~~~M1nlmo-
PAv1MENTAc10N HIDRAULICA, GUARNICIONES y 1 125 DIAS NATURALES 29 DE MAYO DE 30 DE SEPTIEMBRE $ 310,000 00 
BANQUETAS EN AV. CAPITAN GUILLERMO CAMPOS Y 

1

1. 2008 DE 2008 
CALLE l.UCIO ZUÑIGA; EN TIANGUIS TENGO. 

3 

Venta de Bases 
Las oases de !a l1c:tac;1on se encuentran d1spen1bles para consulta y venta en la Dirección de Obras Publicas ubicada en Palacio IVlun1c1pal sin 
h;m10 cc1·tio (:n l 1anrJl.<1stengo Hgo de iu11os a viernes de 9 00 a 15 00 horas previa presentación de los siguientes aocurnentos 
So11c1tllcJ por escrito e11 pi.lpel rnembreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado 1egal 
011g1na! v copia de la ducumentac1ón que compruebe el capital contable, mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declaración do! 
ejerc1c10 fiscal 1nrned1ato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando registro de la De; A.F F de la 
S li C P y cédula profesional del auditor externo. 
011g1nal y copia de escritura constitutiva y última modificación. en su caso. según la naturaleza jurídica, así como el poder del representante legal 
de la empresa debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio: las personas físicas presentarán acta de 11cic1nw:nto en 
orir1111al ó copia certificada ante notario público 
Copia Simple RP-g1stro vigente en el Padrón de Contratistas de la Adm1nistrac1ón Pública Estatal. con la clas1f1cac1on corresponc11rnte a esta 
i1urac1on Se previene a todos los interesados que solo podran part1c1par en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón 
f\Hac10•1 de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en !a adm1n1strac1ón publica. as1 como con particulares ser1.:Jlórndo c'I 1rnpw1c 
total c.ontcatado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades. ind1c·ando el avance físico. 

6 - Uccurncntac1on :¡ue compruebe su capacidad tecnic:i (currículum de la empresa). de acuerdo al tipo de obra que se l1c1ta 
1:•r·c:.ir;Jc;1 .. .i11 escrita y tJa¡o protesta ae decir verd;:id de nri encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de 1;1 Le,. de Ob:a,, l·util1c:;;; del 
t ~i:Jn~j Üt. t i,CJal(JO 
i cis d':e:<cs de las bases seran entregaaos en las of1c1nas de la eonvocante 

11. Forn13 de Pago 
t: n la Cc,,1vocante Deberá efectuarse con cheque certificado, caja o en efectivo a favor de la tesorería municipal de Tiangu1siengo H1dCJlgo \este 

pago no es reernbolsable) 
'111. Visita al !ugar de la Óbra 

l I i<.Jgar dt: rc·un1on de los participantes será en la Pres1denc1a Municipal de Tianguistengo, Hgo 
IV. Junta de dclaraciones 

La 1u11ta cJe aclar<.mones se llevará a cabo en: la sala de reuniones en la presidencia municipal de r1anguistengo. Hgo 
·V. Presentación y apertura de proposiciones ·v ~e :1ev3ran a catio en el lugar señalado para la junta de aclaraciones 

f 1 1d1oma ,~n que deberá presentarse la proposición será. español. 
! :i:; rno1l( d'JS en que deberá cot11ars(~ la pmposición ser;i· Peso Mexicano 

Vl !\do de !dilo 
1 :, •rcc~a y ho1 a del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica 

VII Las condiciones de pago serán 
Para el 1n1c10 de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada. y para la compr;¡i de rr.atenai(eS y ciernas 
insumos se otorgará un ant1c1po del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada 

VIII Criterios de Adjudicación 
1 os rnterios generales para la adjudicación del contrato serán la convocante con base en el anál1s1s comparativo de las proposiciones adr111t1das y 
en su p1op10 presupuesto de ia obra formulara el dictamen y emiti1á el tallo mediante el cual en su caso. adjudicará el contrato al l1c1tante c¡uc 11aya 
reunido las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas. que garantice satisfactoriamente el cumpl1rniento del contrato y haya 
prosenlado la oferta evaluada solvente rnás baja 
No se podra subcontratar ninguna partt~ de la obra 
Ne, pociran pa1t1c1par en esta l1c1tacion ias personas tísicas o morales que se encuenlren en los supuestos del arliculo :i4 de la Ley de Or.iras 
Put;Lcas nrl Estado cie Hidalgo 
N1r1gu11a ,Je l8s co11cJ1c1unc~s esldtikc:C:as en la~, bases ele l1c1tac16n así corno las propos1c1or1es ,iresentadas por los l1c1lanles pudran se1 
11e~oc1adas 

C>mt1a la :·esoluc1ón que contenga el •allo no procedera recurso alguno 
Tiangu1stengo, Hgo, a 17 de Mayo cie 2008 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO. 

Convocatoria: ADQ-06/2008 

!~Q~~~6~~~1:~.T~R~E~iA~11~~~6~ 1~N~~R~~¿1~ss6~~L~~~T~R C~NB~ibTci~~~ :s~~6:;AD~EH~~A~~Ag~NLI:~~ 1R~~Bu~~N~2.D;/~~~;~o YE~2 siE AtJÍ~~¿~~:N~¿-~ ~¡M~~ 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE CIMBRA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO No. SPDR-V-FAISMtGl-2008-073-005 DE FECHA 07 DE ABRIL DEL 2008, DENTRO DEL RAMO XXXIII, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

No. de licitación Costo de las Fecha límite para adquirir bases Junta de Visita a instalEJciones Prenntacíón de Acto de apertura Capital 
bases aclaraciones proposícióne$ y t!i:onómlca Contable 

ajlertura técn~ 

PMT-FAISM-2008-LIC-ADQ· $ 1,000.00 14/MAY0/2008 15MAY0/08 NO HABRA 21/MAY0/08 21/MAY0/08 $ 158, 000.00 
0612008 10:00 HRS. 10:00 HRS 13:00 HRS. 

ANEXO 1-A AL 1-B 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 VARILLA F'Y= 4200 KG/CM2., No.3 (3/8 .. l 76.90625 KG. ------
2 MALLA ELECTROSOLDADA TECNOMALLA6x6-10/10 2942:50 M2 
3 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 173.90747 TON 
5 ARENA 285.74533 M3 
6 GRAVA 274.71902 M3 

-· 

L 
SIENDO UN TOTAL DE 18PARTIDAS SEGUN AN!!XOS 1-A AL 1-B 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS Nos. 1-A AL 1-8 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS EN PALACIO MUNICIPAL SIN. COLONIA 
CENTRO. TLANCHINOL. HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 AM. A 14:00 PM. HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA., ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES Y ARRENDAMIENTOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. UBICADA EN PALACIO MPAL. A/N. COL. CENTRO. TLANCHINOL, 
HIDALGO. 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OBRAS DE LAS LOCALIDADES DE SANTA MARIA Y SAN JOSE. 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA OBRA .. 
VIII.- EL PAGO TOTAL SE EFECTURARA A LOS 30 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO Y A SATISFACCION DEL H. AYUNTAMIENTO. ESTE SE 
RALIZARA ATRAVEZ DE UN ANTICIPO DEL 30% DEL MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS PRIMEROS DIAS DE CADA MES DE ACUERDO A SU PROGRAMACION FINANCIERA. LOS PRECIOS 
PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X - EL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

TLANCHINOL, HGO. , A _11 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CQ 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO. 

Convocatoria: ADQ-07/2008 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
COR'RELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL. HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE CIMBRA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO No. SPDR-V-FAISMIGl-2008-073-006 DE FECHA 07 DE ABRIL DEL 2008, DENTRO DEL RAMO XXXIII, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
No. de licitación Costo de ~s Fecha límite para adquirir bases Junta de Visita a instalaeiones Presentación de Acto de apertura Capital 

bases aclaraciones proposlcione5 y económica Contable 
apertura técnica 

PMT .f'AISM-2008-LIC-ADQ- $ 1.000.00 14/MAY0/2008 15MAYO/OB NO HABRA 21/MAY0/08 211MAYOl08 $ 75, 000.00 
07/2008 11:00 HRS. 11:00 HRS 14:00 HRS. 

ANEXO 1·A AL 1-B 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 VARILLA F'Y= 4200 KGICM2 , No 3 (318') 40.79625 KG. 
2 MALLA ELECTROSOLDADA TECNOMALLA 6x6-10110 1560.90000 M2 
3 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 83.69886 TON 
5 ARENA 122.73328 M3 
6 GRAVA 143.84608 M3 

SIENDO UN TOTAL DE 14 PARTIDAS SEGUN ANEXOS 1-AAL 1-B 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS Nos 1-A AL 1-B DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN !,.A DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS EN PALACIO MUNICIPAL SIN. COLONIA 
CENTRO. T!,.ANCHINOL. HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 AM. A 14:00 PM. HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA., ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES Y ARRENDAMIENTOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. UBICADA EN PALACIO MPAL. AJN. COL. CENTRO. TLANCHINOL. 
HIDALGO. 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.· LUGAR DE ENTREGA EN LAS OBRAS DE LAS LOCALIDADES DE XALTIPA Y PAHUAYO. 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA OBRA .. 
VIII.- EL PAGO TOTAL SE EFECTURARA A LOS 30 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO Y A SATISFACCION DEL H. AYUNTAMIENTO, ESTE SE 
RALIZARA ATRAVEZ DE UN ANTICIPO DEL 30% DEL MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS PRIMEROS DIAS DE CADA MES DE ACUERDO A SU PROGRAMACION FINANCIERA LOS PRECIOS 
PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X- El ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

TLANCHINOL HGO. A _1_2_ DE MAYO DEL 2008 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

DETLA~ 
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e e 
H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO. 

Convocatoria: ADQ-08/2008 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL. HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE CIMBRA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO No. SPDR·V-FAISM/Gl-2008-073-007 DE FECHA 07 DE ABRIL DEL 2008, DENTRO DEL RAMO XXXIII, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. de licitación 

PMT .f= AISM-2008-LIC-ADQ· 
08/2008 

Costo delas 
bases 

$ 1,000.00 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

Fechalímiteparaadqí.llfíilias•a· T~-·Junúl. ·.·*·· f Vititaa. in.•~te,etone.· s·.1.·.~.··.·.· ... ~ .. ··•.·.··· .. ·.· .. ·. ·.•·•···. •.··· .12 ... ·.··.····.·.·.1·.·.·.·.·.A¿to····~~.: ur··. a .ataraetPl'léS . · • . . · •. · •· . : · ·• . :~•*~*Y ~onomr~ 
~téCrilc· .. 

14/MAY0/2008 15MAY0/08 
12:00 HRS. 

ANEXO 1·A AL 1-B 

NO HABRA 21/MAY0/08 21/MAY0/08 
12:00 HRS 15:00 HRS. 

capital 
Contabíe 

$ 61, 000.00 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 VARILLA F'Y= 4200 KG/CM2., No.3 (3/8'') 35.70750 KG. 
2 MALLA ELECTROSOLDADA TECNOMALLA6x6-10/10 1366.20000 M2 
3 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 73.26741 TON 
5 ARENA 107.43912 M3 
6 GRAVA 125.92085 M3 

SIENDO UN TOTAL DE 14 PARTIDAS SEGUN ANEXOS 1-A AL 1-B 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS Nos. 1-A AL 1-B DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS EN PALACIO MUNICIPAL SIN. COLONIA 
CENTRO. TbANCHINOL. HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 AM. A 14:00 PM. HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA., ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES Y ARRENDAMIENTOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. UBICADA EN PALACIO MPAL. A/N. COL. CENTRO. TLANCHINOL. 
HIPALGO. 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OBRAS DE LAS LOCALIDADES DE OLOTLA Y CHALCHOCOTIPA. 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA OBRA .. 
VIII.· EL PAGO TOTAL SE EFECTURARA A LOS 30 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO Y A SATISFACCION DEL H. AYUNTAMIENTO, ESTE SE 
RALIZARA ATRAVEZ DE UN ANTICIPO DEL 30% DEL•MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS PRIMEROS DIAS DE CADA MES DE ACUERDO A SU PROGRAMACION FINANCIERA. LOS PRECIOS 
PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X.- EL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

TLANCHINOL. HGO. , A _1_2_ 

SECRETARIO EJECUTlt-~ ~ 
DE 1i; · f~d ¿ . 
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HIDALGO 
"f,OOAOIONOEHOTELEG 
Y"'OTELE'5 DE HIDoll.LOO 

PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE HOTELES Y MOTELES DEL 
ESTADO DE HIDALGO A.C. 

CONVOCA 

Con motivo de la elección del Presidente Estatal por el periodo 2008-2010, a su 
reunión ordinaria la cual se llevará a cabo el día martes 27 de mayo de 2008, a 
las 11:00 hrs. en las instalaciones del Hotel Plaza El Dorado, ubicado en Calle 
Vicente Guerrero No. 721 Col. Centro, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Bajo la siguiente orden del día: 

• Pase de lista 

• Verificación del Quórum 

• Elección al Presidente del Consejo Directivo per!odo 2008-2010 

a) Propuesta y presentación de candidatos 
Sr. Isidro Muñoz Soto 
Ing. Lázaro Lozano Cano 

b) Nombramiento de escrutadores 
c) Entrega de boletas 
d) Votación 
e) Escrutinio 
f) Aprobación de la designación. 

\ 
~\_ v 

/ 

ATENTAMENTE 

Marco ..\m:o ·o Muñoz Martínez 
Presidente 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

HUICHAPAN, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

ART. 859 C . CIV. EDO.
DE HGO. ESC. N0.18,052, DEL 17 
ABRIL 2008.---LOS e.e. OCT A VIO 
BARTOLOME, EPIGMENIO,--------
PRIMITIVO, ZEFERINO, ARMANDO 
CATALINA POR.SI Y EN REP. DE-
SRA. EULALIA Y TERESA GARCIA 
HERRERA, ACEPTARON SUS ------
DERECHOS HEREDITARIOS Y C. -
OCTAVIO GARCIA HERRERA, --
ACEPTO CARGO DE ALBACEA -
EN EL SUC. TEST. SR. GUILLERMO 
GARCIA RIVERA. ----------------------
NOTARIA PUBLI 0.1 UNO. ---
HUICHAPAN, H IC. ALICI --
ARACELI GAR R Ó. ---
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PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 3 TRES 
DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO 

AVISO NOTARIAL 

12 de Mayo de 2008. 

El suscrito Notario Titular LICENCIADO GERARDO MARTINEZ 
MARTINEZ, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 859 del Código de 
Procedimientos Civiles para el estado de Hidalgo, NOTIFICA: En la escritura 
pública número 35,308 TREINTA Y CINCO TRESCIENTOS OCHO, volumen 
número 988 NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, de fecha 23 veintitrés de abril 
del año 2008, obra la comparecencia del señor GAUDENCIO GAYOSSO GARCÍA 
y señora TEODORA GARCÍA SOTO, quienes solicitaron y obtuvieron la 
AUTORIZACION para tramitar extrajudicialmente la testamentaria a bienes del 
señor JUVENCIO GAYOSSO JIMÉNEZ, personas que formularon las siguientes 
declaraciones: 

PRIMERA.- El señor GAUDENCIO GAYOSSO GARCÍA y la señora TEODORA 
GARCÍA SOTO, acreditan el carácter de ALBACEA y HEREDERA, 
respectivamente, de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor 
JUVENCIO GAYOSSO lIMÉNEZ, de conformidad con el primer testimonio de la 
escritura publica numero 31,972 treinta y un mil novecientos setenta y dos, del 
volumen 822 ochocientos veintidós, de fecha 20 veinte de enero del año 2007 dos 
mil siete, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, el cual obra debidamente -
inscrito e-n el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tulancingo, 
Hidalgo, bajo el numero 45 cuarenta y cinco, del Tomo Único, del Libro 3 tres, de 
la sección I primera, de fecha 4 cuatro de marzo del año 2008 dos mil ocho, que 
contiene el TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO, que otorgó el señor JUVENCIO 
GAYOSSO JIMÉNEZ en el cual fueron instituidos como Albacea y única 
heredera. 

SEGUNDA.- Manifiesta la señora TEODORA GARCÍA SOTO que es su voluntad 
aceptar la herencia en la sucesión a bienes del señor JUVENCIO GAYOSSO 
JIMÉNEZ, a efecto de que se le reconozca su derecho como única y universal 
heredera. 

TERCERA.- Manifiesta el señor GAUDENCIO GAYOSSO GARCÍA, que es su 
voluntad aceptar y protestar el cargo de ALBACEA en la sucesión a bienes del 
señor JUVENCIO GAYOSSO JIMÉNEZ. 

CUARTA.- El señor GAUDENCIO GAYOSSO GARCÍA, en su carácter de 
ALBACEA de la Sucesión, y una vez que ha aceptado y protestado el cargo, 
procederá a formar el inventario de los bienes de la herencia y concluir en sus 
etapas procesales el juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de JUVENCIO 
GAYOSSO JIMÉNEZ. 

CUARTA.- Publíquense los respectivos AVISOS NOTARIA 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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12 de Mayo de 2008. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL l;NITAIUO ,\GIHIUO DISTIHTO 14 
l',\Clll'C:A, llGO 

E\.PFOI Ei'\/TE: 
l'OBl,,\BO: 
MllMCIPIO: 
FSTAllO: 
,\('('l()i'i: 

EDICTO 

292/06-l 4 y su acumulad11 593/06-14 
AMOl lJU\N 
SINCJl 111.l IC.<\N 
111D.<\u ;o 
i'RLSCRll'Cit)N POSl'I IVA 

- · -NOTIFIC\CION V El\11'LAZAl\11f.NTO; al C. M.\IUO 
llEl~N.\OEZ GAl{CIA, ,;chace d.: su conocimiento que el C. 
DI'! .FINO l ll'RNANDIJ. <IARCIA. le demanda en la vía de 
rrescri¡Kilin positivn. prevista en la li·acción VI del articulo 18 de 
la Ley Orgimicn de lbs Trihunaks ,\grnrios. demanda que lúe 
admitida por acm:nlo de ll:cha 23 de junio dd aiío ~006. y que la 
audiencia Je lcy tendrá lug,ar cl prúximn uía 30 trdnta de junio 
del año 2008 dos mil nchn, a las I0:45 diez horas con c11arcnh1 
Y cinco minu(os en cl d;unicilio dd Tribunal Unitario Agrario. 
uhii:auo en Avcniua Cuauhtémoc W6-ll .. Colonia (\·ntn>, Pachm:a. 
l lg,1 .. pre\' iniéndolc para que la wnll'sle a mas tnrdar d dia de I¡¡ 

andient:ia de ky, la cual se llevaní a cabo aiin sin '"presencia. 
en tí:rminos a lo di:<pues1<1 por el articulo 180 d" la l,cy Agrarin. 
Al'i:tH 'IBIDOS que de no presentarse, se tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y 'll"' d.: no sei\abr domicilio 
para ,,¡r y recibir notilica~ioncs en la sede del Tribunal, las 
suhsccucntcs ni'ln las dt: carácter personal st: k harán por medio 
de los i'STRAI)( >S del Trihmrnl, en t¿rminos a lo dispuesto por el 
articulo 173 de la Ley i\g1aria: las copias de traslado"' encuentran 
a su uisposición en este l 111itario. adcm¡1s se ordena noti licar y 
emplnzar por edictos. puhlicandosc por dos veces uentro de un 
pla1i> ele dic1. dias en el periódico TI Snl de 1 lidalgo'·, en cl 
l\:riódico Oticial dd Gobierno del Lstado. en los estrados del 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACClON 

EDICTO 

372/08-14 
SANTA MARÍA AMAJAC 
SAN SALVADOR 
HIDALGO 
PRESCRIPCIÓN 

- - - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a la SUCESIÓN A BIENES DE EULALIO 
JIMÉN EZ CAMARGO, por conducto de su representante legal, albacea, sucesor preferente o 
causahabiente, se hace de su conocimiento que el señor CR!SPÍN JIMÉNEZ SERRANO, le 
demanda en la vía agraria la prescripción positiva de las parcelas números 76 Y 255, ubicadas 
en el ejido de Santa Maria Amajac, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo, demanda 
que fue admitida por auto de fecha veintiocho de marzo del año en curso, y la audiencia de 
ley tendrá lugar el próximo día 7 SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, 
A LAS 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en el domicilio del Tribunal 
Unitario Agratio, ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 606-B, Colonia Centro, Pachuca, 
Hidalgo, previniéndoles para que la conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, la cual 
se llevará a cabo aún sin su presencia, en ténninos a lo dispuesto por el a11iculo 180 de la Ley 
Agraria, APERCIBIDOS que de no presentarse, se les tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, y que de no seiialar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede dd 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán por medio de los 
ESTRADOS del Tribunal, en ténninos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en este Unita1io, además se ordena notificar 
y emplaza¡ por edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez días, en el 
Pe1iódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los 
Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal de San Salvador, 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - , .• ·: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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12 de Mayo de 2008. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACllUC:A, HGO. 

EDICTO 

11 08-14 
SA'lT AMÓNICA 
EPAZOYUCAN 
HIDALGO 
NULIDAD 

- - - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a las CC MARCIA ORTIZ. JOSEFINA 
CARRANZA. y MARTHA ORTIZ, se hace de su conocimiento que la C. JOSEFINA ORTIZ 
LÓPEZ, le dc111andan en la vía de controversia agraria la nulidad prevista en la fraccicín VI del 
a11ículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. demanda 4ue fue ad111it1da por 
acuerdo de fecha siete de enero del aiio en curso. y 4uc la audiencia de ley tendrá lugar el 
prúxi1110 día 13 TRECE DE AGOSTO DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO :\LAS 12:30 
DOCE HORAS CON TREl:'l:TA l\llNllTOS, rn el do111icilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauht0111oc número 60h-B, Colonia Centro. Pachuca. Hidalgo. 
previniéndole para 4uc la conteste a más tardar el día de Ja audiencia de ley. la cual se llevará 
a cabo aun sin su presencia, en t0r111inos a lo dispuesto por el a11ículo J 80 de la Ley Agraria. 
APERCIBIDO 4ue de no presentarse, se tendrá por contestada Ja demanda en sentido 
negativo, y 4uc de no seiialar domicilio para oír y recibir notificaciones en Ja sede del 
Tribunal. las subsecuentes aún las de carúcter personal, se le harán por 111edio de Jos 
ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por d a11ículo 173 de la Ley Agraria: las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en este Unitano, además se ordrna notificar 
y empl;uar por edictos, publicandose por dos 'eces dentro de un plan1 de dic1 di as, en el 
Pcri(id1cn ··El Sol de Hid<ligo", en el Pcn(idico Oficial del Gobierno dL"i Estado, en los 
Estrados del Tribunal Lnitario Agrario y en la Presidencia Municipal dc Epamyucan. 
Hidalgo. - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Pachuca. Hidalgo. a 15 de abril del 2008. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECRETARIO D ACUERDOS 
LIC. ROBERTO SIL 

0

A MENDOZA 
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90 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MOISES CUENCA BADILLO 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE: 

Hago saber que en los autos del expediente número 546/ 
05, relativo al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Damiana Silva Cabrera, en contra de Moisés Cuenca Badillo, 
se dictó con fecha 30 de octubre del año 2006, que a la letra 
dice: 

"Por presentada Damiana Silva Cabrera con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 21, 23, 33, 53, 80, 82, 91, 92 y 100 del Código 
de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Se tiene a la ocursante manifestando que el domicilio 
conyugal que ocupó los últimos ocho años con el C. Moisés 
Cuenca Badillo se encuentra ubicado en la calle de Patoni No. 
301, Col. Centro de esta Ciudad y es en el que actualmente 
vive la promovente. 

11.- Toda vez que no obtuvieron datos dé ubicación del 
domicilio del demandado, se autoriza el emplazamiento por 
edictos al C. Moisés Cuenca Badillo los cuales serán publicados 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 40 cuarenta 
días conteste la demanda entablada en su contra, apercibido 
de no ser así se tendrá por perdido su derecho quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copias simples de traslado 
asimismo se le requiere para que en igual término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido de no hacerlo así se hará por medio de cédula. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero Familiar Lic. Ma. del 
Rosario Salinas Chávez, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Lic. Lilia Flores Castelazo, que dá fe". 

3-3 

Pachuca, Hgo., octubre 5 de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-04-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por José María Lozano 
Moreno, en contra de Nicolás Ramíréz López, expediente 
número 1186/2003, obra un auto que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a primero de abril del año 2008 dos 
mil ocho. 

Por presentado José Ma. Lozano Moreno con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1075, 1410 y 1411 del Código de 
Comercio reformado, así como los Artículos 469, 470, 474, 
475, 476, 477, 481, 482, 483, 484 y demás relativos y aplicables 
al Código Federal de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente se decreta en pública 
subasta la venta del bien mueble embargado en diligencia de 
fecha 30 de junio del año 2005 dos mil cinco, el cual consiste 
en un camión chasis con tanque, marca Crysler Dodge, modelo 
1979, número de moto 143729, número de serie 19-22199, 
placas de circulación HK-80338. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en este local de este Juzgado 
a las 9:00 nueve horas del día 16 de mayo del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad 
de $70,500.00 (SETENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial emitido respecto al pago por el uso que 
hizo el C. Nicolás Ramírez López, del tracto camión marca 
Cajota, modelo 1994, número de motor 301383, tipo quinta 
rueda, número de serie 9403TRES004, número de registro 
2090203 color azul turquesa. 

IV.- Publíquense los edictos ~orrespondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 3 tres días en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, edición regional y lugares públicos 
de costumbre. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado Salvador del 
Razo Jiménez Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secretario que 
autentica y dá fe Licenciado Rogelio Hernández Ramírez". 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 14 de abril de 2008.-EL C. ACTUARIO.
LIC. ABRAHAM BAZAN RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 18-04-2008 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por Florencio 
Hernández Cázares, en contra de Susana Gutiérrez Islas, 
expediente número 1207/2006, radicado en el Juzgado Primero 
Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se ordenó 
dar cumplimiento a la resolución de fecha 06 seis de febrero 
de 2008 dos mil ocho, que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 6 seis de febrero de 2008 
dos mil ocho. 

Por presentado Florencio Hernández Cazáres con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 66, 111, 121 fracción 11, 104, 127, 253, 
254, 257, 258 y 625 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y advirtiéndose de las .A 
constancias que obran en autos que no fue posible localizar el . · 19 
domicilio de ta demandada Susana Gutiérrez Islas, mediante 
Prlictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el periódico de 
información local denominado El Sol de Tulancingo, emplácese 
a Susana Gutiérrez Islas para que dentro de un plazo de 60 
sesenta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
comparezca ante este Tribunal a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, oponiendo las excepciones que tuviere 
para ello, apercibida que en caso de no hacerlo así será 
declarada presuntamente confesa de los hechos de la 
demanda que deje de contestar y las subsecuentes 
resoluciones se le notificarán por medio de cédula, asimismo 
requiérasele para que señale domicilio para recibir 
notificaciones de índole personal, apercibida que en caso 
contrario se le notificará por lista. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado José Antonio Ruiz Lucio 
Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciada María Isabel Mora Acosta, que 
autentica y dá fe". 

3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo., febrero 26 de 2008.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-04-2008 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Unión de Crédito Industrial de Cuautepec, SA de CV, seguido por 
Mario Emilio Cadena Uribe, en contra de José Juan Barona Riveras, 
Brasilia Macías Sánchez y Jesús Benito Juan Barona Luna, 
expediente número 31 /97, se dictó un auto que en lo conducente 
dice: 

"Se convocan postores a la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 15 quince de mayo 
del año en curso, respecto de los bienes inmuebles embargados 
dentro de la diligencia de fecha 17 diecisiete de marzo de 1997, 
consistentes en un predio urbano con construcción, ubicado en calle 
3, número 37, Colonia Obrera, Municipio de San Cristóbal Ecatepec, 
Estado de México y el predio rústico, sin construcción denominado 
Cuchichán ubicado en la comunidad de La Mesa, Municipio de 
Acaxochitlán, Hidalgo, cuyas medidas, colindancias y datos 
registrales obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $446,600.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por lo que respecta 
al inmueble referido en primer término y de la cantidad de $672,000.00 
(SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en 
relación al segundo de los inmuebles mencionados, con rebaja del 
20% de la tasación. 

Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial del Estado, en el diario de información local 
denominado diario El Milenio, en el lugar más aparente de las fincas 
embargadas, así como en los tableros notificadores de este Juzgado, 
por ser el lugar público de cÓstumbre, en los que se indique el valor, 
así como el día, la hora y el sitio de remate, convocando posibles 
licitadores que participen en la Almoneda. 

Desde que se anuncie el remate y durante este, se ponen a la 
vista de los interesados el avalúo de los bienes a rematar para que si 
a sus intereses conviene, tomen parte en la subasta de los mismos, 
consignando para tal efecto la cantidad prevista en la Ley para admitir 
postura. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Juez Segundo Civil Licenciada Miriam 
Torres Monroy, que actúa con Secretario Licenciada Anastacia Ramos 
de Lucio, que autoriza y dá fe". 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., abril de 2008.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
RODOLFO YARIT WONG MONTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-04-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 152/2006, dentro del Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el C. Hilario Pérez Navarrete, en contra del C. Ernesto 
Chávez Olvera, obra un auto que a la letra dice: 

"Huichapan de Villarragrán, Hidalgo, a 13 trece de febrero del año 
2008 dos mil ocho. 

Por presentado Hilario Pérez Navarrete con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
55, 121, 115, 116, 478, 479 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Agréguese a sus autos el oficio exhibido para que surta sus 
efectos legales correspondientes. 

11.- Toda vez que efectivamente de la contestación de los oficios 
emitidos a las diferentes dependencias se desprende que no obra 
en las mismas, domicilio alguno a nombre del demandado Ernesto 
Chávez Olvera, se ordena publicar edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de 
Hidalgo, edición regional, haciéndole saber al demandado Ernesto 
Chávez Olvera, que debe presentarse dentro del término de 40 
cuarenta días a contestar la demanda instaurada en su contra, 
apercibido que en caso de no hacerlo se tendrá como 
presuntamente confeso de los hechos que de la misma deje de 
contestar, asimismo señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo 

así las notificaciones aún las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado, término que empezará a contar después de la última 
publicación del edicto que se publique en el Periódico Oficial del 
Estado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado Adolfo Vargas Pineda Juez 
Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de 
Acuerdos Licenciada Ma. Isabel Jaimes Hernández, que autoriza y 
dá fe". 

3 - 2 

Huichapan, Hgo., febrero de 2008.-EL C. ACTUARIO LIC. CESAR 
IGNACIO HERRERA SOLIS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-04-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar sobre Divorcio Necesario, promovido 
por Gerardo Fernández Michelena, en contra de Emma María Corzo 
Vera, -expediente número 295/2007, obra un auto que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 31 treinta y uno de marzo del año 2008 
dos mil ocho. 

Por presentado Gerardo Fernández Michelena con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 32, 33, 34, 52 y 91 fracción 11, 92, 151 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez que los informes 
rendidos por la Administración de Correos de esta ciudad, 
Administración de Telégrafos, Teletones de México de esta localidad, 
Comandancia de la Policía Ministerial Grupo lxmiquilpan, Servico 
Postal Mexicano f Registro Federal de Electores no se ha podido 
determinar el domicilio de la parte demandada y en virtud de que se 
ignora el domicilio de la demandada Emma María Corzo Vera, no 
obstante los esfuerzos realizados para investigar su domicilio, se 
prucede a emplazarla a través de edictos. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, emplácese a 
la parte demandada Emma María Corzo Vera, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y otro periódico local de los de mayor circulación 
El Sol de Hidalgo, haciéndole saber que tiene una demanda de 
disolución de vínculo matrimonial incoada en su contra interpuesta 
por el C. Gerardo Fernández Michelena, radicada bajo el 
expediente número 295/2007, en la que le demandan las siguientes 
prestaciones: A).- La disolución del vínculo matrimonial que los 
une mediante procedimiento de divorcio necesario, fundándose 
para hacerlo en lo previsto por la fracción 1 del Artículo 113 del 
Código Familiar vigente en el Estado. B).- Con fundamento en lo 
preceptuado por el Artículo 273 fracciones 1, 111 y IX del Código 
Familiar vigente en nuestra Entidad, en el momento procesal 
oportuno, se declare la suspensión en el ejercicio de los derechos 
de patria potestad que la ahora demandada ejerce sobre sus hijos. 
C).- El pago de la indemnización de ley a la que hace referencia el 
Artículo 119 del Código Familiar vigente en el Estado de Hidalgo, 
a favor de Gerardo Fernández Michelena. D).- El pago de los gastos 
y costas que en el presente Juicio origine hasta su total conclusión, 
para que dentro del término de 40 cuarenta días después del último 
edicto publicado en el Periódico Oficial, comparezca ante este 
Juzgado Civil y Familiar del Distrito Judicial de lxmiquilpan, 
Hidalgo, a dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
apercibida que en caso de no hacerlo así, precluirá su derecho 
para hacerlo valer, asimismo requierásele para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad apercibida 
que en caso de no hacerlo así las notificaciones subsecuentes 
que se le tengan que practicar le surtirán efecto por medio de 
cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 
111.- .... 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado Salvador del Raza Jiménez 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario 
Licenciado Marco Antonio Chávez Zaldívar, que autentica y dá fe". 

3 - 2 

lxmiquilpan, Hgo., a 14 de abril de 2008.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2008 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido 
por lndalecio Teodoro, Esteban, Esteban, ~aría, José_, Victorio, 
Josefina, Sixto todos de apellidos Molina Miranda, Elv1ra Mohna 
Orta a bienes de Antonia del Carmen Molina Miranda, dentro 
del ~xpediente número 615/2007, el C. Juez d.e Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, con 
residencia en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, a 26 veintiséis 
de septiembre de 2007 dos mil siete, se dictó un auto que en 
lo conducente dice: 

"Por presentados lndalecio Teodoro, Esteban, Esteban, 
María, José, Victorio, Josefina, Sixto todos de apellidos Molina 
Miranda Elvira Molina Orta con su escrito de cuenta y anexos 
que a~ompañan, denunciando el Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de la señora Antonia del Carmen 
Molina Miranda, con base a los hechos y consideraciones de 
derecho que expone en su escrito que se provee. Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1262, 1263, 1580, 1583, 1605, 1634, 1635 y demás relativos 
aplicables del Código de lo Civil, 4 7, 55, 109, 11 O, 111, 112, 
113, 123, 127, 131, 135, 757, 763, 764, 767, 768, 770, 771 
772, 774, 785, 786, 787, 788, 789, 791, 793 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número 615/2007. 

11.- Se admite lo solicitado en la vía y forma propuesta. 

111.- Se tiene por denunciada la sucesión intestamentaria a 
bienes de la señora Antonia María del Carmen Molina Miranda. 

IV.- Dése intervención legal correspondiente al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado para los efectos 
legales de su representación. 

V.- Gírese atento oficio al C. Director del Archivo General de 
Notarías Públicas en el Estado y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, a fin de que 
informe con la mayor brevedad posible si en la dependencia a 
su cargo, existe disposición testamentaria otorgada por el autor 
de la sucesión Antonia del Carmen Molina Miranda. 

VI.- Se señalan las trece horas con treinta minutos del día 
veintinueve de octubre del año 2007 dos mil siete, para que 
tenga verificativo la información testimonial requerida por el 
Artículo 787 del Código de Procedimientos Civiles, con citación 
del Ministerio Público Adscrito, requeriendo a la denunciante 
de la presente sucesión para que el día y hora antes señalado 
presente a sus testigos en el de cuenta. 

VII.- Agréguese a los autos los anexos, exhibidos para que 
surtan sus efectos legales a que haya lugar. 

VIII.- Asimismo y visto el estado de autos de los que se 
advierte que los prominentes son parientes colaterales de la 
autora de la sucesión, procédase a fijar los avisos 
correspondientes en los sitios públicos de esta ciudad de Tepeji 
del Río de Ocampo, Hidalgo, lugar del fallecimiento y de origen 
de la finada, anunciando la muerte sin testar de Antonia María 
del Carmen Molina Miranda, intestamentaria que fue 
denunciada por los CC. lndalecio Teodoro, Esteban, Esteban, 
María, José, Victorio, Josefina, Sixto todos de apellidos Molina 
Miranda, Elvira Molina Orta, personas que dicen ser parientes 
colaterales del de cujus en primer grado, llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho para que ocurran a este 
Juzgado de Primera Instancia a reclamar la herencia dentro 
de cuarenta días, contados a partir de la última publicación. 

IX.- Publíquese el presente proveído por medio de edictos 
que se inserten por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

X.- Por señalado domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones ante esta Autoridad en el indicado de cuenta y 
autorizado para los efectos que precisa a los profesionistas 
que menciona. 

XI.- Notifíque y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Alfredo Tovar 
Ortiz Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tula de Allende, Hidalgo, con residencia en Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo, que actúa con Secretario de Acuerdos c.ivil 
y Familiar Licenciada Lilian Rocío Lugo Martínez, que autoriza 
y dá fe. Doy fe". 

3-2 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., a 25 de abril de 2008.-EL 
C. ACTUARIO.-LIC. LUIS MANUEL OLVERA GARRIDO.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por María 
del Rosario Granados Gómez, en contra de Claudia Rocío 
Bautista Jiménez, expediente número 572/2006, la C. Juez Civil 
y Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, 
Hidalgo, dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Por presentada María del Rosario Granados Gómez con la 
personalidad que tiene debidamente acreditada en autos con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en 
los Artículos 46, 4 7, 55, 121 y 625 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- En base a lo manifestado por la ocursante y atendiendo a 
las constancias procesales que obran en el presente 
expediente, se autoriza el emplazamiento a la demandada por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado Y. El Sol de 
Hidalgo, así como los lugares públicos de costumbre de 
Tizayuca, Hidalgo. haciéndose saber a la demandada Claudia 
Rocío Bautista Jiménez, que tiene instaurada una demanda 
en su contra en la Vía Ordinaria Civil de prescripción positiva, 
sobre una fracción del predio urbano ubicado en la sección 
primera de la población de Villa de Tezontepec, Hidalgo, para 
que dentro del término de 60 sesenta días, que se contarán a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, comparezca a este Juzgado Civil 
y Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, 
Hidalgo, a contestar la demanda presentada por María del 
Rosario Granados Gómez y para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, 
quedando apercibida que en caso de no hacerlo así, se le 
declarará presuntivamente confesa de los hechos que de la 
demanda deje de contestar y se le notificará por medio de 
cédula, se hace del conocimiento de la demandada Claudia 
Rocío Bautista Jiménez, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en este H. Juzgado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial Licenciada María Teresa 
González Rosas, que actúa con Secretario Licenciada María 
del Rosario Gabriela Ayala Regnier, que dá fe". 

3-2 

Tizayuca, Hgo., junio de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ARTURO VALDEZ MONTER.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-04-2008 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio Ordinario 
Civil, promovido por Francisca Reyes Martínez y Marcos Cortés 
Juárez, en contra Zenen Mendoza Granados, con número de 
expediente 67 4/2006, en el que se dictó sentencia definitiva 
que a la letra dicen: 

"Actopan, Hidalgo, 12 doce de marzo de 2008 dos mil ocho. 

RESUELVE: PRIMERO.- Procedió la Vía Ordinaria Civil. 

SEGUNDO.- La parte actora probó los hechos constitutivos 
de su acción y la parte demandada no se excepcionó. 

TERCERO.- Se condena a Zenen Mendoza Granados a 
través de su representante legal al otorgamiento y firma de la 
escritura a favor de Francisca Reyes Martínez y Marcos Cortés 
Juárez, respecto de los inmuebles motivo del presente Juicio, 
lo que deberá hacer dentro del término de cinco días contados 
a partir de que cause ejecutoria la presente resolución, 
apercibido que de no hacerlo así el suscrito Juez la firmará en 
su rebeldía. 

CUARTO.- Publíquese los puntos resolutivos de la presente 
sentencia por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial. 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firma el ciudadano 
Licenciado D. Leopoldo Santos Díaz Juez Segundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con Primer 
Secretario de Acuerdos Licenciada Sulem Enit Hernández 
Cornejo, que autentica y dá fe". 

2-2 

Actopan, Hgo., a 01 de abril de 2008.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-04-2008 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de María de la Cruz Emma Guadalupe Gil Vázquez, 
promovido por María Aurora, Esperanza, María Teresa 
Guadalupe y Gloria todas de apellidos Gil Vázquez, expediente 
número 728/2007, se emitio un auto que a la letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 4 cuatro de abril de 2008 dos mil ocho. 

Por presentada Gloria Gil Vázquez con su escrito de cuenta 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 111, 785, 
787 y 793 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Visto el estado procesal que guardan las actuaciones 
procesales que integran el presente sumario y en virtud de 
que la presente sucesión la denuncian parientes colaterales 
dentro del cuatro grado, siendo estos María Aurora, Esperanza, 
María Teresa Guadalupe y Gloria todas de apellidos Gil 
Vázquez, se ordena fijar avisos en los sitios públicos del lugar 
del Juicio que es el Juzgado Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial y en Apan, Hidalgo que es el lugar del 
fallecimiento y origen de la finada, anunciando la muerte sin 
testar de María de la Cruz Emma Guadalupe Gil Vázquez y los 
nombres y grados de parentesco de los que reclaman la 
herencia y llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el local de este Juzgado a 

reclamarla dentro del término de 40 cuarenta día<:> ordenándose 
la publicación de los edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Juez Primero Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial Licenciada Elizabeth Cruz 
Hernández, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada 
Ma. de los Angeles Cortés Sánchez, que autentica y dá fe". 
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Apan, Hgo., abril 15 de 2008.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR TOMAR ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-04-2008 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Paula Téllez Ordaz, en contra de 
Celso Luciano de la Luz, expediente número 743/88. 

Pachuca, Hidalgo, a 09 nueve de abril de 2008 dos mil ocho. 

Por presentada Paula T éllez Ordaz con su escrito de cuenta 
y anexos que acompaña. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 33, 58, 59, 60, 100, 133, 134, 
147, 162, 163, 164, 174, 176, 177, 179 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación 
Famil'lar, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la ocursante, señalan las 10:00 diez horas 
del día 13 trece de mayo del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas, previa 
citación de las partes y de la representante legal adscrita a 
este H. Juzgado. 

11.- En preparación a la prueba confesional ofrecida y admitida 
a la parte actora y a cargo del C. Celso Luciano de la Luz, en 
el domicilio señalado en autos, por los conductos legales 
cítesele para que el día y hora antes fijado comparezca ante 
esta Autoridad a absolver posiciones en forma personal y no 
por Apoderado Legal, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, será declarado confeso de todas y cada una de 
las que previamente se le formulen y sean calificadas de 
legales. 

111.- En preparación de la prueba testimonial admitida a la 
parte actora, a cargo de los CC. Ramón Hernández Granillo y 
Juana Islas de Omaña, se requiere a la oferente para que el 
día y hora antes indicados, presente a sus testigos tal y como 
se comprometió, apercibida que de no hacerlo así será 
declarada desierta dicha prueba. 

IV.- Publíquese el presente proveído por medio de edictos 
que deberán publicarse por 2 dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar 
Licenciada Ma. del Rosario Salinas Chávez, que actúa con 
Secretario Licenciada Leticia Pelcastre Velázquez, que dá fe. 
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Pachuca, Hgo., a 25 de abril de 2008.-LA C. ACTUARIO.
LIC. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2008 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Ma. de la Luz Gómez Vázquez, en 
contra de Alejandro Ruiz Baena, expediente número 723/2006. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 07 siete de abril de 2008 dos mil 
ocho. 

Vistos para dictar sentencia definitiva, promovido por María 
de la Luz Gómez Vázquez, en contra de Alejandro Ruiz Baena, 
expediente número 723/2006 y RESULTANDOS.- 1o.- .... 2o.-
···· CONSIDERANDOS.- 1.- .... 11.- .... 111.- .... IV.- .... V.- .... VI.-
.... Por lo antes expuesto y fundado y con apoyo además en lo 
establecido por los Artículos 207, 208, 209 y 210 y relativos el 
Código de Procedimientos Familiares, es de resolverse y se 
RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Escrita Familiar intentada. 

TERCERO.- La parte actora probó los hechos constitutivos 
de su acción y la parte demandada se constituyó en rebeldía a 
pesar de haber sido legalmente emplazado a Juicio. 

CUARTO.- En consecuencia queda disuelto el vínculo 
matrimonial que une a los CC. Alejandro Ruiz Baena y María 
de la Luz Gómez Vázquez, ante el Oficial del Registro del 
Estado Familiar de Mineral de la Reforma, Hidalgo, de fecha 
15 quince de marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, 
Acta número 160, Libro 01. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal legal, 
misma que se liquidará en ejecución de sentencia. 

SEXTO.- Se condena al demandado Alejandro Ruiz Baena 
al pago de una pensión alimenticia definitiva a favor de la C. 
María de la Luz Gómez Vázquez en su calidad de cónyuge 
inocente del 50% (cincuenta por ciento) del salario mínimo 
vigente en la Entidad cantidad que deberá depositar los 
primeros 5 cinco días de cada mes en este H. Juzgado y 
ser entregada a la C. María de la Luz Gómez Vázquez. 

SEPTIMO.- Se condena al demandado Alejandro Ruiz Baena 
al pago de la indemnización compensatoria a que tiene derecho 
María de la Luz Gómez Vázquez, como cónyuge inocente en 
términos del Artículo 119 del Código de Familiar, vigente. 

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, gírese atento oficio al Oficial del Registro del Estado 
Familiar de Mineral de la Reforma, Hidalgo, a efecto de que 
realice las anotaciones marginales correspondientes en 
términos de lo previsto por el Artículo 126 del Código Familiar. 

NOVENO.- Declarándose cónyuge culpable al C. Alejandro 
Ruiz Baena, en razón de lo cual, no podrá contraer matrimonio 
nuevamente, hasta que hayan transcurrido dos años a partir 
de que cause ejecutoria la presente resolución y la C. María 
de la Luz Gómez Vázquez, podrá contraer nuevo matrimonio, 
una vez que transcurra un año a partir de que cause ejecutoria 
la presente resolución, como lo prevé el Artículo 273 del Código 
de Procedimientos Familiares. 

DECIMO.- La C. María de la Luz Gómez Vázquez, una vez 
que cause ejecutoria la presente resolución, tiene la obligación 
de usar nuevamente su nom.bre de soltera como lo prevé el 
Artículo 159 del Código Familiar vigente. 

DECIMO PRIMERO.- En términos del Artículo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
al Código de Procedimientos Familiares, publíquense los 
puntos resolutivos de la presente sentencia por medio de 
edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

DECIMO SEGUNDO.- No se hace especial condena en 
costas en esta instancia. 

DECIMOTERCERO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó la C. Juez Primero 
Familiar de este Distrito Judicial Lic. Ma. del Rosario Salinas 
Chávez, que actúa con Secretario que dá fe: 
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Pachuca, Hgo., a 25 de abril de 2008.-LA C. ACTUARIO.
Lle. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-04-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 692/2007, dentro del Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de Rubén Bárcenas y/o 
Rubén Bárcenas Olguín, promovido por los CC. Carmen, 
Genaro y José de apellidos Bárcenas Olguín, obra un auto 
que a la letra establece: 

Huichapan, Hidalgo, a 09 nueve de noviembre del 2007 dos 
mil siete. 

Vistos los autos del expediente número 692/07, relativo al 
Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Rubén Bárcenas 
y/o Rubén Bárcenas Olguín, promovido por Carmen Bárcena 
Olguín y otros y para mejor proveer con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 55 y 276 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Atendiendo al estado procesal que guardan y 
específicamente lo ordenado en el auto de fecha 25 de octubre 
del año 2007, a través del cual se indica dictar el auto 
declarativo de herederos, el suscrito Juzgador advierte del 
sumario que en este momento no existe la posibilidad de dar 
cumplimiento a ello, toda vez que se desprende del contenido 
del auto inicial de fecha 08 ocho de agosto del año 2007 dos 
mil siete, que el autor de la sucesión vivió sus últimos días con 
Margarita Pacheco Mejía y a razón de ello mediante auto de 
fecha 09 nueve de agosto del año 2007, se facultó al C. Actuario 
Adscrito a este H. Juzgado para que diera cumplimiento a la 
notificación ordenada en el punto VII, notificación que no se ha 
efectuado, razón por la cual dése el debido cumplimiento a lo 
citado en el punto referido. 

11.- Asimismo se ·advierte del sumario, que las personas que 
denuncian la presente intestamentaria, de nombres Carmen, 
Genaro y José de apellidos Bárcena OlgLÚn, son hermanos 
del autor de la sucesión, razón por la cual hasta en tanto se de 
cumplimiento por lo dispuesto en el Artículo 793 del Código de 
Procedimientos Civiles, esta Autoridad estará en posibilidad 
de dictar el auto declarativo de herederos que en derecho 
corresponda, por ello se ordena dijar avisos en sitios públicos 
y en los lugares del fallecimiento y origen del finado, anunciando 
su muerte sintestar, con los nombres y grado de parentesco 
de los que reclaman la herencia, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del término de cuarenta días, 
mediante la publicación de los edictos que se insertarán por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el 
de mayor circulación de la Entidad. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado Adolfo Vargas 
Pineda Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciada Ma. Isabel Jaimes Hernández, que 
autentica y dá fe. 
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Huichapan, Hgo., diciembre de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
CESAR IGNACIO HERRERA SOLIS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-04-2008 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 198/2007 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Lic. Javier Romero León, en contra de "BC Inmobiliaria", S.A. 
de C.V., y/o lng. Raúl Gerardo Domínguez Chequer, expediente 
número 198/2007, el C. Juez Quinto de lo Civil, dictó un auto 
en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 14 catorce de abril de 
2008 dos mil ocho, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55, 109, 
110, 121 fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas en el 
de cuenta. 

11.- En virtud que no se ha realizado el emplazamiento 
correspondiente por desconocerse el domicilio cierto del 
demandado B.C. Inmobiliaria S.A. de C.V. y/o Julio Alberto 
Domínguez Granica, se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos que se publicarán por 3 tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro de un término 
de 40 cuarenta días hábiles contados a partir del último 
edicto en el Periódico Oficial, a contestar la demanda 
entablada en su contra y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no 
hacerlo se le tendrá presuntamente confeso de los hechos 
que deje de contestar y será notificado por cédula, 
haciéndole saber que están a su disposición en esta 
Secretaría las copias simples de traslado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Lic. Fernando Gabriel Hidalgo Sosa 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Xóchitl Mirella Piña Camacho, que dá fe". 
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Pachuca, Hgo., abril de 2008.-LAC. ACTUARIO.-UC. MARIA 
ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-04-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN·, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por la C. Antonia Pérez 
Mayorga, en contra del C. Florencio Martfnez Hernández y 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito Judicial de lxmiquilpan, Hidalgo, expediente número 
403/2007, obra en autos que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 3 tres de marzo de 2008 dos mil 
ocho. 

Por presentada Antonia Pérez Mayorga con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 121 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Como se solicita y visto el estado procedimental de los 
presentes actos, se autoriza el emplazamiento de la parte 
demandada por medio de edictos que se publíquen por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario 

·El Sol de Hidalgo, así como en•los lugares públicos de 
costumbre, haciendo saber al C. Florencio Martínez 
Hernández que tiene instaurada una demanda en la Vla 
Ordinaria Civil en su contra, para que dentro del término de 
60 sesenta días, que se contarán a partir del día hábil 
siguiente a la última publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, comparezca a este Juzgado Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de lxmiquilpan, Hidalgo, 
a contestar la demanda presentada por Antonia Pérez Mayorga 
y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de lxmiquilpan, Hidalgo, quedando apercibido que 
en caso de no hacerlo así, se le declarará presuntivamente 
confeso de los hechos que de la demanda deje de contestar y 
se le notificará por medio de lista, asimismo se hace del 
conocimiento del demandado Florencio Martínez Hernández 
que las copias simples de traslado quedan a su disposición en 
este H. Juzgado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. Salvador del Razo Jiménez 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Marco Antonio Chávez Za1dívar, que autentica 
y dá fe". 
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lxmiquilpan, Hgo., a 9 de abril de 2008.-LA C. ACTUARIO.
LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-05-2008 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio Escrito 
Familiar de Cancelación de Pensión, promovido por Enrique 
lbarra Reyes, en contra Rafael Vicente lbarra Jiménez, con 
número de expediente 684/2004, en el que se dictó un acuerdo 
que a la letra dice: 

"Actopan, Hidalgo, a 16 dieciséis de noviembre de 2007 dos 
mil siete. 

Por presentado Enrique lbarra Reyes con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y con base en lo 
manifestado por los CC. Director de Policía Ministerial, 
Administrador de Correos, Administrador de Telégrafos y Vocal 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, 
en sus respectivos oficios que obran en autos, se desprende 
que no existe domicilio alguno registrado a nombre del C. Rafael 
Vicente lbarra Jiménez, se autoriza el emplazamiento del 
mismo por medio de edictos. 

11.- En consecuencia dichos edictos deberán publicarse por 
3 ~~es veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación, conteste la 
demanda entablada en su contra y señale domicilio para oir y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo asl, se le tendrá por presuntivamente confeso de todos 
y cada uno de los hechos que deje de contestar se le notificará 
por medio de cédula que se fije en el tablero notificador de 
este H. Juzgado, quedando a disposición de esta Secretaría 
las copias de traslado para que se imponga de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Juez Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial ciudadano Licenciado D. Leopoldo Santos 
Díaz, quien actúa con Secretario de Acuerdos ciudadana 
Licenciada Laura Grijalva Escamilla, que autentica y dá fe". 
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Actopan, Hgo., a 29 de febrero de 2008.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-05-2008 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Josefina Marañón 
Najera, promovido por María Macaria Hernandez Hernandez, 
expediente número 365í2006, se ha dictado el acuerdo que a la letra 
dice 

"Zacualtipan de Angeles, Hidalgo, abril 14 catorce de 2008 dos mil 
ocho. 

Por presentada María Macaria Hernandez Hernandez con su escrito 
de cuenta y anexos que acompaña. Visto su contenido con 
fundamento en los Artículos 44, 55, 56, 57, 58, 61, 64, 67, 72, "13. 88, 
109, 110, 11·1. 113, 116, 121fracción11. 123, 127, 129, 785, 786, 787 
y 799 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1 Se tiene a la ocursante exhibiendo oficio número 505/2008, 
proveniente del Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, por medio del cual remite exhorto 
diligenciado bajo el número 23/2008, relativo a este Juicio, así como 
la contestación al oficio enviado a la Junta Local Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores con número de oficio JLE-HGO-VRFE/0486/ 
2008, los cuales se mandan glosar a los autos para que surtan sus 
efectos legales conducentes. 

11.- Toda vez que de ia contestación al oficio librado a la Junta 
Local Ejecutiva del Registro Federal de Electores, se advierte que 
no se encuentra registrado algún domicilio a nombre de Gloria Elena 
Labra Marañón, notifíquese, a la misma por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y diario Sol de Hidalgo, haciéndole saber sobre la radicación 
y tramitación del presente Juicio, el nombre de la finada Josefina 
Marañón Najera, así como la fecha y lugar del fallecimiento, mismo 
que ocurrió el 13 trece de noviembre de 2006 dos mil seis, en esta 
Ciudad de Zacualtipan, Hidalgo, para que si a sus intereses conviene 
dentro del término de 40 cuarenta días contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial, justifique sus derechos a la 
herencia y se nombre albacea, apercibida que de no hacerlo, no sera 
admitida para deducir sus derechos hereditarios, dejándoselos a salva 
para que !os haga valer en al via y forma correspondiente 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Licenciada Ninfa Vargas 
Mendoza Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial. 
que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Enka Acuña Reyes. 
que dá fe Doy fe". 
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Zacualt1pán de Angeles, Hgo., a 25 de abril de 2008.-EL C 
ACTUARIO -L!C ALAN SAiN D!AZ ENCISO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-05-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Ju1c10 Ejecutivo Mercantil, promovido por 
María Elena Aguilar Márquez, en contra de Ezequiel Antonio Chávez 
Ramos, expediente número 704/2002. obra un auto que a la letra 
dice 

"En la ciudad de Mixquiahuala de Juarez, Hidalgo, a 24 ve1nt1cuatro 
de abril de 2008 dos mil ocho 

Por presentada Maria Elena Aguiiar Marquez con sus dos escritos 
de cuenta, presentados en forma independiente Visto su contenido 
y con fundamento en los Artículos 14:0, 1411 y 1412 del Código de 
Comercio, así como 552, 553, 554, 556, 558 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicados supletoriamente a la Legislación 
de la Materia, se Acuerda 

1.- . !l.- A consecuencia de lo anterior y como se solicita se señalan 
de nueva cuenta las 09:00 nueve horas del día 04 cuatro de junio del 
año en curso para que tenga verificativo en pública subasta el bien 
inmueble ubicado en la calle Lerdo de Tejada sin número de la Quinta 
Demarcación de esta Ciudad, por lo que se convocan postores para 
la Primera Almoneda de Remate, que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado el día y hora antes señalado. 

111.- Sera postura legal la que cubra de camada las dos terceras 
r:;artes de la cantidad de $495,COO.OO (CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto inmueble ubicado en 
ia calle Lerdo de Tejada, sin número. de la Quinta Demarcmén de 
Mixquiahuala de Juarez, Hidalgo, valor pericial estimado en autcs 
cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 9.50 metros Lnda con 
José Gonzalez; Al Sur: 9.50 metros linda con José Rivera: A1 Oriente. 
·14 50 metros linda con calle Lerdo de Tejada, Al Poniente í 4 50 
metros linda con familia Del Castillo. 

,o/- Publíquense los edictos co1-respond1er,tes por 3 Hes veces 
dentro de 9 nueve ·días en el Periódico Oficial del Esta'.10 y Sol ce 
H:dalgo, en los lugares de ubicac1én de! inmueble y en :os tableros 
notificadores de este Juzgado. 

V- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Licenciada Beatriz l'-J ieto Velázquez Juez 
Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario 
Licenciada María de Lourdes Soberanes Monterrub10. qu1Eon dá fe' 

3 - 1 

fVlixquiahuala de Juárez, Hgo., a 30 de abril de 2008.-LA C 
ACTUARIO.-LIC. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ GARCIA.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-05-2008 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido Por Líe. Vlad1m1r Cruz 
Atilano en su carácter de Endosatario en Procmac1ón de l~braham 
Herrera Cabrera, en contra de Mario Alberto Hernandez Ort1z, Aracel1 
Ortiz Pantoja, expediente número 538/03, radicado en el Juzgado 
Primero Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se ordenó 
dar cumplimiento al auto de fecha 17 diecisiete de abril del 2008. 
que a la letra dice 

"I - Por la razón expuesta en el de cuenta, se señalan de nueva 
cuenta las 11 00 once horas del día 3 tres de junio de 2008 dos nll 
ocho, para que tenga ver ificatlvo la Primei-a Almoneda de Remate 
er p1ibl1ca subasta en el local de este Juzgado, convocandose 
postores para ello, respecto del bien inmueble ubicado en calle 7 
siete de Febrero, colonia Francisco l. Madero. en Tulanc1nqo Hidalgo 
el cual tiene las siguientes medidas y col1ndanc1as: Al f'Jorte 11 :'.5 
metros linda con José Guadalupe León, i\1 Sur 9.20 metros l1ncfa 
con l_orena, M1reya y Soralia lvonne de apellidos Ort1z PantoJa y 1 DO 
metro de servidumbre de paso; Al Oriente: En 7.09 metros linda con 
Luz Escorcia y .Al Poniente En 7.25 metros linda con Ponpeyo Ort:z 

!i - Será postL1ra legal la que cubra la cantidad de S176.600 iJO 
(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M N) 
valor pericial estimado en autos. 

lil.- Publíquese los edictos correspondientes dentro de 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de 
Hidalgo, tableros notificadores de este Juzgado y en e! 1ninueb!e 
motivo de la Almoneda. 

!V- Se hace saber a los interesados que para tomar Parte en la 
subasta deberan consignar previamente una cantidad igua1 o por lo 
menos del 10% diez por ciento dei valor otorgado al bien motivo del 
remate. de conformidad con lo previsto por el Articulo 562 del 
Ordenamiento Legal que se invoca. 

V- En atención a lo establecido en el Artículo 565 del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena poner de manifiesto el avalúo 
rendido en autos a la vista de los interesados 

VI.- En el domicilio señalado en autos, not1fíquese a Maria Soledad 
Pantoja Mejía en su carácter de copropietaria del bien inmueble 
embargado en el presente Juicio, el presente proveido a efecto de 
que s1 a su interés conviene comparezca a la Almoneda de Remate 

VII.- Notifiquese personalmente y cúmplase 
3 - 1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 30 de abril de 2008 -LA C 
ACTUARIO.-LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 07-05-2008 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL 97 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Odilón Chávez López, promovido 
por Isabel Gómez Chávez, expediente número 480/2007 y en 
el cual se dictó un auto que dice: 

" .... Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 18 dieciocho de 
abril del año 2008 dos mil ocho. 

Por presentada Isabel Gómez Chávez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solic'itado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 44, 46, 55, 56, 66, 109, 11 O, 111, 113, 121, 
127, 129, 253, 770 y 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

1.- Toda vez que de las constancias de los oficios ordenados 
mediante auto 26 veintiséis de febrero del año en curso, no se 
encontró registrado domicilio alguno de Vicente Villa nueva, 
publíquense por 2 dos veves consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en los lugares públicos de costumbre los 
edictos correspondientes, haciendo saber la radicación de la 
presente sucesión y llamando a Juicio a los que se crean con 
igual o mejor derecho a heredar los bienes de Odilón Chávez 
López, quienes deberán de presentarse en este H. Juzgado 
dentro de cuarenta días, siguientes a la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el Juez Tercero Civil de este Distrito 
Judicial Licenciado Julián Onésimo Piña Escamilla, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Interino Licenciada 
Jacquelinne Rubí Hernández Pérez, que autentica y dá fe". 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 30 de abril de 2008.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-05-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar, promovido por Ulises Ignacio 
Castelán Sabanero, en contra de Alam Natalia Hernández 
Cabrera, expediente número 41 /2006, obra un auto que a la 
letra dice: 

"Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a 03 tres de agosto de 
2007 dos mil siete. 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos 
toda vez que no hay pruebas pendientes por desahogar, se 
tiene por concluido el período probatorio dentro del presente 
asunto. 

11.- En consecuencia se concede a las partes del presente 
Juicio, el término de 03 tres días comunes para que formulen 
alegatos correspondientes. 

111.- Se les dice a los litigantes que por lo que hace a la 
demandada Alma Natalia Hernández Cabrera, el término 
señalado en el punto que antecede, le correrá a partir del día 
siguiente de la última publicación de la presente resolución en 
el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas 
mediante los edictos correspondientes. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Beatriz Nieto Velázquez 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con Secretario Licenciada María de Lourdes 
Soberanes Monterrubio, que autoriza y dá fe". 

2 - 1 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., abril de 2008.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-05-2008 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
la C. Lic. María del Pilar Sánchez Sanchez en su carácter de 
Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT, en contra de Badillo Vargas 
Alejandra lvonne, expediente número 223/2007, el C. Juez 
Quinto de lo Civil dictó un auto en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, 24 veinticuatro de abril de 2008 
dos mil ocho. 

Por presentada Lic. María del Pilar Sánchez Sánchez con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 47, 55, 103, 104, 473, 558, 559, 
561, 562, 563, 567, 568 del Código de Procedimientos Civiles, 
se A~uerda: 

1.- Se tiene a la parte actora exhibiendo el avalúo del inmueble 
motivo del presente Juicio, mismo que se manda agregar a los 
autos para que surta sus efectos legales conducentes. 

11.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
motivo de la hipoteca ubicado en el Fraccionamiento Los 
Sabinos, Lote 23, Manzana XIX, número 23, calle Laurel, en 
Tulancingo, Hidalgo. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $217,973.00 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M N ), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 9:00 nueve horas del día 
22 veintidós de mayo de 2008 dos mil ocho, en el local de este 
H. Juzgado. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces de siete en siete 
días en los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial 
del Estado y periódico El Sol de Hidalgo, tableros notificadores 
de este Juzgado y en las puertas del Juzgado que corresponda 
a la jurisdicción de la ubicación del inmueble. 

VI.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil y 
Familiar en turno de Tulancingo, Hidalgo, para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda 
realice la publicación de los edictos ordenados. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Quinto de lo Civil de este Distrito 
Judicial Licenciado Fernando Gabriel Hidalgo Sosa, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciado Domingo Islas Miranda, 
que autoriza-y dá fe". 

2-1 

Pachuca, Hgo., mayo de 2008.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbr'1ca. 

Derechos Enterados. 07-05-2008 
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98 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por Luis Carlos Zambrano Tello en su 
carácter de Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra 
de Rogelio Peña Pineda y Margarita Garay Mela, radicándose 
la demanda bajo el expediente número 781/2005 y en cual se 
dictó un auto que dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, miércoles 02 dos de abril de 2008 
dos mil ocho. 

Por presentado Luis Carlos Zambrano Tello con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 104, 127, 131, 473, 552, 553, 558, 561 y 565 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como se solicita, se decreta de nueva cuenta la venta en 
pública subasta del inmueble ubicado en Puerto Campeche, 
Edificio 19 diecinueve, Deparamento 5 cinco, Lote 19 
diecinueve A: Manzana 2 dos, del Conjunto Habitacional Palmar 
Solidaridad, Hidalgo. 

11.- Se convocan postores para la Segunda Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado a las 1 0:30 diez horas treinta minutos del día viernes 
23 veintitrés de mayo del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $228,600.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos con rebaja del 20% veinte por ciento 
de tasación. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces de 7 siete en 7 siete días, en los sitios públicos de 
costumbre, en el lugar de ubicación del inmueble y en las 
puertas de ese Juzgado, en donde se anuncie la venta legal 
del inmueble en cita, en la Presidencia Municipal de esta 
Ciudad, en el diario El Sol de Hidalgo, así como en el Diario 
Oficial. 

V.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual 
o por lo menos el 10% diez por ciento del valor otorgado al 
bien motivo del remate, lo anterior en términos de lo previsto 
por el Artículo 562 del Código de Procedimientos Civiles. 

VI.- En atención a lo establecido en el Artículo 565 del Cuerpo 
Legal en cita, se ordena poner de manifiesto el avalúo rendido 
en autos a la vista de los interesados. 

VII.- Toda vez de que de autos se desprende que tanto Luis 
Carlos Zambrano Tell o como Marisol Gómez Pescador, hicieron 
caso omiso al requerimiento que les fue hecho en el inciso VII, 
del auto de fecha 22 veintidós de febrero del año en curso 
esta Autoridad se signa como represente común a Luis Cario~ 
Zambrano Tello, para los efectos legales a que haga lugar. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Tercero Civil de este Distrito 
Judicial Licenciado Julián Onésimo Piña Escamilla, que actúa 
con Secretaria de Acuerdos Licenciada Martha lvonne 
Hernández Ortiz, que autentica y dá fe". 

2-1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 18 de abril de 2008.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRO CARLOS RIVERA 
GUERRERO .-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-04-2008 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Ramiro 
Bazán Ricardi y/o Lizbeth Charrez Cruz en carácter de 
Endosatario en Procuración de Tomasa Treja Isidoro, en contra 
de Juana González Treja, expediente número 343/2007, obra 
un auto que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 07 siete de abril del año 2008 dos 
mil ocho. 

Por presentado Lic. Ramiro Bazán Ricardi con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1075, 141 O y 1411 del Código de 
Comercio Reformado, así como 552, 558, 563, 567, 568, 570 
y 571 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

1.- Se tiene al ocursante exhibiendo el certificado de 
gravámenes del inmueble embargado dentro del presente 
Juicio, mismo que se manda agregar a sus autos, para que 
surta sus efectos legales correspondientes. 

11.- En consecuencia y como lo solicita el promovente, se 
decreta en pública subasta la venta del bien embargado en 
diligencia practicada el día 09 nueve de mayo de 2007 dos mil 
siete y que fue debidamente valuado dentro el presente Juicio. 

111.- Se convocan a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las 10:00 diez horas del día 22 veintidós de mayo del presente 
año. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos, respecto de un predio rústico denominado Chixtho. 
ubicado en la cuarta Manzana de Alfajayucan, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: 15.60 
quince metros con sesenta centímetros linda con el señor 
Gregario Vizcaíno Torres; Al Sur: 15.60 quince metros con 
sesenta centímetros linda con vía pública; Al Oriente: 20.00 
metros linda con el señor Ricardo Reyes Martínez y Al Poniente 
20.00 metros linda con calle sin nombre. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete en 7 siete días, en el Periódico Oficial del Estado. 
diario El Sol de Hidalgo, tableros notifica dores de este H. 
Juzgado, lugares públicos de costumbre y en el inmueble 
correspondiente. 

VI.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente una cantidad 
igual o por lo menos el 10% diez por ciento del valor otorgado 
al bien motivo del remate, lo anterior en términos de lo previsto 
por el Articulo 562 del Código de Procedimientos Civiles. 

VII.- Con motivo del remate queda a la vista de cualquier 
persona interesada el avalúo de obra de la Foja 36 treinta y 
seis a 44 cuarenta y cuatro de este legajo. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial Licenciado Salvador del Raza 
Jiménez, que actúa con Secretario Licenciado Marco Antonio 
Chávez Zaldívar, que autentica y dá fe". 

2 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., a 28 de abril de 2008.-LA C. ACTUARIO.
LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-05-2008 
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12 de Mayo de 2008. PERIODICO OFICIAL gs¡ 

JUZGADO CIV1L Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar, promovido por Soledad Cruz 
Martínez, en contra de Hilario Ramírez Ramírez, expediente 
número 104/2007, obra un auto que a la letra dice: 

"Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a 25 veinticinco de abril 
de 2008 dos mil ocho. 

1.- .... 11.- Como lo solicita el promovente, se abre el término 
de 1 O diez días fatales de ofrecimiento de pruebas para ambas 
partes, mismo que empezará a correr a partir del dla siguiente 
a la notificación practicada a los litigantes del Juicio. 

111.- .... IV- Publíquese el presente acuerdo por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V- Notifíquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firma la C. Licenciada Beatriz Nieto Velázquez 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con Secretario Licenciada María de Lourdes 
Soberanes Monterrubio, que autoriza y dá fe". · 

2-1 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., abril de 2008.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-05-2008 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por María 
del Pilar Sánchez Sánchez Apoderada Legal de INFONAVIT, 
en contra de Lazcano Senobio Roberto y/o Garrido Robles 
Verónica, expediente número 505/2007, se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

"Pachuca, Hidalgo, 24 veinticuatro de abril de 2008 dos mil 
ocho. 

Por presentada L.C. María del Pilar Sánchez Sánchez con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitadio y con fundamento en 
lo dispueto por los Artículos 4 7, 55, 103, 104, 4 73, 558, 559, 
561, 562, 563, 567, 568 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

1.- Se tiene a la parte actora exhibiendo el avalúo del inmueble 
motivo del presente Juicio, mismo que se manda agregar a 
sus autos para que surta sus efectos legales conducentes. 

11.- se· decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
motivo de la hipoteca ubicado en calle Guillermo Prieto número 
100, con calle Río Consulado, colonia 15 de Septiembre, en 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de $247,590.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 9:00 nueve horas del 23 
veintitrés de mayo de 2008 dos mil ocho, en el local de este H. 
Juzgado. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces de siete en siete 
días en los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial 
del Estado y periódico El Sol de Hidalgo, tableros notificadores 
de este Juzgado y en las puertas del Juzgado que corresponda 
a la jurisdicción de la ubicación del inmueble. 

VI.- Para dar cumplimiento al punto que antecede. ;írese 

atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil y 
Familiar en turno de Tulancingo, Hidalgo, para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda 
real'ice la publicación de los edictos ordenados. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Quinto de lo Civil de este Distrito 
Judicial Licenciado Fernando Gabriel Hidalgo Sosa, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciado Domingo Islas Miranda, 
que autoriza y dá fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., mayo de 2008.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-05-2008 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por Licenciado Luis Carlos Zambrano 
Tello, promoviendo en su carácter de Apoderado Legal para 
Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra de 
Francisco Erasmo Gutiérrez Pimentel, expediente número 797/ 
2005, en el cual se dictó un auto de fecha 1 O diez de abril de 
2008 dos mil ocho, que en lo conducente dice: 

... "Se decreta en pública subasta la venta del inmueble 
ubicado en Lote 16 dieciséis, Manzana B, calle San Francisco 
número 153 ciento cincuenta y tres, Fraccionamiento Parque 
Urbano San Antonio, en esta Ciudad, cuyo derecho de 
propiedad se halla inscrito en la Sección de Bienes Inmuebles 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Pachuca, Hidalgo, bajo el número 103645, Tomo 1, 
Libro 1, Sección 1" Primera, según asiento de fecha 28 
veintiocho de octubre de 2002 dos mil dos, a favor de Francisco 
Erasmo Gutiérrez Pimentel. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a 
las 10:30 diez horas treinta minutos del día viernes 30 treinta 
de mayo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $274,575.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N .), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en los lugares públicos 
de costumbre que resultan ser los tableros notificadores de 
este H. Juzgado, en los tableros del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, en los 
tableros de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, en el Periódico Oficial del Estado, en el diario El Sol 
de Hidalgo, así como en la ubicación del inmueble motivo del 
remate. 

Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o 
por lo menos el 10% diez por ciento del valor otorgado al bien 
motivo del remate, lo anterior en términos de lo previsto por el 
Artículo 562 del Código de Procedimientos Civiles. 

Notifiquese y cúmplase". 
2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 24 de abril de 2008.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRO CARLOS RIVERA 
GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-05-2008 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMIUAR 

Ji_A DE ALLENDE. HGO. 

FDICTO 

l'::n el Ju1c1c J1d1nario Civil, promovido por Lic. Cándido MeJ1a 
García l\lotario i-'t:1bl1co ~Júmero Cuatro de esta Ciudad, en contra 
ce Raúl Jaime f>yala TreJO, expediente número 795/2002, se dictó 
un auto que a 1a letra dice 

"L:n la ciudad de Tula cie Allende, Hidalgo, a los catorce días del 
r,-:2s de abril dei año dos mii ocho. 

Por presentado Lic. Cándido Mejía García con su escrito de 
C'-ienta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
ios Artículos 47, 55, 127, 296, 297, 303, 305, 306, 421 y 627 del 
Código de Procedimientos C1v1les, se Acuerda: 

i- Como lo solicita el promovente se señala de nueva cuenta 
las diez horas del día veintidós de mayo del año en curso, para 
que tenga verif1cativo el desahogo de la prueba confesional a cargo 
ae Raúl Jaime Ayala TreJO, en tal virtud cítese mismos por los 
conductos legales para que comparezcan ante este H. Juzgado el 
dia y hora señalado a absolver posicione·s en forma personal y no 
por Apoderado apercibido que en caso de no asistir sin justa causa 
se le tendrá por confeso de las que deje de absolver y que sean 
calificadas de legales por el suscrito Juez. 

11.- Para cumplimentar el punto que antecede y atendiendo que 
el Juicio se sigue en rebeldía del demandado, en términos del 
Artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo Regional, los edictos correspondienes del presente 
proveido. 

111.- Desahogada que sea la confesional mencionada en el punto 
1 que antecede o transcurra la fecha señalada en el mismo, se 
acordará lo conducente en relación a lo demás solicitado en el 
escrito de cuenta. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma el C. Lic. Saúl Ferman Guerrero Juez 
Primero de lo Civil y Familiar en este Distrito Judicial, que actúa 
con Primer Secretario de Acuerdos Lic. Isabel Luna Mekler, que 
autentica y dá fe. Doy fe". 

2 - 1 

Tula de Allende, Hgo, a 18 de abnl de 2008.-LA C ACTUARIO.
LIC ROSA MARIA MEDINA ZEPEDA -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-04-2008 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero C1v1I del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Licenciado Luis Carlos Zambrano Tello, Jorge 
Alberto Huerta Navaro y Alejandro Zambrano Tello en su carácter 
de Apoderados Legales del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra de Rosa 
María Pineda Olivera, expediente número 523/2005, en el cual se 
dictó el auto de fecha 02 dos de abril de 2008 dos mil ocho, que 
en lo conducente dice: 

...... Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
ubicado en Lote 5 cinco, Manzana LXXVIII, Etapa 2 dos, 
Fraccionamiento La Providencia Siglo XXI, en el Municipio de 
Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyo derecho de propiedad se 
halla inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, en la sección de bienes inmuebles bajo 
el número 319 trescientos diecinueve, Tomo 1-B, del Libro 1, de la 
Sección 1 a. Primera, según asiento de fecha 19 diecinueve de 
noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 
11 :00 once horas del dia viernes 23 veintitrés de mayo de 2008 
dos mil ocho. 

2 de Mayo de 2008. 

Será postura legal la que cubra ae contado las rjos tercer2s 
partes de la cantidad de $246,000.00 (DOSC.cJHOS C::Lf>RE.NTI\ 
y "'EiS M!L PESOS 001100 M ~-J ), valor penc;3¡ estin1é1dc e,1 autos 

Dubliauense tos edictos correspondientes 1·or 2 dos ve,~es oe i 
siete en 7 siete días, en los sitios p1jblico;; de costumbre que 
resultan ser los 1ableros notíficadores de este Juzgado r..;ri los 
tableros de la Presidencia Mun1cipai de M11;era1 de la !~etorma 
hidalgo, en los tableros del Registro Público Je la Prop1ecao y del 
C · ":"lerc10 de este Distrito ,J ud1c1al, en e: ; ·eriód;co 0'1c!al de: 
Estado, en el diario El Sol de Hidalgo, así c0mo en la ub1cac1ón 
de! inmueble motivo de remate. ·, 

:Se hace saber a los interesados que para tornar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o por 
lo menos el 10% diez por ciento del va!or otcrgado al bien motivo 
del remate, lo anterior en términos de lo previsto por el Articulo 
562 del Código de Procedimientos C1v1les. 

~ 1 otifíquese y cúmplase" 
2 - 1 

.Pachuca de Soto, Hgo., abril 14 de 2008.-EL C ACTUARIO.
LIC. ALEJANDRO CARLOS RIVERA GUERRERO.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 29-04-2008 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. -

EDICTO 

Se hace saber que en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial. se encuentra radicado el expediente número 
117/2006, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por María 
del Rosario Genoveva Díaz Lases, en contra de Maria Camacho 
González de Hernández y José Hernández Almaraz, el cual ordenó 
la publicación del presente proveído que a la letra dice. · 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 17 diecisiete de abril del año 
2008 dos mil ocho. 

Por presentada María del Rosario Genoveva Diaz Lases con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispueto por los Artículos 55, 297, 302, 352, 359, 360. 627 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. se Acuerda 

1.- Toda vez que de autos se desprende que no se ordenó la 
publicación del auto admisorio de prueba y aún no se ha 
desahogado la prueba testimonial ofrecida por la parte actora 
dentro del presente Juicio, con el solo fin de no conculcar garantías 
y por única ocasión dado a que ha fenecido el término ord1nano 
para el desahogo de las mismas y en virtud de que el presente 
auto se tiene que publicar en el Periódico Oficial del Estado y para 
dar oportunidad a ello, se señala de nueva cuenta las 11.30 once 
horas con treinta minutos del día 21 veintiuno de mayo del año en 
curso, para que tenga verificativo el desahogo de la testimonial 
admitida a la parte actora y a cargo de Porfiria Ortega Martínez y 
Oiga Hernández López, personas a quienes se compromete a 
presentar la oferente, por lo que en su preparación requ1érasele a 
la oferente de la prueba, para que el dia y hora señalado con 
antelación presente a sus testigos en este H. Juzgado, a efecto 
de que rindan su testimonio correspondiente, apercibida que en 
caso contrario, será declarada desierta dicha probanza 

11.- Publíquese el presente auto por 2 dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

111.- Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firma el C Juez Segundo Civil y Fam1l1ar de 
este Distrito Judicial Licenciado Eduardo Castillo del Angel, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Laura Elizabeth 
Chincolla Hidalgo, que autentica y dá fe. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado" 

2 - 1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., abril de 2008.-LA C. ACTUARIO.
LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-04-2008 
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12 de Mayo de 2008 PERIODICO OFICIAL 101 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble dado en 
gar-antía. dentro del presente Juicio, ubicado en Arquitecto Hierro 
Berber .105, Lote 30, Manzana 12, Fraccionamiento Forjadores de 
Pachuca. Mineral de la Reforma. Hidalgo, cuyas medidas. 
colindancias y demás características obran en autos. 

Se convocan a postores para la Primera Almoneda de R'emate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 11 :00 once 
horas del día 26 veintiséis de mayo del año 2008 dos mil ocho, dentro 
del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Alejandro Soto Téllez 
en su carácter de Apoderado Legal del 1 nstituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en contra de los 
CC Zavala Solache José Refugio y/o Pacheco Carrales Ana Bertha. 
expediente número 353/2007 

Será postura legal ia que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $263,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100-M.N.). valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces de 
siete en siete dias en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y 
en el diario El Sol de Hidalgo de esta Ciudad, así como en los 
tableros not1f1cadores de este H Juzgado 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo .. mayo de 2008.-LA C ACTUARIO.-LIC 
SILVIA CONCEPCION RENDON LOPEZ -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-05-2008 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Licenciado Jase Luis Flores Carrasco en su carácter 
de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en contra 
de Hilda Soto Santillán, expediente número 311 /2006, en el cual se 
dictó un auto de fecha 1 O diez de abril de 2008 dos mil ocho, que en 
lo conducente dice 

"Se decreta en pública subasta la venta del inmueble ubicado 
en calle Fosforita. número 29, Manzana 15-B, Lote 25, colonia Unidad 
Hab1tac1onal T1zayuca, T1zayuca. Hidalgo. cuyo derecho de propiedad 
se halla inscrito en la Sección de Bienes Inmuebles del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Tizayuca. Hidalgo, bajo el número 47, Tomo l. Libro l. Sección Primera. 
según asiento de fecha 25 veinticinco de enero de 2001 dos mil uno. 
a favor de Hllda Soto Santillán 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verif1cat1vo en el local que ocupa este Juzgado a las 11 00 
once horas del día viernes 06 seis· de JUnio del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $187.000 00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M N.). valor pericial estimado en autos 

Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete dias en los lugares públicos de 
costumbre que resultan ser los tableros notif1cadores de este H 
Juzgado. en el Periódico Of1c1al del Estado. en el diana denominado 
Sol de Hidalgo. en los estrados de la Presidencia Municipal de 
T1zayuca. Hidalgo. en el Registro PL1bl1co de la Propiedad y del 
Comercio de T1zayuca. Hidalgo y en la ub1cac1ón del inmueble motivo 
del remate 

Se hace saber a los interesados que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una cantidad igual o por lo menos el 
10''0 diez por ciento del valor otorgado al bien motivo del remate. lo 
an:er1or en tér1rnnos de lo previsto por el Articulo 562 rle' CJd1go de 
Pre cedim1entos C1v1les 

Notiriquese y cúmplase" 
2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 22 de abril de 2008.-EL C. ACTUARIO.
LIC. ALEJANDRO CARLOS RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-05-2008 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto. Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por María del Pilar Sánchez Sánchez en su carácter de 
Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
le:: Trabajadores (INFONAVIT). en contra de Alejandro Reyna 
Paredes. radicándose la demanda baJo el expediente número 119/ 
2007 y en cual se dictó un auto que dice 

"Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 1 O diez de abril de 2008 
dos mil ocho. 

Por presentada María del Pilar Sánchez Sánchez con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 104, 127. 473, 552, 553, 554. 558. 560, 561 y 565 del 
Código de Procedimientos Civiles. se Acuerda 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la demandada al no 
exh1b1r avalúo de su parte. en consecuencia se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado mediante auto de fecha 26 vent1sé1s de 
marzo del año en curso en su punto 11, por lo que se tiene a 
Alejandro Reyna Paredes conforme con el avalúo exhibido por la 
parte actora. 

11 - Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
ubicado en Lote 8, Manzana 8. Departamento 2, número 820. calle 
Avenida de Los Cisnes Norte, Fraccionamiento Villas de Pachuca 
en esta ciudad, cuyo derecho de propiedad se halla inscrito en la 
Sección de Bienes Inmuebles del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Jud1c1al de Pachuca. Hidalgo. bajo el 
número 151676, Libro l. Sección 1 a . según asiento de fecha 20 
veinte de JUl10 de 2006 dos mil seis. a favor de Alejandro Reyna 
Paredes. 

111 - Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 11 :00 
once horas del día viernes 30 treinta de mayo del año 2008 dos mil 
ocho 

IV- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $159.542 00 (CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 
valor pericial estimado en autos. 

V- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en los lugares públicos de 
costumbre que resultan ser los tableros notif1cadores de este Juzgado, 
en los tableros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial. en los tableros de la Pres1denc1a Municipal 
de Pachuca de Soto. Hidalgo, en el Periódico Oficial del Estado, en 
el diario El Sol de Hidalgo. así como en la ubicación del inmueble 
motivo de remate 

VI.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o por lo 
menos el 10% diez por ciento del valor otorgado al bien motivo del 
remate. lo anterior en términos de lo previsto por el Artículo 562 del 
Código de Procedimientos Civiles 

VII - Con motivo del remate quedan a la vista de cualquier persona 
interesada el avalúo que obra de la Foja 102 ciento dos a 108 ciento 
ocho de este legajo 

VIII - Not1fiquese y cúmplase 

Asi. lo acordó y firma el Juez Tercero Civil de este Distrito Judicial 
L1cenc1ado Jui1án Onés1mo Piña Escam1lla. que actúa con Secretario 
de Acuerdos L1cenc1ada Martha lvonne Hernández Cruz. que 
autentica y dá fe" 
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Pachuca de Soto. Hgo . a 24 de abril de 2008 -EL C ACTUARIO -
LIC ALEJANDRO CARLOS RIVERA GUERRERO.-Rúbrica 

Derechos Enterados 06-04-2008 
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102 PERIODICO OFICIAL 12 de Mayo de 2008 

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

EXP. 783/2006 

SE CONVOCAN POSTORES: 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, en contra de Cristóbal Islas 
Ravelo, el C. Juez Trigésimo Primero de lo Civil, señaló las 
diez horas del día jueves veintinueve de mayo del año dos mil 
ocho, para que tenga verificativo la audiencia de Remate en 
Primera Almoneda Pública, del bien inmueble ubicado en casa 
habitación en el predio urbano, consistente en el Lote 9, de la 

Manzana 2, Sección 8, actualmente marcada con el número 
oficial 164, calle Valle de Santa Inés, en el Fraccionamiento 
Valle de San Javier, en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 
sirviendo como base el remate la cantidad de $1 '318.300.00 
(UN MILLON TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N ), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de la suma antes mencionada y para tomar 
parte en la subasta, convóquense postores, por medio de 
edictos, debiendo mediar entre una y otra publicación siete 
días hábiles y entre la última y la fecha de remate, igual plazo. 

2 - 1 

México, D.F., a 11 de abril de 2008.-EL C SECRETARIO DE 
ACUERDOS "A".-LIC. ARIEL MARTINEZ GONZALEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 06-04-2008 
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